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DOCUMENTO  UNO 

MODIFICACIONES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN 

CONSIDERACIONES GENERALES

IDENTIFICACIÓN POR SIGLAS

· El documento consta de los artículos que fueron modificados, como su nombre lo indica  con base en los comentarios que fueron remitidos a la página de la Comisión de Marina, los cuales se IDENTIFICAN POR SIGLAS (en bloque amarillo) y se especifican en la siguiente lista en orden (alfabético) 

Asociación Mexicana de Agentes Navieros AMANAC
Asociación Nacional del Transporte Privado ANTP
Asociación Mexicana de Remolcadores ASOMAR
Asociación de Oficiales de Máquinas AOM
Cámara de la Industria del Transporte  Marítimo Cameintram
Capitán de Marcelino Tuero y Zorrilla Cap. Tuero
Colegio de Marinos (Campeche, Veracruz)
Comisión Federal de Competencia Económica CFCE
Coordinación General de Puertos y Marina Mercante CGPyMM
Hernández Zamanillo y Asociados (Bufete Jurídico) HZyA
Lic. Jorge Moctezuma Torre (Bufete Jurídico) MOCTEZUMA
Dr. Ignacio Luis Melo Ruiz Dr. Melo
Orden de Capitanes y Pilotos Navales de la República Mexicana Similares y Conexos OCPN
Petróleos Mexicanos Pemex
Secretaría de Marina SM
Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto SNPP
Unión Nacional de Marineros UNM
Asimismo,  es preciso anotar que se hicieron modificaciones con base en la revisión realizada por la Consultoría de la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados, así como de la Subcomisión de Dictamen las cuales se identifican, respectivamente con las siguientes siglas CCMCD SCDCM.

Sobre lo anterior es importante señalar que todas las modificaciones realizadas e incluidas en el proyecto de predictamen fueron valoradas por la SCDCM y que por tanto todas éstas fueron aprobadas por la misma, hecho por el cual la identificación de las siglas  SCDCM son únicamente incorporadas con el objetivo de destacar las modificaciones que se realizaron en el análisis integral del proyecto de predictamen correspondiente a la etapa final de la revisión realizada por la Subcomisión, conforme a las fases que se han señalado en las consideraciones generales  a los cuatro documentos publicados. 

EXPLICACIÓN

· De conformidad con lo anterior los artículos del documento constan de una BREVE EXPLICACIÓN respecto del porqué se modifica el artículo y de las siglas de la persona, organización o institución que realizó el comentario con base  en el cual se modifica el artículo. Sobre este punto es conveniente destacar, que NO NECESARIAMENTE, esa breve explicación corresponde textualmente al comentario que la persona, organización o institución realizó. Ello por varias razones 1) El comentario era muy extenso; 2) el comentario tocaba uno o varios aspectos más que no eran procedentes de acuerdo con las respuestas que se dan en alguno de los tres documentos que sobre el proyecto se realizaron
 3) La solución que se planteo para resolver el problema detectado, fue distinta a la que se sugirió en el comentario.

ARTÍCULOS

· Los artículos que fueron modificados se reproducen después de la explicación a la que ya se ha hecho referencia con las siguientes características: 1)En el bloque azul del texto del artículo  se señala la disposición específica que fue modificada del mismo y 2) en nota de pie de página, también en bloque azul se reproduce el texto como fue publicado, es decir, lo que se modificó. La modificación como se sabe considera la sustitución (reforma), eliminación (supresión)  o adición (agregación) del texto. En la nota de pie de página se señala que tipo de modificación presentó el artículo. Asimismo es preciso resaltar que la redacción final de este proyecto de predictamen considerará las modificaciones señaladas en este documento y que los cambios que observará únicamente responderán a precisar su redacción y en su caso a corrección de puntuación u ortografía. 

SE REALIZARON LOS SIGUIENTE CAMBIOS A TODO EL PROYECTO 

· Se elimina el término “unidad mar adentro y se incluye el de “artefacto naval”.

· Se sustituye el término “transportista marítimo” por el de “naviero u operador” 

· Se sustituye el término “agente marítimo” por el de agente Naviero”

· Se sustituye el término “hipoteca Naval” por el de “hipoteca Marítima”

· Se sustituye el término “pérdida económica” por el de “pérdida implícita”

· Se sustituyen el término “días naturales” por el de “días hábiles”
· Se sustituye el término “Servicio de Supervisión Operativa” por el de “Sistema de Inspección Operativa de la Navegación” 
· Se eliminan todas las referencias al Registro Especial Marítimo Mexicano;  
ARTÍCULOS MODIFICADOS: 1, ,2, 3, 4, 5, 6, 7,  8, 9, 11, 13, Título Primero Capítulo II (se modifica el nombre del capítulo para restringirlo al Registro Público Marítimo Nacional); 14,16, 17; 19; Título Segundo Capítulo IV (se modifica el nombre del capítulo:  “Agentes Navieros”); ,22, 23; 24; 25; 26; 27; 29; 30;  32; 33; 34; 35; 36; 38; 39; 40; 41;  42; 43; 44, 45; 46; 48; 49; 50; Título Tercero Capítulo III (se modifican las  disposiciones para referirlas en lo general al “servicio de pilotaje” y no al “piloto de puerto”) 52; 53; 54; 56; 57; 58; Título Sexto Capítulo VI (se modifica n todas las referencias al “Servicio de Supervisión Operativa” por el de “Sistema de Inspección Operativa de la Navegación”); 62; 64; 65; 70; 71; 74; 75; 76; 77; 78; 84; 85; ,86; 88; 89; 93; 95 Título Cuarto Capítulo VI (se modifica el nombre del capítulo:  “Hipoteca Marítima”); 99; 101; 107;  111; 112; Título Quinto Capítulo II (se modifica el nombre del Capítulo: “Arrendamiento a Casco Desnudo”);  115, 124, 125, 126, 128, 133, 134, 137, 138, 139, 140, 148, 149, 150, 151, 155, 157, Título Sexto (se sustituye la figura del Capitán de Puerto por el de autoridad marítima); 161; 164; Título Sexto Capítulo IV (se modifica el nombre del capítulo:  “ Remociones y Derrelictos o Restos Náufragos”); 165; 166, ,169; 172; 173; ,175, 178, 180; 181, 182, 184, 186, 188, 190, 192, 193, 194, 197, 203, 205, 206, 207, 209, 211, 213; 214,  217; 220; 224;  229; 230; 235; 236; 238; 240; 242;  245; Título Segundo (se eliminan 6 capítulos para quedar en un Capítulo Único y se recorre la numeración); 275 (ahora 257); 280 (ahora 262); 281 (ahora 263); 282 (ahora 264); 283 (ahora 265); 284 (ahora 266); 285 (ahora 267); 286(ahora 268); 269 (se agrega) 288 (ahora 271);  289 (ahora 272) ; 290 (ahora 273); 295 (ahora 278); 296 (ahora 279);  297 (ahora 280); 298 (ahora 281)¸ 300 (ahora 284); 303 (ahora 286); 313 (ahora 296); 315 (ahora 298);  317 (ahora 300) 319 (ahora 302); 320 (ahora 303); 321 (ahora 304); 325 (ahora 308); 326 (ahora 309); 327 (ahora 310); 330 (ahora 313); 333 (ahora 316); 334 (ahora 317); 335 (ahora 318); Artículos Transitorios: Cuarto, Quinto; Sexto; Séptimo; Octavo (se agrega). 
TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1

SEGUNDO PÁRRAFO

· En el párrafo segundo se sustituyen los términos de “naturaleza militar” o “auxiliar de esta”,  por el de “uso militar”. Lo anterior dado que el uso militar es un hecho de fácil señalamiento, de facilidad de prueba en tanto que la determinación de naturaleza militar es de una complejidad mayor y además cambiante puesto que por el solo hecho de encontrarse un estado en tiempo de paz y cambiar al de estado de beligerancia es suficiente para alterar la naturaleza militar o no de determinados bienes. Dr. Melo/ CGPyMM/ SNPP
· Se elimina la parte final de este segundo párrafo  en tanto la exclusión de los buques militares de países extranjeros, es inapropiada Dr. MELO/CGPyMM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 1 para quedar como sigue:

Artículo 1.- Es objeto de esta ley regular la navegación en las vías generales de comunicación por agua, así como a los sujetos, servicios, bienes, actos y hechos que respecto a ella se presten.


Quedan exceptuadas de la aplicación de esta ley los sujetos, servicios, bienes, actos y hechos que sean de uso militar
; 

Artículo 2

ARTEFACTO NAVAL UNIDAD MAR ADENTRO

· Conservar una triple distinción entre buque, artefacto naval y unidad mar adentro resulta confusa, dado que el trazo de la línea de delimitación entre esos conceptos no es clara, por lo que únicamente se hace referencia a la embarcación y al artefacto naval. Remitirse a la  Explicación que se hace sobre este artículo en el DOCUMENTO DOS RESPUESTAS GENERALES A LOS COMENTARIOS AL PROYECTO DE PREDICTAMEN Dr. Melo/Cameintram/ CGPyMM/ HZyA
EMBARCACIÓN 

· No es correcto asentar “…para navegar permanentemente durante su vida operativa”, ya que una embarcación sigue siendo embarcación en servicio aunque necesariamente no navegue permanentemente. Hecho por el cual se elimina la frase citada. CAMEINTRAM
ARTEFACTO NAVAL 

· Con el objeto de seguir con el concepto de artefacto naval y hacer claro que se encuentran en él incluidas las plataformas de Pemex, se modifica esta definición tomando en cuenta las críticas de los distintos sectores a este tema. CCMCD
VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN POR AGUA

· Es evidente que todos los espacios efectivamente navegables deben considerarse como vías generales de comunicación por agua. Así, si bien es cierto que de acuerdo con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el ejercicio de los derechos de soberanía y jurisdicción es distinto en cada zona marina, cada una de ellas es efectivamente navegable por lo que la ley debe reconocer tal realidad. Así, se debe optar por incluir como género las “zonas marinas mexicanas” y conservar además los conceptos que no entran dentro de dicho género definido por la Ley Federal del Mar, la cual es supletoria de la LNCM. Con esto, queda claro que México ejerce ciertos derechos de soberanía en determinadas zonas y de jurisdicción en otras, todo ello con apego a la convención citada. CMCD.
MARINA MERCANTE

· Se incluyen las Escuelas Náuticas Mercantes. CAMEINTRAM
· Se incluyen a los pilotos de puerto, dada la importancia y la estrecha relación que tiene este servicio en la propia marina mercante, así como sus implicaciones para la conformación de la política marítima nacional. SNPP/ Colegio de Marinos de Campeche
· En la definición de Marina Mercante Mexicana, después de repetir la que existía con anterioridad se hace un agregado de tipo negativo para señalar quien no es integrante de la Marina Mercante. Lo cual se elimina para  dar lugar a una mayor claridad en técnica legislativa. Dr.Melo/AMANAC
TRÁFICO MARÍTIMO

· En este artículo se incluye también la definición de tráfico marítimo que aunque es correcta, resulta innecesaria puesto que en la Ley no se hace constante y especifica referencia al tráfico marítimo. Por lo anterior se elimina esta definición. CGPyMM/ Dr. Melo
NAVEGACIÓN

· Se modifica esta definición para sustituir “por agua” y precisar  “por vía marítima, fluvial o lacustre. Cap. Tuero
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 2 para quedar como sigue :

Artículo 2.- Para efectos de esta ley se entenderá por:

Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Navegación: La actividad que realiza una embarcación para trasladarse por vía marítima, fluvial o lacustre
 de un punto a otro con dirección y fines determinados.

Vías Generales de Comunicación por agua o Vías Navegables: las zonas marinas mexicanas, los ríos, las corrientes, los vasos, los lagos, las lagunas y los esteros navegables, los canales que se destinen a la navegación; así como las superficies acuáticas de los puertos, terminales y marinas y sus afluentes que también lo sean.

Comercio Marítimo: Las actividades que se realizan mediante la explotación comercial y marítima de embarcaciones, artefactos navales y unidades mar adentro con objeto de transportar por agua personas, mercancías o cosas, o para realizar en el medio acuático una actividad de exploración, explotación o captura de recursos naturales, construcción o recreación.

Embarcación: Toda construcción flotante diseñada y construida para navegar
 durante su vida operativa sobre o bajo la superficie del mar.

Artefacto Naval: Cualquier otra estructura fija o flotante, que sin haber sido diseñada y construida para navegar, sea susceptible de ser desplazada sobre el agua por sí misma o por una embarcación para el cumplimiento de sus fines operativos; incluyendo cualquier unidad mar adentro dedicada a actividades de exploración, explotación o producción de hidrocarburos, gas u otros recursos naturales del suelo o subsuelo marinos, o la carga y descarga de los mismos
 

Marina Mercante Mexicana: El conjunto formado por las embarcaciones y artefactos navales mexicanos y su tripulación; así como los armadores, navieros, astilleros, agentes navieros mexicanos, escuelas náuticas mercantes y pilotos de puerto
. 

Contaminación Marina: La introducción por el hombre, directa o indirectamente de substancias o de energía en el medio marino que produzcan o puedan producir efectos nocivos a la vida y recursos marinos, a la salud humana, o a utilización legítima de las vías generales de comunicación por agua en cualquier tipo de actividad, de conformidad con los tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. 

Artículo 3

PRIMER PÁRRAFO 

· El  primer párrafo no es claro y supone la desaparición de la denominación de Zonas Marinas Mexicanas. Por lo cual se modifica para incluirlas expresamente. Dr. Melo/CGPyMM
SEGUNDO PÁRRAFO (CON LA MODIFICACIÓN FRACCIÓN I)

· En el segundo párrafo al remitir a la competencia de los tribunales federales “los procesos y procedimientos regulados por esta ley” se propicia confusión  que podría  dejaría sin competencia a la SCT. Asimismo no es clara la diferencia entre procedimientos administrativos o judiciales. Por lo que se modifica el artículo para hacer la rectificación correspondiente.  CGPYRM
TERCER PÁRRAFO  (CON LA MODIFICACIÓN FRACCIÓN II)  

· Se modifica esta fracción en su último párrafo para precisar la redacción sustituyendo la palabra “considerarlos” en lugar de “valorarlos”. SCDCM
TERCER Y CUARTO PÁRRAFOS (CON LA MODIFICACIÓN FRACCIONES II Y III)

· Se estructura el artículo en fracciones para dar mayor orden conceptual a los distintos párrafos del proyecto. De conformidad con lo anterior sólo se deja el primer párrafo y los siguientes quedan en las fracciones I, II, III. CCMCD/ CGPYRM
FRACCIÓN IV (SE AGREGA) 

· Se agrega una fracción IV para señalar que salvo lo dispuesto en sentido contrario por una norma expresa para efectos de esta ley habrá un tratamiento idéntico a embarcaciones y artefactos navales. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 3 para quedar como sigue:
Artículo 3.- Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con las vías generales de comunicación por agua, la navegación y el comercio marítimos en las aguas interiores y en las zonas marinas mexicanas, y en general todos los actos y hechos que en ellas se lleven a cabo, de conformidad con las siguientes normas:

I. Los tribunales federales y la autoridad marítima en sus respectivos ámbitos de competencia, serán los facultados
 para conocer de los procesos y procedimientos regulados por esta ley, y por lo dispuesto en los tratados internacionales vigentes en materia marítima de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, sin perjuicio de que, en los términos de las normas aplicables, las partes sometan sus diferencias a decisión arbitral. La elección de la ley aplicable y del foro competente serán reconocidas de acuerdo a lo previsto por esta ley, por el Código Civil Federal y por el Código Federal de Procedimientos Civiles.

II. En la interpretación de los tratados internacionales vigentes en materia marítima de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte y de las reglas internacionales previstas por esta ley, las autoridades judiciales y administrativas deberán fundar sus resoluciones y actos administrativos tomando en consideración el carácter uniforme del derecho marítimo, así como los estudios preparatorios e informes de los relatores de dichos instrumentos. De igual manera, en la interpretación de contratos o cláusulas tipo internacionalmente aceptados, las resoluciones y actos administrativos tomarán en consideración que el contrato o cláusula pactados, correspondan al contenido obligacional tal y como se acepten en el ámbito internacional. 

III. Para la interpretación de cualquier fuente de derecho marítimo, tanto las autoridades judiciales y administrativas como las partes interesadas en el asunto en trámite, podrán libremente aportar dictámenes jurídicos de especialistas o asociaciones del ramo, ya sean nacionales o extranjeras. El resultado de estos dictámenes deberá constar en el expediente sobre el cual los mismos hayan sido formulados, y la autoridad respectiva estará obligada a considerarlos
 en su resolución o acto administrativo. 

IV. Salvo lo dispuesto en sentido contrario por una norma expresa, para efectos de esta ley las embarcaciones y los artefactos navales serán objeto de una regulación idéntica; por lo que lo referido a las embarcaciones se entenderá también aplicable a los artefactos navales
.
Artículo 4

PRIMER PÁRRAFO 

· En la última parte del primer párrafo se establece un agregado que da el mismo marco jurídico a embarcaciones, artefactos navales y unidades mar adentro, lo cual resulta contrario a la esencia misma de dichos conceptos, ya que el objetivo de distinguirlos es que múltiples instituciones particulares del derecho marítimo no les pueden ser aplicables, por lo que dicho agregado se elimina de este artículo. Sin embargo de conformidad con el criterio señalado en el artículo 3 se agrega una fracción IV a éste último, que específica con mayor claridad la restricción de  dicho marco jurídico a disposiciones específicas consideradas en esta ley para conservar su particularidad. CAMEINTRAM/ Dr. MeloHZyA
· De acuerdo con lo expuesto para el artículo 2, se elimina el concepto de “unidades mar adentro” CAMEINTRAM/ Dr. MeloHZyA
SEGUNDO PÁRRAFO 

· La última parte del segundo párrafo de este artículo, ya se encuentra contenido en la primer párrafo del mismo, hecho por el cual se elimina. Dr.Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 4 para quedar como sigue:

Artículo 4.- 
Las embarcaciones y los artefactos navales estarán sujetos al cumplimiento de la legislación mexicana, aún cuando se encuentren fuera de las aguas de jurisdicción mexicana, sin perjuicio de la observancia de la ley extranjera, cuando se encuentren en aguas sometidas a otra jurisdicción
. 

Las embarcaciones y los artefactos navales extranjeros que se encuentren en las vías generales de comunicación por agua mexicanas quedarán  sujetos por ese sólo hecho, a la jurisdicción y al cumplimiento de la legislación mexicana
. 

Artículo 5

FRACCIÓN II

· Esta fracción refiere de manera general “La Legislación Mercantil” en tanto ésta es muy amplia,  se puede caer en el error de tratar de forzar y encuadrar particularidades del Derecho Marítimo en disposiciones existentes en dicha legislación. Hecho por el cual se hace referencia específica a las leyes correspondientes. CAMEINTRAM/ CGPYRM/ DR. MELO
Fracción VI (SE AGREGA)

· Se agrega una fracción en la que se considera como supletoria de esta ley, a la Ley Federal del Trabajo. SCDCM
Fracción VII (SE RECORRE) 

· De conformidad con la inclusión de la Ley Federal del Trabajo el contenido de la fracción VI se recorre y pasa a ser la fracción VII. SCDCM
ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se elimina lo relativo a la aplicación de los tratados incorporados por  la referencia a su texto de acuerdo con lo que sobre el punto se explica en el DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE, COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL.  CGPYRM/Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 5 para quedar como sigue:

Artículo 5.- A falta de disposición expresa de esta ley y sus reglamentos, y de los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, se aplicarán supletoriamente, las siguientes leyes, sin importar su orden:

I. Las Leyes General de Bienes Nacionales, Federal del Mar y de Puertos;
II. El Código de Comercio, la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley de Concursos Mercantiles y la Ley Federal de Competencia Económica
.
III. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo;

IV. Los Códigos Civil Federal y Federal de Procedimientos Civiles;

V. La Ley del Contrato de Seguro y la Ley General de Instituciones de Seguro;

VI. La Ley Federal del Trabajo
  y

VII. Los usos y las costumbres marítimas internacionales.

Cuando esta ley remita
 a tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, o bien reglas internacionales se entenderá que la vigencia de estos, corresponde al momento de realización del hecho o acto jurídico previsto en el supuesto normativo de que se trate.

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO II

AUTORIDAD MARÍTIMA

Artículo 6

FRACCIÓN II

· Se elimina la fracción II ya que es erróneo señalar que las Capitanías de Puerto ejercerán la autoridad marítima sin sujeción a una dependencia del Ejecutivo Federal. Se incluye a éstas en la fracción I como se encuentran en la ley en vigor. CGPYMM
FRACCCIÓN III (SE ELIMINA) 

· Se considera que la fracción III resulta imprecisa, ya que el carácter de la Ley de Navegación es administrativo y mercantil y la forma en que se redacta supone que puede ser aplicada por la Secretaría de Marina, cuyos fines son otros. Con el objetivo de no dar lugar a confusiones se elimina esa fracción y se incluye un último párrafo en el que se señala de forma más precisa el marco de actuación de dicha Secretaría. CAMEINTRAM /CGPYRM/ SNPP/ Colegio de Marinos de Campeche
ÚLTIMO PÁRRAFO (SE AGREGA)

· De conformidad con la eliminación de la fracción III se agrega un último párrafo, en el que se precisa el ámbito de acción de la Secretaría de Marina. CCMCD.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 6 para quedar como sigue:

Artículo 6.- La autoridad marítima radica en el Ejecutivo Federal, quien la ejerce a través de: 

I. La Secretaría, por sí o a través de las capitanías de puerto”.
  
  

II. Los capitanes de las embarcaciones mercantes mexicanas; y

III. El cónsul mexicano en el extranjero, acreditado en el puerto o lugar en el que se halle la embarcación que requiera la intervención de la autoridad marítima mexicana, para los casos y efectos que esta ley determine.

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Marina ejercerá los derechos de soberanía, jurisdicción y vigilancia en las vías generales de comunicación por agua de conformidad con lo establecido por la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y por la legislación federal aplicable
.
Artículo 7

· Se reestructuran las fracciones ya que no todas se encontraban ordenas por materias. Se incluyen las fracciones no modificadas de conformidad con la ley vigente Dr. Melo 
fracción I queda igual; fracción II ahora V; fracción III ahora VI; fracción IV ahora VII; fracción V ahora XIII; fracción VI ahora XIV; fracción VII ahora  XV; fracción  VIII ahora XVI; fracción IX  queda igual; fracción  X ahora VIII; fracción XI ahora X; fracción XII se agrega; fracción XIII se elimina; fracción XIV se elimina; fracción XV ahora fracción III; fracción XVI ahora XIX; fracción XVII ahora fracción II; fracción XVIII ahora IV; fracción XIX ahora XVIII; fracción XX antes XI; fracción XXI  queda igual; fracción XXII queda igual.
· Se estandarizar el término  de prevención de la contaminación marina que aparece en esta fracción de acuerdo y en todo el proyecto de ley. PEMEXRefinación.
FRACCIÓN I (QUEDA IGUAL)

· Se modifica esta fracción para precisar el apego a las disposiciones sobre política marítima. CCMCD
FRACCIÓN  V ( AHORA FRACCIÓN XIII)

· Se precisa la facultad de inspección. Lo anterior con la finalidad de cumplir con las obligaciones internacionales de México en el ejercicio de su jurisdicción. CCMCD
· La fracción V (ahora fracción XIII) del artículo 7, suprimía la referencia que se hace al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas, hecho por el cual se corrige la omisión y se agregan las normas señaladas. Dr. Melo/CameintramHZyA
 FRACCIÓN VI (AHORA FRACCIÓN XIV)

· Se precisa la facultad de inspección a embarcaciones y artefactos navales extranjeros al ámbito del Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el Estado Rector del Puerto. Lo anterior con la finalidad de cumplir con las obligaciones internacionales de México en el ejercicio de su jurisdicción. CCMCD
FRACCIÓN IX (QUEDA IGUAL)

· Se modifica esta fracción para precisar el marco de actuación de la Secretaría de Marina.  HZyA/ CGPyMM/SNPP
FRACCIÓN XII (SE AGREGA)

· Se agrega una fracción en este artículo en el que se da facultad a la Secretaría para regular y vigilar que el servicio de pilotaje se preste en forma segura y eficiente. Colegio de Marinos de Campeche
FRACCIÓN XVI (ANTES XIX)

· Se modifica esta fracción para precisar su redacción y con ello la facultada de la Secretaría respecto del  Servicio de Inspección y Certificación en el “Sistema de Inspección Operativa de la Navegación”. Lo anterior de conformidad con el cambio realizado en el Capítulo VI “De las Inspecciones”  del Título Tercero. SCDCM
FRACCIÓN XVII (ANTES XII)

· Se modifica la intervención de la CFC prevista en las fracciones XII, XIII y XIV. Lo que se hace modificando la fracción XII, y eliminando las fracciones XIII y XIV. CFCE/ ANTP/HZyA/AMANAC
FRACCIÓN XX (SE AGREGA)

· Se agrega una fracción que señala la facultad de la Secretaría para conocer de conflictos marítimos de naturaleza laboral. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 7 para quedar como sigue:

Artículo 7.- Son atribuciones de la Secretaría, sin perjuicio de las que correspondan a otras dependencias de la Administración Pública Federal:

I. Planear, formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte por agua y de la marina mercante con apego a las disposiciones sobre política marítima establecidas en esta ley
;

II. Intervenir en las negociaciones de los tratados internacionales en materia marítima; ser la ejecutora de esta ley en el ámbito de su competencia, y ser su interprete en la esfera administrativa;

III. Organizar, promover y regular la formación y capacitación del personal de la marina mercante mexicana
;
IV. Integrar la información estadística de la flota mercante, el transporte y los accidentes en aguas mexicanas
;
V. Abanderar y matricular las embarcaciones y artefactos navales mexicanos y llevar el Registro Público Marítimo Nacional, así como las demás instituciones de carácter registral que determine
;

VI. Otorgar permisos y autorizaciones de navegación y para prestar servicios en vías generales de comunicación por agua, en los términos de esta ley; vigilar su cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en su caso
;

VII. Otorgar concesiones para la construcción, operación y explotación de vías navegables, en los términos de la Ley de Puertos
;

VIII. Regular y vigilar que las vías generales de comunicación por agua y la navegación cumplan con las condiciones de seguridad y señalamiento marítimo
;

IX. Regular y vigilar la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar, con el auxilio de la Secretaría de Marina dentro de sus respectivos ámbitos de competencia
;

X. Organizar, regular y, en su caso, prestar servicios de ayuda a la navegación, radiocomunicación marítima y control de tránsito marítimo
;
XI. Establecer y organizar un cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación interior
;
XII. Regular y vigilar que el servicio de pilotaje se preste en forma segura y eficiente de acuerdo con esta ley y su reglamento
.
XIII. En el caso de embarcaciones y artefactos navales mexicanos, inspeccionar y certificar el cumplimiento de los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, la legislación nacional, los reglamentos y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, de prevención de la contaminación marina por embarcaciones, así como de trabajo y seguridad social de los tripulantes, coordinando el ejercicio de sus atribuciones con otras dependencias de la Administración Pública Federal que cuenten con competencias concurrentes en las citadas materias
;

XIV. En el caso de embarcaciones y artefactos navales extranjeros, llevar a cabo una efectiva inspección de conformidad con el Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el Estado Rector del Puerto
;

XV. Otorgar su autorización a personas físicas o morales que realicen la verificación y certificación del cumplimiento de lo que establezcan los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, y la legislación nacional aplicable, manteniendo la supervisión sobre dichas personas
;
XVI. Regular y organizar con base en la coordinación con otras dependencias de la Administración Pública Federal que cuenten con competencias concurrentes, el servicio de inspección naval en materia de seguridad de la navegación, prevención de la contaminación marina, trabajo y seguridad social a cargo del Sistema de Inspección Operativa de la Navegación
;

XVII. Establecer con base a lo establecido en esta ley las bases de regulación tarifaria en la prestación de los servicios de servicios marítimos y portuarios que se presten en el territorio nacional, incluidos los de navegación costera y de aguas interiores, cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia no existan condiciones de competencia efectiva
 
;
XVIII. Solicitar la intervención de la Secretaría de Economía cuando presuma la existencia de prácticas comerciales internacionales violatorias de la legislación nacional en materia de comercio exterior, así como de los tratados internacionales vigentes en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte
;
XIX. Realizar las investigaciones y actuaciones, así como designar peritos facultados profesionalmente en la materia y emitir dictámenes de los accidentes e incidentes marítimos, fluviales y lacustres
;

XX. Coordinar en el ámbito de sus facultades administrativas la resolución de los conflictos marítimos de naturaleza laboral, de conformidad con el capítulo respectivo de esta ley.

XXI. Imponer sanciones por infracciones a esta ley y a sus reglamentos, así como por aquellas ocasionadas a los tratados internacionales vigentes en las materias señaladas en esta Ley y de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte
; y

XXII. Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables
.
Artículo 8

· Se incluyen las fracciones no modificadas de conformidad con la ley vigente. CCMCD
FRACCIÓN VI

· Se modifica de conformidad con los cambios que se realizan en el artículo 7 y para referirlos a las fracciones XIII y XIV que son las que correspondían a las fracciones V y VI respectivamente de tal artículo.

FRACCIÓN XII

· Se modifica la facultad en materia de reclamaciones de naturaleza laboral para referirla al título respectivo. 
TRES ÚLTIMO PÁRRAFO (SE AGREGAN) 

· Se agregan tres últimos párrafos con el objetivo de precisar la autonomía de la capitanía de puerto respecto de las administraciones portuarias. SCDCM 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 8 para quedar como sigue:

Artículo 8.-  Cada puerto habilitado tendrá una capitanía de puerto, dependiente de la Secretaría, con una jurisdicción territorial y marítima delimitada, y con las siguientes atribuciones:

I. Abanderar y matricular las embarcaciones, así como realizar la inscripción de actos en el Registro Público Marítimo Nacional, en los términos de la presente ley;

II. Otorgar permisos para la prestación de servicios de transporte marítimo de pasajeros y de turismo náutico dentro de las aguas de su jurisdicción, con embarcaciones menores, de acuerdo al reglamento respectivo;

III. Autorizar los arribos y despachos de las embarcaciones;

IV. Vigilar que la navegación, atraque, permanencia de embarcaciones y los servicios de pilotaje y remolque en los puertos, se realicen en condiciones de seguridad, economía y eficiencia;

V. Supervisar que las vías navegables reúnan las condiciones de seguridad, profundidad, señalamiento marítimo y de ayudas a la navegación;

VI. Requerir los certificados e inspeccionar a cualquier embarcación o artefacto naval de conformidad con lo establecido en las fracciones XIII y XIV del artículo anterior
;
VII. Certificar las singladuras y expedir las libretas de mar e identidad marítima del personal embarcado de la marina mercante mexicana;

VIII. Ordenar, previa opinión del administrador portuario, las maniobras que se requieran de las embarcaciones cuando se afecte la eficiencia del puerto; turnar a la Secretaría las quejas que presenten los navieros en relación con la asignación de posiciones de atraque y fondeo, para que ésta resuelva lo conducente;

IX. Coordinar las labores de auxilio y salvamento en caso de accidentes o incidentes de embarcaciones;

X. Dirigir el cuerpo de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación interior;

XI. Realizar las investigaciones y actuaciones de los accidentes e incidentes marítimos, portuarios, fluviales y lacustres relativos a embarcaciones y artefactos navales que se encuentren en el ámbito de su jurisdicción de conformidad con las disposiciones aplicables de esta ley, y actuar como auxiliar del Ministerio Público para tales investigaciones y actuaciones;

XII. Recibir las reclamaciones laborales de los tripulantes de embarcaciones y artefactos navales, de conformidad con las disposiciones del capítulo relativo de esta ley a los conflictos marítimos de naturaleza laboral
; 

XIII. Imponer las sanciones en los términos de esta ley;

XIV. Las demás que las leyes y los reglamentos le confieran.

La Secretaría de Marina y las policías federales, estatales y municipales, auxiliarán a la capitanía de puerto cuando así lo requiera, dentro de sus respectivos ámbitos de competencia. 

En el ámbito de su competencia, el Capitán de Puerto será la máxima autoridad, por lo que le estará prohibido someter sus decisiones al criterio de las administraciones portuarias. 

Esta prohibición no prejuzgará sobre la responsabilidad administrativa y penal en que incurra el Capitán de Puerto por el incumplimiento de esta norma. 

 La Secretaría se deberá coordinar con la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo  para verificar la legal actuación del Capitán de Puerto en relación a la administración portuaria
. 

TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO I

ABANDERAMIENTO Y MATRÍCULA DE EMBARCACIONES

Artículo 9

· Se incluyen los párrafos y fracciones no modificados de conformidad con la ley vigente. CCMCD/ Dr. MELO
ÚLTIMO PÁRRAFO

· Internacionalmente está establecido que en el punto más alto visible desde el exterior, se debe enarbolar la bandera del país en el que el buque se encuentra y la bandera del pabellón del buque se debe enarbolar en la popa del mismos. Por lo anterior se modifica este artículo para corregir esta disposición. Asimismo y dado que las condiciones climáticas podrían hacer imposible que la bandera esté en el punto más alto visible, se debe establecer una excepción al respecto. Dr. Melo/Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 9 para quedar como sigue:

Artículo 9.- Son embarcaciones y artefactos navales mexicanos los abanderados y matriculados en alguna capitanía de puerto, a solicitud de su propietario o naviero, previa verificación de las condiciones de seguridad del mismo y presentación de la dimisión de bandera del país de origen, de acuerdo con el reglamento respectivo.

La embarcación o artefacto naval se inscribirá en el Registro Público Marítimo Nacional y se le expedirá un certificado de matrícula, cuyo original deberá permanecer a bordo como documento probatorio de su nacionalidad mexicana.

Para su matriculación, las embarcaciones y artefactos navales se clasifican:

I. Por su uso, en:

a) De transporte de pasajeros;

b) De transporte de carga;

c) De pesca;

d) De recreo y deportivas;

e) Especiales, que incluyen las dragas, remolcadores, embarcaciones de salvamento y seguridad pública y otras no comprendidas en los incisos anteriores, y

f) Artefactos navales.

II. Por sus dimensiones, en:

a) Buque o embarcación mayor: toda embarcación de quinientas unidades de arqueo bruto o mayor, que reúna las condiciones necesarias para navegar, y

b) Embarcación menor: la de menos de quinientas unidades de arqueo bruto, o menos de quince metros de eslora, cuando no sea aplicable la medida por arqueo.

Las embarcaciones y artefactos navales que se encuentren en vías navegables mexicanas deberán estar abanderadas, matriculadas y registradas en un solo Estado, de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el Convenio de las Naciones Unidas sobre las Condiciones de Inscripción de Buques, y los demás tratados aplicables en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. En tanto permanezcan en vías navegables mexicanas deberán enarbolar la bandera mexicana
 en el punto más alto visible desde el exterior, en tanto las condiciones meteorológicas lo permitan
.

Artículo 11

SEGUNDO PÁRRAFO 

· Dado que la redacción y sintaxis de este párrafo genera confusiones. Se mantiene el texto del párrafo segundo, de conformidad con la ley vigente. Dr. Melo/CAMEINTRAM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 11 para quedar como sigue:

Artículo 11. La autoridad marítima estará facultada, a solicitud del propietario o naviero, para abanderar provisionalmente embarcaciones o artefactos navales como mexicanos, previo cumplimiento de las normas de inspección y certificación correspondientes. La autoridad marítima deberá además expedir un pasavante de navegación mientras se tramita la matrícula mexicana, de conformidad con los requisitos que establezca el reglamento respectivo.

En el extranjero, la autoridad consular mexicana estará facultada para, a solicitud del propietario o naviero, abanderar provisionalmente embarcaciones o artefactos navales como mexicanos; y mediante la expedición de un pasavante autorizar la navegación para un solo viaje con destino a puerto mexicano, donde tramitará la matrícula
. 

Artículo 13

· Se considera que el vigente artículo 13 no debe ser modificado , hecho por el cual éste se restablece  en el proyecto de predictamen. Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 13 para quedar como sigue:

Artículo 13.- El certificado de matrícula de una embarcación o artefacto naval mexicanos tendrán vigencia indefinida, y será cancelado por la autoridad marítima en los siguientes casos:

I. Cuando no reúna las condiciones de seguridad para la navegación y prevención de la contaminación del medio marino; 

II. Por naufragio, incendio o cualquier otro accidente que la imposibilite para navegar por más de un año;

III. Por su destrucción o perdida total; 

IV. Cuando su propietario o poseedor deje de ser mexicano, excepto para el caso de las embarcaciones de recreo o deportivas para uso particular; 

V. Por su venta, adquisición o cesión en favor de gobiernos o personas extranjeras, con excepción hecha en las embarcaciones de recreo o deportivas para uso particular;

VI. Por captura hecha por el enemigo, si la embarcación fue declarada buena presa; 

VII. Por resolución judicial; y

VIII. Por dimisión de bandera, del propietario o titular del certificado de matrícula.

La autoridad marítima sólo autorizará la dimisión de bandera y la cancelación de matrícula y registro de una embarcación o artefacto naval, cuando esté cubierto o garantizado el pago de los créditos laborales y fiscales; y exista constancia de libertad de gravámenes expedida por el Registro Público Marítimo Nacional, salvo pacto en contrario entre las partes.

TÍTULO PRIMERO 

CAPÍTULO II

REGISTRO PÚBLICO MARÍTIMO NACIONAL

· Se eliminan todas la todas las referencias al REMM . La organización del mismo debe ser independiente de la del RPMN, por el objeto distinto de cada institución registral. CGPyMM/ Dr.Melo
· Se proyecta que el REMM esté regulado de conformidad con el proyecto de LRMMM. CCMCD
Artículo 14

· Se eliminan las referencias al REMM por lo expresado en las consideraciones al Capítulo. CCMCC
FRACCIÓN II

· Se modifica la fracción II para agregar el término “mexicanas” esto con la finalidad de evitar confusiones que  interpreten  que una empresa moral constituida bajo leyes extranjeras podría abanderar una embarcación mexicana y con ello ir en contra de la Ley de Inversión Extranjera. SNPP/ Cameintram/ Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 14 para quedar como sigue:

Artículo 14.- La Secretaría tendrá a su cargo el Registro Público Marítimo Nacional

En los términos establecidos por esta ley, respecto al abanderamiento y matriculación, están legitimados para registrar embarcaciones mayores
 y artefactos navales en el Registro Público Marítimo Nacional:

I. Los ciudadanos de nacionalidad mexicana;

II. Las personas morales mexicanas
, constituidas conforme a la legislación aplicable; 

III. Los extranjeros residentes en el país, cuando se trate de embarcaciones de recreo o deportivas.

Artículo 15

· Se eliminan las referencias al REMM por lo expresado en las consideraciones al Capítulo. CCMCC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 15 para quedar como sigue: 

Artículo 15.- La organización y funcionamiento del Registro Público Marítimo Nacional
, así como los procedimientos, formalidades y requisitos de inscripción, se establecerán en el reglamento respectivo. 

Artículo 16

· Se eliminan las referencias al REMM por lo expresado en las consideraciones al Capítulo. CCMCC
FRACCIÓN V

· Se debe modifica la fracción V para aclarar los requisitos necesarios de inscripción AMANAC
ÚLTIMO PÁRRAFO

· El último párrafo de este artículo pasa al artículo 17

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 16 para quedar como sigue:

Artículo 16.- En el Registro Público Marítimo Nacional se inscribirán los siguientes sujetos y documentos de conformidad con los requisitos que determine el reglamento respectivo
:

I. Los certificados de las matrículas de las embarcaciones y artefactos navales mexicanos;
II. Los contratos de adquisición, enajenación o cesión, así como los constitutivos de derechos reales, traslativos o extintivos de propiedad, sus modalidades, hipotecas, gravámenes y privilegios marítimos sobre las embarcaciones y artefactos navales mexicanos; mismos que deberán constar en instrumento público otorgado ante notario o corredor públicos;

III. Los contratos de arrendamiento o fletamento a casco desnudo de embarcaciones mexicanas;

IV. Los contratos de construcción de embarcaciones  o artefactos navales que se lleven a cabo en el territorio nacional o bien de aquellas  que se construyan en el extranjero y se pretendan abanderar como mexicanas;

V. Los navieros y agentes navieros mexicanos, así como los operadores
;
VI. Cualquier otro contrato o documento relativo a embarcaciones, artefactos navales, comercio marítimo y actividad portuaria, cuando la ley exija dicha formalidad.

Artículo 17

· Se eliminan las referencias al REMM por lo expresado en las consideraciones al Capítulo, y por lo tanto el contenido de este artículo. CCMCC
· Se sustituye el contenido del artículo 17 por el último párrafo del 16. CCMCC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 17 para quedar como sigue:

Artículo 17.- Los actos y documentos que conforme a esta ley deban registrarse y no se registren, sólo producirán efectos entre los que los otorguen; pero no podrán producir perjuicio a terceros, los cuales sí podrán aprovecharlos en lo que les fueran favorables
.
Artículo 18

· Se eliminan las referencias al REMM por lo expresado en las consideraciones al Capítulo. CCMCC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 18 para quedar como sigue:

Artículo 18.- No requerirán de inscripción los actos y documentos relacionados con las embarcaciones menores y los artefactos navales que establezca el reglamento respectivo
. 

TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO III

EMPRESAS NAVIERAS

Artículo 19

FRACCION III

· La definición de operador no es del todo correcta por lo que ésta se modifica. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 19 para quedar como sigue:

Artículo 19.- Para efectos de esta ley se entenderá:

I.  Por propietario: la persona física o moral titular del derecho real de  propiedad de una o varias embarcaciones o artefactos navales, bajo cualquier título legal.

II. Por naviero o empresa naviera,  armador o empresa armadora, de modo sinónimo:  la persona física o moral que teniendo bajo su propiedad o posesión una o varias embarcaciones o artefactos navales, y sin que necesariamente constituya su actividad principal, realiza las siguientes funciones: equipar, avituallar, aprovisionar, dotar de tripulación, mantener en estado de navegabilidad, operar por sí mismo y explotar embarcaciones;

III. Por operador: la persona física o moral, que sin tener la calidad de propietario o naviero, celebra a nombre propio los contratos de utilización de embarcaciones o del espacio de éstas, que él, a su vez, haya contratado
.
TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO IV

AGENTES NAVIEROS

· Se sustituye en todo el proyecto el término de Agente Marítimo por el de Agente Naviero . Lo anterior en función de que aunque la denominación propuesta es correcta . La de “Agente Naviero”, debe prevalecer, ya que este término es ampliamente reconocido como tal y algunas personas no le reconocen sustento gramatical, lingüístico, ni jurídico. Asimismo se  intenta que la figura mercantil siempre trate de referirse al agenciado, que en este caso es el naviero. CGPyMM/Cameintram/ Dr. Melo/ AMANAC
Artículo 22

PRIMER PÁRRAFO 

· Se modifica el primer párrafo de este artículo para no limitar la representación del agente naviero  a la embarcación. AMANAC. 
FRACCIÓN II

· Se modifica la redacción de esta fracción para hacerlo congruente con la modificación que se realiza para la fracción tercera de este mismo artículo. CCMCD
FRACCIÓN III Y ÚLTIMO PÁRRAFO (SE AGREGAN)

· Se agrega la figura del agente protector, distinguiendo su ámbito de representación respecto del agente naviero consignatario. Dr. Melo CCMCD/SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 22 para quedar como sigue:

Artículo 22.-  El agente naviero
 es la persona física o moral que está facultada para que en nombre del naviero u operador, bajo el carácter de mandatario o comisionista mercantil, actúe en su nombre o representación como:
 

I.- Agente naviero
 general, quien tendrá la facultad de representar a su mandante o comitente en los contratos de transporte de mercancías, de arrendamiento y de fletamento; nombrar agente marítimo consignatario de buques y realizar los demás actos de comercio que su mandante o comitente le encomienden, así como todo lo que corresponda al contrato de agencia marítima. 

II.- Agente naviero
 consignatario de buques, quien tendrá la facultad de realizar todos los actos y gestiones con relación a la embarcación en el puerto de consignación conforme al artículo 24 de esta ley

III.- Agente naviero protector, quien tendrá la facultad de representación en los procedimientos de naturaleza administrativa o judicial que le sean encomendados por el naviero en el contrato de agencia marítima  con relación a la embarcación en el puerto de consignación
.
Salvo pacto en contrario entre las partes, se entenderá que el agente consignatario de la embarcación es también su agente protector
.

El agente naviero
 estará legitimado para recibir notificaciones, aún de emplazamiento, en representación del naviero u operador para cuyo caso el juez otorgará un término de sesenta días para contestar la demanda.

Artículo 23

PRIMER PÁRRAFO 

· Se modifica el primer párrafo del  artículo, para con ello precisar que los requisitos que deberán cubrir los agentes navieros para realizar sus funciones son los mismos independientemente de que actúen como “generales”, “consignatarios” o “protectores”. SCDCM
Artículo 23.-  Todo agente naviero deberá acreditar los siguientes requisitos
: 

I. Ser persona física de nacionalidad mexicana o persona moral constituida conforme a la legislación mexicana;

II. Tener su domicilio social en territorio nacional y acreditar ante la Secretaría de conformidad con las disposiciones reglamentarias al respecto, que cuenta con la infraestructura necesaria, la capacidad técnica, así como la solvencia económica y moral, para actuar en el puerto que solicite;

III. Comprobar ante la Secretaría, mediante contrato de mandato o comisión, la representación y funciones encargadas por el naviero u operador;

IV. Previo cumplimiento de las anteriores acreditaciones ante la Secretaría, estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional.

Para tener por acreditados los requisitos establecidos en la fracción II, la Secretaría observará las normas mínimas establecidas en el reglamento respectivo, y podrá valorar la opinión de asociaciones gremiales del ramo, así como de otros agentes marítimos acreditados en los mismos puertos, respetando la legislación en materia de competencia económica y los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.

Artículo 24

ÚLTIMO PÁRRAFO (SE ELIMINA)

· Se  elimina el último párrafo dado que no puede obligarse a los agentes a registrar las tarifas y fletes ante la Secretaría, ya que con esto los agentes violarían el principio de confidencialidad de su comitente. Cameintram/ANTP/HZyA/AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 24 para quedar como sigue:
Artículo 24.-   El agente naviero
 consignatario de buques actuará como representante del naviero ante las autoridades federales en el puerto y podrá desempeñar las siguientes funciones:

I. Recibir y asistir, en el puerto, a la embarcación que le fuere consignada;
II. Llevar a cabo todos los actos de administración que sean necesarios para obtener el despacho de la embarcación;

III. Realizar las gestiones necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones, resoluciones o instrucciones que emanen de cualquier autoridad federal, en el ejercicio de sus funciones;

IV. Preparar el alistamiento y expedición de la embarcación, practicando las diligencias pertinentes para proveerla y armarla adecuadamente;

V. Expedir, revalidar y firmar, como representante del capitán o de quienes estén operando comercialmente la embarcación, los conocimientos de embarque y demás documentación necesaria, así como entregar las mercancías a sus destinatarios o depositarios;

VI. Asistir al capitán de la embarcación, así como contratar y supervisar los servicios necesarios para la atención y operación de la embarcación en puerto; y

VII. En general, realizar todos los actos o gestiones concernientes para su navegación, transporte y comercio marítimo, relacionado con la embarcación.

Para operar en puertos mexicanos todo naviero extranjero requerirá designar un agente naviero
 consignatario de buques en el puerto que opere.

Los navieros mexicanos no están obligados a designar agentes navieros
 consignatarios de buques en un puerto determinado para atender a sus propias embarcaciones, siempre y cuando cuenten con oficinas en dicho puerto, con un representante y se haya dado aviso a la Secretaría.

Bajo ningún concepto los agentes navieros
 estarán facultados para cobrar a los consignatarios de mercancías la revalidación de conocimientos de embarque o de cualquier otro documento de naturaleza marítima o conexa a ésta.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO V

TRIPULACIÓN

Artículo 25

ÚLTIMO PÁRRAFO

· Para mejorar la claridad del último párrafo, se modifican las primeras líneas del mismo. HzyA
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 25 para quedar como sigue:

Artículo 25.- Los capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, mecánicos y en general todo el personal que tripule una embarcación o que labore en un artefacto naval mexicanos, deberán ser mexicanos por nacimiento, no adquirir otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. Las personas que presten un servicio personal y subordinado a cambio de un sueldo en los artefactos navales y en las unidades mar adentro mexicanas se considerarán para efectos de esta ley como tripulantes de los mismos.

No se considerarán tripulantes de los artefactos navales, el personal técnico que realice las funciones de instrucción, capacitación, supervisión y administración.
 En las embarcaciones pesqueras no se considerará tripulación al personal embarcado que sólo realiza funciones de instrucción, capacitación y supervisión de las actividades de captura, manejo o proceso de recursos pesqueros.  Asimismo, en las embarcaciones turísticas se considerará tripulación únicamente al personal que realice las funciones de navegación, operación, seguridad y administración de la embarcación.

Artículo 26

PRIMER PÁRRAFO (SE ELIMINA) 

· Se elimina el primer párrafo de este artículo en tanto su contenido ya se encuentra en el artículo anterior y puede generar confusiones. CAMEINTRAM
PENÚLTIMO PÁRRAFO

· Se modifica el precepto relativo a las embarcaciones pesqueras, a manera de señalarlo como una disposición general para todas las embarcaciones. SNPP/Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 26 para quedar como sigue:

Artículo 26.- 
La capacitación de los tripulantes debe garantizar la seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como la prevención de la contaminación marina. Para ello, los tripulantes deberán acreditar su capacidad técnica y práctica, mediante el documento que los identifique como personal de la marina mercante mexicana, de conformidad con los requisitos especificados en el reglamento respectivo, que en todo caso deberá seguir lo que determine el Convenio Internacional sobre las Normas de Formación, Titulación y Guardia de la Gente de Mar, así como los demás tratados internacionales vigentes en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.

Los propietarios y  navieros están obligados a vigilar que  los tripulantes a su servicio cumpla con lo previsto en el párrafo anterior, siendo solidariamente responsables por la falta de cumplimiento de este artículo con quienes tengan a su cargo la responsabilidad directa de la navegación, incluyendo al personal subalterno.

El número de tripulantes de una embarcación o artefacto naval deberá ser tal que garantice su seguridad, la vida humana y la prevención de la contaminación marina. Para ello, y de conformidad con lo que se establece en esta ley, los tripulantes deberán acreditar el conocimiento técnico y práctico de la materia que se ejecute en tal embarcación o artefacto naval”.

En la celebración de cualquier clase de contratos de trabajo entre navieros y miembros de tripulaciones de embarcaciones y de artefactos navales mexicanos, no se podrán acordar derechos menores a los otorgados a los tripulantes y personal de tierra asimilado de conformidad con la Ley Federal del Trabajo y los tratados internacionales en materia laboral y de seguridad social de la Organización Internacional del Trabajo de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.

Artículo 27

PRIMER PÁRRAFO 

· Se modifica el primer párrafo del artículo para darle mayor claridad y evitar confusiones respecto de la obligación del capitán o patrón de permanecer a cargo de la embarcación. Cameintram/ Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 27 para quedar como sigue:

Artículo 27.- Las tripulaciones de embarcaciones o artefactos navales, deberán contar con capitán o patrón, según se establezca en los términos de los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, de esta ley y su respectivo reglamento. El capitán o patrón deberá permanecer en su cargo mientras no sea relevado y por cuestiones de seguridad deba permanecer en su puesto
.
El capitán de la embarcación o artefacto naval, será a bordo la primera autoridad. Toda persona a bordo estará bajo su mando, y en aguas extranjeras y en alta mar será considerado representante de las autoridades mexicanas y del propietario o naviero, debiendo tener la capacidad legal y técnica para ejercer el mando de las embarcaciones o artefactos navales y será responsable de éstas, de su tripulación, pasajeros, cargamento y de los actos jurídicos que realice, aún cuando no se encuentre a bordo.

Artículo 29

SEGUNDO PÁRRAFO

· Se modifica este segundo párrafo para señalar que es el primer oficial el que debe quedarse en lugar del capitán y no así el oficial de guardia. Lo anterior en función  de  precisar y no dar lugar a confusiones respecto de la persona facultada para asumir esa función. Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 29 para quedar como sigue:

Artículo 29.- Los oficiales deberán dar cumplimiento a las ordenes que se asienten en el libro de consignas, así como a todas aquellas funciones y encomiendas que el capitán les asigne de acuerdo a su categoría. El capitán o en su defecto el primer oficial de navegación deberán registrar en el Diario de Navegación todos aquellos incidentes o accidentes que durante su guardia acaeciesen.

El primer oficial
, en ausencia del capitán será responsable de la operación y navegabilidad de la embarcación o el artefacto naval. 

Toda embarcación mayor y artefacto naval deberá tener un oficial de guardia que actuará en representación del capitán y será responsable ante éste para mantener la seguridad de la embarcación, el orden y la disciplina a bordo, y cumplir las ordenes recibidas; quedando facultado para requerir cooperación de todo el personal de la embarcación o artefacto naval, cuando esté en puerto, para que no se suspendan las operaciones y maniobras necesarias.

Artículo 30

ÚNICO PÁRRAFO

· Se equipara la función de patrón al sujeto que dirija la operación en el caso de artefactos navales. CCMCD
· Se modifica este artículo para sustituir “ordenamientos legales en vigor” por “disposiciones internacionales legales y reglamentarias en vigor” Lo anterior con el objetivo de no redundar en especificaciones respecto de la ley aplicable. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 30 para quedar como sigue:

Artículo 30.- Los patrones de las embarcaciones o quien dirija la operación en los artefactos navales
 ejercerán el mando vigilando que se mantengan el orden y la disciplina a bordo, pero no estarán investidos de la representación de las autoridades mexicanas. Cuando tengan conocimiento de la comisión u omisión de actos que supongan el incumplimiento de los ordenamientos legales
 en vigor, darán aviso oportuno a las autoridades correspondientes, y estarán obligados a poner en conocimiento de la autoridad marítima cualquier circunstancia que no esté de acuerdo con lo establecido en los certificados de la embarcación o artefacto naval.

TÍTULO SEGUNDO

DE LA MARINA MERCANTE

CAPÍTULO VI

EDUCACIÓN MARÍTIMA MERCANTE

Artículo 32

ÚLTIMO PÁRRAFO 

· Se modifica el último párrafo de este  artículo para corregir la disposición que señala quienes podrán obtener los títulos correspondientes. Orden de Capitanes y Pilotos Navales/ Colegio de Marinos de Tamaulipas/ Colegio de Marinos de Campeche/ Cap. Tuero/ Sindicato Nacional de Pilotos de Puerto/SNPP
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 32 para quedar como sigue:

Artículo 32.- Los planes y programas de estudio para la formación de los diversos niveles de profesionales y subalternos de las tripulaciones de las   embarcaciones y artefactos navales mexicanos, serán autorizados por la Secretaría, de acuerdo con el desarrollo y necesidades de la marina mercante mexicana. En la integración de tales planes y programas se valorarán  las opiniones de  los propietarios, navieros, Colegios de Marinos y demás entidades vinculadas al sector marítimo, todo ello con apego a las disposiciones internacionales, legales y reglamentarias aplicables.

La Secretaría, en coordinación con la autoridad en materia de pesca, desarrollará planes y programas de capacitación acordes con la actividad del sector. En la integración de tales planes y programas, deberán valorar las opiniones de las asociaciones sectoriales, los centros de investigación pesquera, y demás entidades vinculadas, todo ello con apego a las disposiciones internacionales, legales y reglamentarias aplicables.


Los títulos profesionales, libretas de mar y demás documentos que establece el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Tripulación y Guardia para la Gente de Mar y los demás tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, serán expedidos por la Secretaría de conformidad con el reglamento respectivo.


A quienes obtengan los títulos de Piloto Naval, en los términos del reglamento correspondiente, la Secretaría les expedirá conjuntamente los títulos de Ingeniero Geógrafo e Hidrógrafo, o bien Ingeniero Mecánico Naval. El Maquinista Naval por su parte, podrá optar por el de Mecánico Naval
.
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO I

RÉGIMEN DE NAVEGACIÓN

Artículo 33 

PRIMER PÁRRAFO 

· En este caso la referencia que se hace a los tratados internacionales es innecesaria, dado que al final del artículo se establece también la referencia, hecho por el cual se eliminan. Dr. Melo/Cameintram/ANTP.

SEGUNDO PÁRRAFO

· Se  elimina  este párrafo  para eliminar  lo relativo a la sanción y por que el mismo está ya contenido en el artículo 9. Dr. Melo/ANTP
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 33 para quedar como sigue: 

Artículo 33.- La navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos estarán abiertos, en tiempos de paz a las embarcaciones de todos los Estados, conforme al principio de reciprocidad internacional
. Cuando existan razones de seguridad nacional o interés público, la Secretaría estará facultada para negar la navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos
.


Cualquier embarcación que navegue en zonas marinas mexicanas estará obligada a acatar las órdenes de las unidades pertenecientes a la Secretaría de Marina, con el fin de detenerse y proporcionar la información que le sea solicitada. La acción de las unidades señaladas en este artículo, estará limitada exclusivamente a las disposiciones en la materia, determinadas por la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar y los demás tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.  

Artículo 34

ÚNICO PÁRRAFO

· Existe un error gramatical, respecto del uso que se hace del concepto de “integridad” para referir tanto a personas como a bienes, hecho por el cual se agrega “y la seguridad” en lugar de “integridad” para referir a la embarcaciones y bienes en general.  Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 34 para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 34.- La autoridad marítima, por caso fortuito o fuerza mayor; o bien cuando existan razones de seguridad nacional o interés público, estará facultada para declarar, en cualquier tiempo, provisional o permanentemente, parcial o totalmente cerrados a la navegación determinados puertos, a fin de preservar la integridad de las personas y la seguridad
 de las embarcaciones, así como de los bienes en general.

Artículo 35

FRACCIÓN I

· Para no limitar el concepto de aguas interiores mexicanas, se agrega la siguiente frase en la fracción primera de este artículo “incluidas las aguas ubicadas dentro de la línea base del mar territorial” Colegio de Marinos de Ensenada
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 35 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 35.- La navegación que realizan las embarcaciones se clasifica en:

I. Interior.- Dentro de los límites de los puertos o en aguas interiores mexicanas, como lagos, lagunas, presas, ríos y demás cuerpos de agua tierra adentro incluidas las aguas ubicadas dentro de la línea base del mar territorial
;

II. De cabotaje.- Por mar entre puertos o puntos situados en zonas marinas mexicanas y litorales mexicanos, y

III. De altura o de ultramar.- Por mar entre puertos o puntos localizados en territorio mexicano o en las zonas marinas mexicanas y puertos o puntos situados en el extranjero, así como entre puertos o puntos extranjeros.

La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias de la Administración Pública Federal en sus respectivos ámbitos de competencia, deberá vigilar que la realización de las actividades económicas, deportivas, recreativas y científicas a desarrollarse mediante los distintos tipos de navegación, cumpla con las disposiciones internacionales, legales y reglamentarias aplicables.

Artículo 36

PRIMER PÁRRAFO 

· En el primer párrafo se menciona un tratado en específico, cuando la referencia debe ser a los tratados internacionales en general. Por lo anterior se suprime el nombre del Convenio al que hacía alusión este artículo. Dr. Melo
SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO 

· Se modifica los párrafos segundo y tercero para precisar el procedimiento que considera la subsistencia de falta de condiciones de competencia. CFCE
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 36 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 36.- La utilización de embarcaciones en navegación de altura de conformidad con lo dispuesto en el Artículo precedente, misma que incluye el transporte y el remolque internacional estará abierta para los navieros y las embarcaciones de todos los Estados, cuando haya reciprocidad en los términos
 de los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.


La Secretaría, previa opinión de la Comisión Federal de Competencia, que declare la ausencia de condiciones de competencia efectiva en un mercado relevante en términos de la Ley Federal de Competencia Económica
 estará facultada para reservar, total o parcialmente determinado transporte internacional de carga de altura, para que sólo esté permitido realizarse a propietarios o navieros mexicanos con embarcaciones mexicanas o consideradas como tales para efectos de esta ley, cuando no se cumplan con las disposiciones sobre competencia y libre concurrencia de conformidad con la legislación de la materia. 


La reserva total o parcial señalada en el párrafo anterior se mantendrá únicamente mientras subsista la falta de condiciones de concurrencia y competencia efectiva. Para ello, deberá mediar la opinión de la Comisión Federal de Competencia sobre la subsistencia de tales condiciones, procedimiento que dará inicio
  a solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, deberá emitir su opinión sobre la subsistencia de tales condiciones.

Artículo 38

FRACCIÓN II INCISO D  
· Se corrige el error de redacción que presenta este artículo, para precisar la utilización de embarcaciones en la prospección extracción y explotación de hidrocarburos.  CCMCD
ÚLTIMO PÁRRAFO 

· Se  suprime lo relativo a la Ley Federal de Derechos. Es innecesario hacer la referencia específica. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 38 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 38.- Los navieros mexicanos y extranjeros, dedicados a la utilización de embarcaciones en servicio de navegación interior y de cabotaje de conformidad con esta ley, se sujetarán a las siguientes disposiciones en materia de permisos para prestación de servicios:

I. Requerirán permiso de la Secretaría para prestar servicios de:

(a) Transporte de pasajeros y cruceros turísticos;

(b) Turismo náutico, con embarcaciones menores de recreo y deportivas mexicanas o extranjeras;

(c) Seguridad, salvamento y auxilio a la navegación;

(d) Remolque maniobra y lanchaje en puerto, excepto cuando tengan celebrado contrato con la administración portuaria, conforme lo establezca la Ley de Puertos;

II. No requerirán permiso de la Secretaría para prestar servicios de:

(a) Transporte de carga y remolque;

(b) Pesca, condicionado al cumplimiento de lo establecido por la legislación en materia pesquera;

(c) Dragado, condicionado al cumplimiento de lo establecido por la legislación en materia ambiental;

(d) Utilización de embarcaciones especializadas en obra civil, construcción de infraestructura naval y portuaria, así como las dedicadas al auxilio en las tareas de prospección, extracción y explotación de hidrocarburos, condicionado al cumplimiento de lo establecido por la legislación en materia ambiental y de contratación administrativa. 

La falta de requerimiento de permiso de la Secretaría no exime a las embarcaciones dedicadas a los servicios señalados en la fracción II de cumplir con las disposiciones internacionales, legales y reglamentarias que les sean aplicables. La Secretaría estará facultada a verificar el acatamiento de dichas normas.

Artículo 39

PRIMER PÁRRAFO

· La legislación en materia de seguros y fianzas no aplican para el otorgamiento de permisos. Hecho por el cual se suprime esta referencia del artículo. CAMEINTRAM
· Se señala que las disposiciones internacionales no aplican para el otorgamiento de permisos para la operación y explotación de embarcaciones en navegación interior o de cabotaje. Hecho por el cual se elimina del artículo 39  la frase “DISPOSICIONES INTERNACIONALES” .Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 39 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 39.- El otorgamiento de permisos a que se refiere esta ley se ajustarán a las disposiciones en materia de competencia económica
,  legales y reglamentarias en materia marítima, portuaria
, así como a las demás especificaciones técnicas y normas oficiales mexicanas aplicables. 


En la terminación y revocación de los permisos regulados por esta ley, así como en los procedimientos de revocación de los mismos, se aplicará en lo conducente a lo dispuesto por la Ley de Puertos.

Artículo 40

SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO 

· Se acortan los plazos y especifican en días hábiles.  CCMCD/ ANTP/ AMANAC/ DR. MELO.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 40 para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 40.- Los permisos materia de esta ley, se otorgarán a todas aquellas personas que cumplan con los requisitos aplicables según lo señalado en el Artículo precedente.


La Secretaría deberá emitir la resolución correspondiente en un plazo que no exceda de diez días hábiles, contados a partir de aquél en que se hubiere presentado la solicitud formulada de modo satisfactorio.

Cuando a criterio justificado de la Secretaría las características de lo solicitado lo ameriten, o bien cuando la información se considere insatisfactoria, ésta se encontrará facultada para requerir al solicitante de información complementaria. De no acreditarse la misma en un plazo de cinco días hábiles, la solicitud se tendrá por no formulada. 

Transcurridos cinco días hábiles luego de la presentación de la información adicional, la Secretaría estará obligada a emitir una resolución. De no hacerlo en el plazo señalado, se entenderá por otorgado el permiso correspondiente y el permisionario estará legitimado para pedir a la Secretaría una constancia que así lo acredite, la cual estará obligada a ponerla a disposición del permisionario en un plazo de cinco días hábiles
 contado desde el día de presentación de dicha petición de constancia.

Cuando no se cuente con la resolución o la constancia a que se refiere este Artículo, en los  plazos señalados y ello sea resultado de la negligencia de quien de acuerdo con esta ley deba emitirlos, se aplicarán las sanciones contempladas en el título de la misma, sin que por ello se prejuzgue sobre la responsabilidad administrativa y penal en que incurran los servidores públicos relacionados con el otorgamiento del permiso de que se trate.


Los plazos señalados en este Artículo no serán aplicables al otorgamiento de permisos temporales de navegación, los cuales serán regulados exclusivamente por lo dispuesto en el Artículo 37 de esta Ley.

Artículo 41

FRACCIÓN II (SE AGREGA) 

· Se agregar una fracción II para considerar las arribadas imprevistas. La definición de la misma considera la diferencia entre ésta y la forzosa. SCDCM/Dr. Melo
FRACCIÓN III (ANTES II) Y ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se modifica la fracción III (antes II)  para precisar su redacción respecto de la inclusión de las arribadas imprevistas. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 41 para quedar como sigue: 

Artículo 41.- Se considera arribada,  la llegada de una embarcación al puerto  o a un punto de las costas o riberas, procedente de un puerto o punto distinto, independientemente de que embarque o desembarque personas o carga, y se clasifica en:

I. Prevista: la consignada en el despacho de salida del puerto de procedencia;

II. Imprevista: la que ocurra en lugares distintos al previsto en el despacho de salida, por causa justificada debidamente comprobada
;

III. Forzosa: la que se efectúe por mandato de ley, caso fortuito o fuerza mayor en lugares distintos al previsto en el despacho de salida

Se deberán justificar ante la autoridad marítima las arribadas forzosas e imprevistas
 de las embarcaciones. 

TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO II

ARRIBO Y DESPACHO DE EMBARCACIONES

Artículo 42

PRIMER PÁRRAFO 

· Se cita un Convenio en particular cuando la referencia a los tratados internacionales en este caso debió hacerse en general, hecho por el cual se elimina la referencia al Convenio en cuestión. Dr. Melo/ Cameintram
SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se sustituye la palabra “velar” por la de “verificar”. Este último término es más claro. HZyA
· Se modifica la redacción de éste párrafo para  precisar lo relativo a las embarcaciones mexicanas y señalar lo conducente a las embarcaciones extranjeras en un tercer párrafo. SCDCM
TERCER PÁRRAFO (SE AGREGA)

· Se agrega este párrafo para establecer la coordinación de las autoridades. SCDCM 
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 42 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 42.- En la autorización o rechazo de arribo a puerto de embarcaciones, la autoridad marítima requerirá la documentación que establezca el reglamento respectivo, sin que los requisitos en él señalados sean superiores a los que dispongan
 los tratados internacionales vigentes en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. El reglamento respectivo establecerá un régimen simplificado para las embarcaciones menores.

La autoridad marítima estará obligada a verificar que en la autorización de arribo a puerto de embarcaciones mexicanas se respeten las normas aplicables en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, prevención de la contaminación marina, así como de trabajo y seguridad social de los tripulantes. En el caso de embarcaciones extranjeras, la autoridad marítima deberá actuar conforme a lo dispuesto por el Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el Estado Rector del Puerto.

Para efectuar lo señalado en este artículo, la autoridad marítima deberá coordinar
 el ejercicio de sus facultades con otras dependencias de la Administración Pública Federal que cuenten con competencias concurrentes en las materias citadas o en otras aplicables.
Artículo 43

ÚNICO PÁRRAFO

· Se señala que la redacción de este artículo no es muy clara, hecho por el cual se mantiene la redacción del artículo 40 de la ley vigente. Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 43 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 43.- Se entiende por recalada la aproximación de las embarcaciones a las costas o riberas, para reconocerlas o rectificar la posición, prosiguiendo el viaje. En este caso y cuando hayan llegado a la rada o al antepuerto sólo a buscar abrigo, o que sólo se hayan comunicado a tierra a distancia, podrán abandonar su lugar de fondeo sin aviso o formalidad alguna
.
Artículo 44

FRACIÓN IV

· Se propone que las 24 horas de las que habla esta fracción se amplíen a 48 horas, ya que el tiempo establecido puede resultar insuficiente para los arreglos de salida que requiere una embarcación. ANTP/Cameintram/ Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 44 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 44.- Con respeto a las disposiciones internacionales señaladas en el Artículo 42 de esta ley, para hacerse a la mar, toda embarcación requerirá de un despacho de salida del puerto, de conformidad con las siguientes normas: 

I. El despacho de salida será expedido por la autoridad marítima, previo requerimiento de la documentación que establezca el reglamento respectivo, sin que los requisitos en él señalados sean superiores a los que dispongan los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. El reglamento respectivo establecerá un régimen simplificado para las embarcaciones menores;

II. En lo conducente, para la expedición del despacho de salida del puerto, se estará a lo dispuesto por el párrafo segundo del Artículo 42 de esta ley;

III. Los despachos de salida se expedirán antes de la hora de zarpe, una vez que se haya finalizado la carga y las operaciones complementarias realizadas en puerto;

IV. Los despachos de salida quedarán sin efecto si no se hiciese uso de ellos, dentro de las cuarenta y ocho
 horas siguientes a su expedición, salvo autorización justificada que expresamente emita la autoridad marítima;

V. No se considerará despacho de salida,  la autorización otorgada por la autoridad marítima cuando por razones de fuerza mayor, las embarcaciones deban de salir del puerto por razón de seguridad.

Artículo 45

FRACCIÓN II

· Se modifica la fracción segunda de este artículo para suprimir lo relativo a la existencia de riesgos inminentes en materia de seguridad, en tanto ya existen  mecanismos establecidos para cerrar los puertos en los casos en que se den estas situaciones, hecho por el cual no es necesario anular el despacho. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 45 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 45.- Con respeto a las disposiciones internacionales señaladas en el Artículo 42 de esta ley, la autoridad marítima estará facultada a anular los despachos de salida ya emitidos, y en todo caso antes de que haya zarpado la embarcación en los siguientes supuestos normativos:

I. Cuando el capitán, naviero, operador, agente naviero o cualquier otro interesado incurriera en una declaración falsa o presentara documentos falsos;

II. Cuando por cualquier causa se incumpla el certificado de dotación mínima.

Artículo 46

FRACCIÓN I

· Se modifica esta fracción para especificar que la resolución a la que se refiere esta fracción, debe ser de carácter federal. Lo anterior con el fin de darle mayor claridad a esta disposición. Dr. Melo/Cameintram
FRACCIÓN II

· Se modifica esta fracción para suprimir la palabra “insatisfactoria” por la de “incompleta”. Se considera que la primera es subjetiva. Dr. Melo/Cameintram
FRACCIÓN V
· En tanto la expedición del despacho se realiza cuando existe un certificado de solvencia que implica que no existen adeudos a la administración portuaria integral. Se elimina de esta fracción el requisito de que no existan “adeudos comprobables a la administración portuaria por uso de infraestructura” Dr. Melo
· Se precisa la redacción de esta fracción para precisar lo relativo a las embarcaciones mexicanas, teniendo en cuanta lo contenido en la fracción siguiente. SCDCM
Fracción VI  

· Se precisa la redacción  de esta fracción para señalar lo conducente a las embarcaciones extranjeras y remitirlo al  Capítulo III del Título Noveno. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 46 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 46.- La autoridad marítima estará facultada a negar los despachos de salida en los siguientes supuestos normativos:

I. Por resolución de carácter federal en materia judicial, administrativa o laboral
;

II. Por la presentación incompleta
 de la documentación señalada en este capítulo;

III. Por la existencia justificada de un peligro sustancial en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como de la prevención de la contaminación marina;

IV. Por falta del número, calificación o certificación de los tripulantes según el certificado de dotación mínima, de conformidad con lo dispuesto en los tratados internacionales en la materia vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte;

V. En el caso de embarcaciones mexicanas
 por la existencia
 de adeudos salariales o de seguridad social a la tripulación, de conformidad con lo dispuesto en los tratados internacionales vigentes en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte;

VI. En el caso de embarcaciones mexicanas, por tener conocimiento de algún accidente, incidente o situación de riesgo relevante para la seguridad de los tripulantes. En el caso de embarcaciones extranjeras, por lo dispuesto en el artículo 268 fracción V de esta ley.
 

Artículo 48

SEGUNDO y TERCER PÁRRAFO

· Se suprime del segundo párrafo  la frase “propietario, operador u otro interesado responsable de la embarcación” ya que esto podría derivar en un conflicto de interés entre los actores mencionados. Dr. Melo/Cameintram
CUARTO PÁRRAFO (ANTES ÚLTIMO )

· Se sustituye la palabra “velar” que aparece en la primeras líneas del tercer párrafo por la de “verificar” y se especifica que la información debe ser presentada por los interesados HZyA
· Se precisa la redacción de este párrafo para establecer la distinción entre embarcaciones mexicanas y extranjeras. SCDCM
ÚLTIMO PÁRRAFO (SE AGREGA) 

· Se agrega un párrafo para señalar la coordinación entre las autoridades.  SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 48 para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 48.- Se entiende por despacho vía la pesca, la autorización a una embarcación para que se haga a la mar con el objeto de realizar actividades pesqueras.


La Secretaría estará obligada a expedir un despacho por cada embarcación pesquera. El plazo de vigencia del despacho se otorgará con base en el período de tiempo que solicite el naviero.
 

El naviero
 estará obligado a dar aviso de entrada y salida de conformidad con el despacho del cual sea titular, cada vez que entre o salga al puerto. Para ello, deberá presentar por escrito a la autoridad marítima la documentación que establezca el reglamento respectivo. 

En el caso de embarcaciones mexicanas, la autoridad marítima estará obligada a verificar que en la expedición del despacho vía la pesca, así como en los avisos de entrada y salida y en la información a ser presentada por el naviero, se respeten las normas aplicables en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, prevención de la contaminación marina, actividades pesqueras, así como de trabajo y seguridad social de los tripulantes y demás personal embarcado. En el caso de embarcaciones extranjeras, la autoridad marítima deberá actuar conforme a lo dispuesto por el Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el Estado Rector del Puerto.

Para efectuar lo señalado en este artículo, la autoridad marítima deberá coordinar el ejercicio de sus facultades con otras dependencias de la Administración Pública Federal que cuenten con competencias concurrentes en las materias citadas o en otras aplicables
.
Artículo 49

ÚLTIMO PÁRRAFO (SE ELIMINA)

· Se elimina el último párrafo ya que la referencia a Tratados Internacionales, es innecesaria y la disposición contenida en él ya se encuentra regulado en estos. Dr. Melo/Cameintram/SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 49 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 49.- Los movimientos de entrada y salida de las embarcaciones en los puertos, así como las maniobras de fondeo, atraque, alijo y amarre dentro de los mismos, quedarán sujetos a las prioridades que se establezcan en las reglas de operación del puerto respectivo. 
.

Artículo 50

PRIMER PÁRRAFO

· Se sustituye el término “el Secretario” por el de “la Secretaría”. Dr. Melo
· Se elimina la responsabilidad de la Secretaría de Marina por prolongar la permanencia de las embarcaciones en su jurisdicción, ya que esto es facultad de la Capitanía de Puerto, hecho por el cual , únicamente se señala la coadyuvancia de la Secretaría de Marina con la Capitanía de Puerto. Secretaría de Marina
ULTIMO PÁRRAFO

· Las situaciones de amarre y abandono a las que se refiere este párrafo, se encuentran  reguladas en artículos posteriores. El mismo se modifica para (en lo que corresponda regularlas en el artículos 85 fracción II )que es donde corresponden. Sobre el punto remitirse al DOCUMENTO DOS RESPUESTAS GENERALES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 50 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 50.- Sin prejuzgar sobre la responsabilidad administrativa y penal en que pudiera incurrir por su negligencia, el Capitán de Puerto estará obligado a que no se prolongue la permanencia de embarcaciones en el puerto sin causa justificada, cuando esto ponga en riesgo la vida o la integridad corporal de los tripulantes. La Secretaría
de Marina tendrá
 la obligación de coadyuvar con la Capitanía de Puerto cuando se trate de fondeo fuera de la jurisdicción
 del puerto.


Durante su permanencia en la zona portuaria, las embarcaciones deberán contar con el personal necesario para ejecutar cualquier movimiento que ordene la autoridad marítima, o que proceda para la seguridad del puerto y de las demás embarcaciones.

En el supuesto de que una embarcación que no sea de turismo náutico, recreo o deportiva se encuentre  fondeada más allá de la  jurisdicción del puerto, el Capitán de Puerto ya sea de oficio o a petición de parte, aplicará las normas de esta ley relativas al amarre y abandono. La Secretaría de Marina tendrá la obligación de cooperar para ello con el Capitán de Puerto más cercano
.
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO III

PILOTAJE

· Se modifica la redacción de todo el capítulo para precisar que la regulación y requisitos que se establece en él son aplicables para “prestar el servicio de pilotaje” en lugar de para “ser pilotos de puerto”. SCDCM
Artículo 52

APARTADO B

· Se suprime el término de “interés público” en tanto no existe necesidad de volver a mencionar que el servicio de pilotaje tiene este carácter. Esto ya quedó asentado en el Apartado A de este artículo. Cameintram
APARTADO C

· Para evitar la posible confusión respecto a la jerarquía y función de las reglas de operación se elimina la última parte de este apartado. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 52 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 52.-

A. El servicio público de pilotaje o practicaje consiste en conducir una embarcación mediante la utilización por parte de los capitanes de éstas, de un piloto o práctico de puerto para efectuar las maniobras de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque en los puertos. Su finalidad es garantizar y preservar la seguridad de las embarcaciones e instalaciones portuarias, por lo que la prestación del servicio en los términos de esta ley se considerará de interés público. La Secretaría determinará la asignación de pilotos, con base en el reglamento respectivo y en las reglas de operación de cada puerto.

B. El servicio
 de pilotaje, se prestará a toda embarcación que arribe o zarpe de un puerto y que esté legalmente obligada a utilizarlo, así como a las demás que sin estar obligadas, lo soliciten.

C. El pago por la prestación del servicio público de pilotaje será el que se indique en la tarifa respectiva autorizada por la Secretaría
. 

D. La Secretaría determinará, con base en los criterios de seguridad, economía y eficiencia, los puertos, áreas de fondeo, áreas de seguridad y vías navegables en las cuales sea obligatoria la utilización del servicio de pilotaje, mismo que será prestado en la forma que prevenga el reglamento respectivo y las reglas de operación de cada puerto. Asimismo, la Secretaría estará facultada de acuerdo a dichos criterios, a establecer en el reglamento de la ley y las reglas de operación de cada puerto, los supuestos normativos mediante los cuales se exima de la obligatoriedad del servicio de pilotaje.

Artículo 53

ÚNICO PÁRRAFO

· En tanto lo que regula este artículo corresponde principalmente a la Ley de Puertos, en el mismo debe hacerse la acotación de que su aplicación es en el ámbito del servicio público de pilotaje que es lo que corresponde a la Ley de Navegación. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 53 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 53.- En todo lo relativo al servicio de pilotaje
, las reglas de operación de cada puerto contendrán los elementos mínimos que se establezcan en el reglamento respectivo, con arreglo a la Ley de Puertos. Para ello, la Secretaría deberá valorar las consultas que se formulen a los interesados en la operación de cada puerto.

Artículo 54

FRACCIÓN V

· Se modifica la fracción V para clarificar que el pago de una caución tiene como objetivo considerar cualquier afectación a los derechos de la sociedad en general. CCMCD
· Se incluye el señalamiento de que los ingresos que se obtengan de la caución a la que se refiere esta fracción, puedan ser asignados de “modo preferente”  a la educación náutica. SCDCM
TERCER PÁRRAFO

· Se modifica este párrafo para dejar que el reglamento sea el lugar donde se especifique cuando hay un conflicto de interés, de modo que la actividad de los pilotos pueda ser compatibles con otras funciones en donde no se presente este tipo de conflictos. SNPP
ULTIMO PÁRRAFO (SE ELIMINA)

· Se elimina la última parte del artículo. Lo anterior en función de que resulta repetitivo con lo expuesto en este mismo párrafo, en tanto en éste ya se establece la coordinación de la autoridad marítima como la Comisión Federal de Competencia sobre este punto. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 54 para quedar como sigue:
Artículo 54.- Para prestar el servicio de pilotaje
  se deberán cubrir los siguientes requisitos, mismos que serán desarrollados en el reglamento respectivo:

I. Ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad;

II. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

III. Contar con título profesional de una escuela náutica acreditada ante la Secretaría;
IV. Contar con el certificado de competencia para el puerto respectivo, expedido por la Secretaría;

V. Otorgar una caución por la responsabilidad en que incurra por la prestación del servicio, cuyo monto será fijado por la Secretaría. En la determinación del monto de dicha caución, habrá de tomarse en consideración las posibles lesiones a la vida humana, los daños por concepto de contaminación marina, así como cualquier otra afectación a los derechos de la sociedad en general. Las autoridades competentes deberán valorar que la aplicación de la caución se destine de modo preferente a los planes y programas de educación superior y capacitación, así como a los demás programas prioritarios de apoyo al personal de la marina mercante mexicana
.

La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación continua de pilotos de puerto, así como para fijar el monto de las cauciones que anualmente deberán presentar quienes presten el servicio de pilotaje para continuar prestando el servicio. 

La prestación del servicio de pilotaje será incompatible con cualquier empleo, comisión o figura similar que pueda considerarse de conformidad con el reglamento respectivo, un conflicto de interés que incida en la competencia y libre concurrencia del sector
.  
La Secretaría, ya sea de oficio o a solicitud de parte interesada, estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia cuando considere que se ponga en riesgo la competencia y libre concurrencia en la prestación de los servicios marítimos y portuarios relacionados con el pilotaje portuario. Con base en dicha opinión, la Secretaría estará facultada para sancionar a los pilotos de puerto infractores
. 

TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO IV

REMOLQUE MANIOBRA EN PUERTO

Artículo 56

FRACCIÓN II

· Existe un error de sintaxis en esta fracción. Se hace referencia dos veces  a que se actuara “con base” en algo. Hecho por el cual se elimina la segunda referencia Dr. Melo
FRACCIÓN V

· Se modifica esta fracción dado que mezcla el concepto de remolque con el de salvamento, sin fijar una frontera clara y determinada que de prevalecer así daría lugar a litigios inútiles. Dr. Melo
FRACCIÓN VI

· Se modifica esta fracción para precisar la obligación que ésta establece. Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 56 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 56.- Además de las estipulaciones de carácter contractual existentes entre los prestadores del servicio público de remolque maniobra en puerto y sus usuarios, en este servicio se atenderá a las siguientes disposiciones y al reglamento respectivo:

I. El servicio portuario de remolque maniobra es aquél que se presta para auxiliar a una embarcación en las maniobras de fondeo, entrada, salida, atraque, desatraque y enmienda, dentro de los límites del puerto, para garantizar la seguridad de la navegación interior del puerto y sus instalaciones.

II. Con base en las reglas de operación de cada puerto, y en los criterios de seguridad, economía y eficiencia, la autoridad marítima determinará,
 las embarcaciones que requerirán del uso obligatorio de este servicio, así como el número y tipo de remolcadores a utilizar;

III. El pago por la prestación del servicio público de remolque maniobra en puerto será el que se indique en la tarifa respectiva autorizada por la Secretaría, de acuerdo con las reglas de operación de cada puerto;

IV. La Secretaría, ya sea de oficio o a solicitud de parte interesada, estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia cuando considere que se ponga en riesgo la competencia y libre concurrencia en la prestación del servicio, así como de aquéllos a él relacionados. Con base a dicha opinión, la Secretaría estará facultada para sancionar a los infractores, así como para tomar las medidas convenientes para garantizar la competencia y libre concurrencia de los servicios marítimos y portuarios

V. Si durante las maniobras del servicio sobrevienen situaciones de peligro para la embarcación a la que éste se presta, que den lugar a servicios cuya naturaleza sea la de salvamento, se estará a lo dispuesto por el capítulo relativo de esta ley. 
 
VI. De conformidad con el reglamento respectivo, los prestadores del servicio de remolque maniobra en puerto, deberán caucionar anualmente sus servicios de acuerdo a la determinación que para ello tome la Secretaría. En la determinación del monto de dicha caución, habrá de tomarse en consideración las posibles lesiones a la vida humana, los daños por concepto de contaminación marina, así como cualquier otra afectación a los derechos de la sociedad en general

TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO V

SEÑALAMIENTO MARITIMO, AYUDAS A LA NAVEGACIÓN Y DRAGADO

Artículo 57

DOS ÚLTIMOS PÁRRAFO (SE AGREGAN)

· Se agrega dos últimos párrafos para señalar la obligatoriedad de que el señalamiento marítimo sea competencia de la Secretaría de Marina. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 57 para quedar como sigue:

Artículo 57.- De conformidad con los tratados internacionales en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, la Secretaría estará obligada a disponer de los recursos humanos y materiales necesarios para garantizar el funcionamiento y conocimiento público adecuados sobre el señalamiento marítimo, las ayudas a la navegación y el dragado en las vías navegables. 

Las materias señaladas en este Artículo se considerarán de interés público y podrán ser concesionadas a terceros de conformidad con la Ley de Puertos, sin embargo, la Secretaría mantendrá su responsabilidad de conformidad con este Artículo, sin que por ello se prejuzgue sobre la responsabilidad de los concesionarios.

Cuando la falta de cumplimiento de las obligaciones contenidas en este Artículo ocasione daños y perjuicios a los particulares, la Federación incurrirá en responsabilidad patrimonial, por lo que dichos particulares estarán legitimados para ser indemnizados directamente por el Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con el proceso que se tramite ante los tribunales competentes.

La Secretaría de Marina estará facultada a realizar directamente las labores de señalamiento marítimo y ayudas a la navegación con el propósito de prevenir o solucionar problemas de seguridad de la navegación o contaminación marina, a solicitud de la Secretaría, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o de la autoridades competentes respectivas.

 Esta solicitud no deberá tener como causa un propósito de naturaleza comercial
.
Artículo 58

PRIMER PÁRRAFO 

· Se modifica la última parte del primer párrafo para sustituir “el conjunto de medidas nacionales o internacionales” por “el conjunto de medidas” ya que éstas incluyen tanto a las nacionales e internacionales, hecho por el cual es innecesario hacer la referencia específica Dr. Melo 

ÚLTIMO PÁRRAFO 

· Se modifica la redacción del artículo para señalar la obligatoriedad de que el dragado sea competencia de la Secretaría de Marina. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 58 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 58.- La Secretaría determinará los puertos o vías navegables donde deban establecerse sistemas de control de tránsito marítimo, mismos que funcionarán en forma continua todos los días y a toda hora. Se entenderá por sistema de control de tránsito marítimo, el conjunto de medidas
 destinadas a evitar cualquier tipo de riesgo a toda embarcación que transite dentro de un área delimitada.


La Secretaría de Marina estará facultada a realizar directamente las labores de dragado con el propósito de prevenir o solucionar problemas de contaminación marina, restablecimiento de dinámicas de corrientes marinas, o cuestiones de salud pública a solicitud de la Secretaría, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión Nacional del Agua o de la autoridades competentes respectivas. Esta solicitud no deberá tener como causa un propósito de naturaleza comercial
. 

TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO VI

DE LAS INSPECCIONES

· Se modifican todos los artículos de este capítulo para precisar que el “servicio de inspecciones y certificaciones” al que éste se refiere forma parte del “Sistema de Inspección Operativa de la Navegación”, nombre que sustituye al del “Servicio de Supervisión Operativa” que generaba confusiones por contener el término “Servicio”  y que no incluía las actividades que se especifican a lo largo del Título. SCDCM
Artículo 62

SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se precisa la facultad de inspección a embarcaciones y artefactos navales extranjeros al ámbito del Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el Estado Rector del Puerto. Lo anterior con la finalidad de cumplir con las obligaciones internacionales de México en el ejercicio de su jurisdicción. SCDCD
TERCER PÁRRAFO (SE ELIMINA) 

· Se elimina el tercer párrafo, ya que lo señalado en él se regula a lo largo del proyecto. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 62 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 62.- El servicio de inspección y certificación es de interés público. La autoridad marítima inspeccionará y certificará que las embarcaciones y artefactos navales mexicanos cumplan con la legislación nacional y con los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte en materia de seguridad en la navegación y en la vida humana en el mar, de prevención de la contaminación marina por embarcaciones, así como de trabajo y seguridad social de los tripulantes. 


Con relación a las embarcaciones y artefactos navales extranjeros, la autoridad marítima actuará conforme a lo dispuesto por el Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el Estado Rector del Puerto
.
Artículo 64

APARTADO A ( SE MODIFICA) B, C Y D (SE AGREGAN)

· En función del cambio que se ha realizado respecto a precisar que el servicio al que se refiere este Capítulo es en realidad un sistema; así como por las confusiones que con éste se genera, se modifica el Apartados A  y se agregan los Apartados B, C y D para precisar el rol de la Secretaría en esta materia y la facultad de esta para promover la constitución de una Sociedad Mexicana de Clasificación de Embarcaciones. Con la integración de tres nuevos apartados se desliza el orden de los ya existentes. SCDCD
APARTADO E (ANTES  APARTADO B) 

· De conformidad con los cambios realizados en el artículo 54 en lo relativo a establecer la distinción entre los requisitos que se piden para el “piloto de puerto” y aquellos para “prestar el servicio de pilotaje “ . Así como en lo que toca a aplicar de modo preferente la caución en la promoción de la educación  marítima mercante. Se modifica el Apartado E (antes B) para precisar que lo mismo ocurre con los “peritos” y la prestación del “servicio de peritaje”, así como con la aplicación de los recursos obtenidos por la caución (fracción VI) SCDCD
APARTADO J ( ANTES APARTADO G)

FRACCIÓN IX

· Se precisa la redacción de esta fracción para establecer la distinción entre embarcaciones mexicanas y extranjeras. SCDCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 64 para quedar como sigue: 

Artículo 64.- El servicio de inspecciones y certificaciones, se ejercerá de conformidad con las siguientes disposiciones y las que en el reglamento respectivo se detallen:

A. El servicio de inspección y certificación de embarcaciones será efectuado conforme a lo establecido en este capítulo a través de peritos autorizados por la Secretaría, mismos que deberán estar inscritos en el Sistema de Inspección Operativa de la Navegación y adscritos a cada capitanía de puerto conforme establezca el reglamento respectivo. 

B. La Secretaría mantendrá la obligación intransferible de supervisión del servicio de inspección y certificación de embarcaciones, y deberá coordinarse con otras dependencias de la Administración Pública Federal que cuenten con competencias concurrentes, para realizar la inspección y certificación de embarcaciones de conformidad con lo que establece esta ley. 

C. Los peritos podrán formar parte de sociedades nacionales o extranjeras especializadas en la clasificación de embarcaciones. Su responsabilidad será personal, con independencia de la responsabilidad en que incurran las sociedades de clasificación a las que aquéllos pertenezcan.
D. La Secretaría fomentará la constitución de la Sociedad Mexicana de Clasificación de Embarcaciones, la cual será integrada por peritos de nacionalidad mexicana y tendrá por objeto la prestación del servicio de inspección y certificación de acuerdo a estándares internacionales, en términos de competencia económica con el resto de las sociedades de clasificación que operen en el país

E. Para ser autorizado por la Secretaría para prestar el servicio de peritaje en el ámbito del Sistema de Inspección Operativa de la Navegación
, deberán cumplirse los siguientes requisitos, mismos que serán desarrollados por el reglamento respectivo:

I. Ser mexicano por nacimiento o naturalización;

II. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

III. Contar con título profesional en la materia objeto de inspección;

IV. Contar con el certificado de competencia expedido por la Secretaría;

VI. Otorgar una caución por la responsabilidad en que incurra por la prestación del servicio, cuyo monto será fijado por la Secretaría. En la determinación del monto de dicha caución, habrá de tomarse en consideración las posibles lesiones a la vida humana, los daños por concepto de contaminación marina, así como cualquier otra afectación a los derechos de la sociedad en general. Las autoridades competentes deberán valorar que la aplicación de la caución se destine de modo preferente a los planes y programas de educación superior y capacitación, así como a los demás programas prioritarios de apoyo al personal de la marina mercante mexicana
..

F. La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación continua de peritos, así como para fijar el monto de las cauciones que anualmente deberán presentar éstos para continuar actuando como tales. 

G. El cargo de perito será incompatible con cualquier empleo, comisión o figura similar directa o indirectamente en empresas navieras, agentes navieros, así como en cualquier entidad relacionada con éstas en la prestación de servicios marítimos o portuarios.

H. La Secretaría, ya sea de oficio o a solicitud de parte interesada, estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia cuando considere que se ponga en riesgo la competencia y libre concurrencia en la prestación de los servicios marítimos y portuarios relacionados con la inspección y certificación. Con base en dicha opinión, la Secretaría estará facultada para sancionar a los peritos infractores, así como para tomar las medidas convenientes para garantizar la competencia y libre concurrencia de servicios marítimos y portuarios.

I. El pago por la prestación del servicio de inspección y certificación será el que se indique en la tarifa respectiva autorizada por la Secretaría, de acuerdo con los criterios de seguridad, economía y eficiencia.

J. Los peritos del Sistema de Inspección Operativa de la Navegación tendrán las siguientes funciones, mismas que estarán detalladas en el reglamento respectivo y sujetas a la revisión de la autoridad marítima en caso de que ésta lo considere necesario:

i. Tener acceso a cualquier embarcación nacional o extranjera con el fin de solicitar los certificados pertinentes, o bien para inspeccionarla en cualquier momento desde su arribo hasta antes de que la orden de despacho sea emitida;

ii. Solicitar las pruebas y verificaciones pertinentes;

iii. Reportar de inmediato a la capitanía de puerto las condiciones de navegabilidad de la embarcación supervisada;

iv. Solicitar al capitán de puerto competente, la prohibición de zarpar de una embarcación cuando como consecuencia de la supervisión considere que no se encuentra en condiciones adecuadas para hacerse a la mar;

v. Certificar e inspeccionar las condiciones de seguridad en la estiba de la carga de las embarcaciones;

vi. Certificar e inspeccionar los sistemas de control y prevención de la contaminación marina;

vii. Certificar e inspeccionar las condiciones de seguridad relativas al transporte de mercancías peligrosas;

viii. Verificar la integridad y funcionalidad del señalamiento marítimo del área adscrita a la capitanía de puerto;

ix. Certificar e inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones en materia de trabajo y de seguridad social de los tripulantes de las embarcaciones mexicanas, de conformidad con lo establecido en este capítulo. En el caso de las embarcaciones extranjeras certificar e inspeccionar de conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo Latinoamericano sobre Control de Buques por el Estado Rector del Puerto. Para efectuar lo señalado en esta fracción, la autoridad marítima deberá coordinar el ejercicio de sus facultades con otras dependencias de la Administración Pública Federal que cuenten con competencias concurrentes en las materias citadas o en otras aplicables

Artículo 65

FRACCIÓN II

· Se elimina lo relativo a que la Autoridad Municipal pueda solicitar inspecciones. Dr. Melo/ Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 65 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 65.- Además de las inspecciones rutinarias que la autoridad marítima determine, éstas podrán ser llevadas a cabo a partir de cualquiera de las siguientes iniciativas:

I. De la autoridad marítima, en cualquier momento;

II. De la Secretaría de Marina,
 en cualquier momento.

III. De un perito integrante del Servicio de Supervisión Operativa de la Navegación, previa autorización de la autoridad marítima;

IV. Del capitán, un miembro de la tripulación o cualquier otra persona interesada previa autorización de la autoridad marítima.

Las capitanías de puerto estarán obligadas a responder por escrito las solicitudes de certificación e inspección, así como las quejas relacionadas con estos servicios. Además, deberá mantener un libro abierto al público en donde consten dichas quejas.

Artículo 70

ÚLTIMOS PÁRRAFOS (SE AGREGAN))

· Se señala la supresión del control y verificación a los equipos de radiocomunicación marítima y captación de información meteorológica, los cuales deben prevalecer,  hecho por el cual se agregan en el segundo y tercer párrafo. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 70 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 70.- La inspección del libro de navegación o de los certificados de una embarcación por autoridad administrativa o judicial, se hará a bordo de ésta, o bien en las oficinas de la capitanía del puerto donde se encuentre. En este caso, los objetos inspeccionados se devolverán de inmediato a la embarcación una vez terminada la inspección, sin que puedan ser trasladados a otro lugar.

El servicio de inspección y verificación a botes, balsas, chalecos y aros salvavidas, señales de socorro, equipo para la extinción de incendios, equipos de radiocomunicación marítima, captación de información meteorológica y demás elementos aplicables requeridos para la seguridad de la vida humana en el mar, se prestarán en la forma y términos que establecen los tratados internacionales en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, los reglamentos aplicables y las normas oficiales mexicanas.

Los dispositivos y medios de salvamento e instalaciones que se dediquen a su mantenimiento deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas y las que establezcan los tratados internacionales en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte
.
Artículo 71

PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO

· Se sustituye el término “unidad mar adentro” de acuerdo con lo expuesto en el artículo 2. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 71 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 71.- Los artefactos navales
 requerirán de un certificado técnico de construcción, operación y navegabilidad expedido por la Secretaría cada vez que requieran ser desplazados de una zona a otra de trabajo, o bien a su lugar de desmantelamiento o desguazamiento definitivo. 


La Secretaría será responsable de las medidas de prevención y control del tráfico y señalamiento marítimos durante el traslado o remolque de los artefactos navales
.
TÍTULO TERCERO

DE LA NAVEGACIÓN

CAPÍTULO VII

PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN MARINA
· Se corrige el error de redacción al que ya se ha hecho referencia en relación al término “marítima” dado que el concepto correcto es “marina” CCMCD
Artículo 74

PRIMER PÁRRAFO 

· Existe un error de redacción al señalar “para efectos de esta ley” dado que la prohibición de arrojar determinados cuerpos al mar es para todos los efectos. Se modifica la redacción. Dr. Melo. 

SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se elimina el término unidad mar adentro de acuerdo con lo expuesto en el artículo 2. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 74 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 74.- De conformidad con lo que establecen los tratados internacionales vigentes en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos es parte
, se prohibe derramar hidrocarburos persistentes que se transporten como carga, o que se lleven en los tanques de consumo de las embarcaciones. Asimismo, se prohibe descargar, derramar, arrojar o cualquier acto equivalente, lastre, escombros, basura, aguas residuales, así como cualquier elemento en cualquier estado de la materia o energía que cause o pueda causar un daño a la vida, ecosistemas y recursos marinos, a la salud humana o a la utilización legítima de las vías navegables y al altamar que rodea a las zonas marinas mexicanas identificadas en la Ley Federal del Mar.

La responsabilidad civil por daños derivados de la contaminación marítima procedente de embarcaciones, artefactos navales
 e industrias costeras se regirá por los tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, por el capítulo respectivo de esta ley, así como por la legislación aplicable en cada especie de contaminación marítima.

A las sanciones administrativas derivadas de las infracciones a lo señalado en este capítulo se sumará la obligación de reparación del daño, consistente en la limpieza y restauración efectivas de las áreas contaminadas. Esta disposición no prejuzga sobre la responsabilidad penal en que incurran los sujetos contaminantes, ni los servidores públicos que por cualquier modo autoricen o consientan el acto o la omisión resultante en la contaminación.

Artículo 75

APARTADO B

· Se modifica este apartado para referir  con mayor claridad “La Secretaría de Marina en las zonas marinas mexicanas” Secretaría de Marina
· Se denomina el Plan que aquí se refiere, como actualmente se conoce “Plan Nacional de Contingencias para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y Otras Substancias Nocivas en el Mar” Secretaría de Marina
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 75 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 75.- La distribución de competencias de las dependencias de la Administración Pública Federal en materia de prevención y control de la contaminación marítima, se basará en las siguientes normas, para lo cual dichas dependencias estarán obligadas a celebrar los convenios de coordinación necesarios que garanticen la efectiva prevención y control bajo la responsabilidad de sus titulares, quienes deberán además dar seguimiento estricto de su aplicación:

A. La Secretaría, certificará e inspeccionará en el ámbito portuario que las embarcaciones cumplan con lo establecido en el presente capítulo, y reportará inmediatamente a las demás dependencias competentes cualquier contingencia en materia de contaminación marítima. Deberá asimismo sancionar a los infractores en el ámbito de su competencia.

B. La Secretaría de Marina, en 
 las zonas marinas mexicanas establecidas en la Ley Federal del Mar vigilará el cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo. De igual manera, verificará las posibles afectaciones en las zonas marinas mexicanas de contaminación proveniente del alta mar y reportará inmediatamente a las demás dependencias competentes cualquier contingencia en materia de contaminación marítima. Además será la responsable de aplicar operativamente el Plan Nacional de Contingencias para Combatir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y Otras Substancias Nocivas en el Mar 
, bajo la coordinación en materia ambiental de la Secretaría de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.

C. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coordinará los programas de prevención y control de la contaminación marítima, así como el Plan Nacional de Contingencias en el ámbito marítimo. Deberá asimismo sancionar a los infractores en el ámbito de su competencia.

TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 76

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica la redacción para precisar que el artefacto naval aún cuando se fije  al suelo marino no deja de ser un bien mueble. Se reconoce que tal transformación debería ocurrir, pero por las características de los artefactos navales, debe señalarse expresamente que se conserva su naturaleza de bien mueble. CCMCD
ÚLTIMO PÁRRAFO

· Se elimina el “numeral de la embarcación” , ya que éste deja de ser un elemento de individualización cuando se les otorga el número de matrícula Dr. Melo/ Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 76 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 76.- La embarcación, los artefactos navales y las unidades mar adentro son bienes  muebles sujetos a lo establecido en esta ley y en las demás disposiciones sobre muebles contenidas en el Código Civil Federal. Los artefactos navales que queden fijos al lecho marino no perderán por ello su naturaleza de bienes muebles
.

La embarcación comprende tanto el casco como la maquinaria, las pertenencias y accesorios fijos o móviles destinados de manera permanente a la navegación y al ornato de la embarcación, lo que constituye una universalidad de hecho.


Los elementos de individualización de una embarcación son: nombre, matrícula, puerto de matrícula, nacionalidad, señal distintiva y unidades de arqueo bruto
. La embarcación conservará su identidad aun cuando se haya cambiado alguno de los elementos de individualización aquí referidos.

TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO II

MODOS DE ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD

Artículo 77

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el segundo párrafo  para precisar que lo dispuesto por el artículo se aplicará salvo cuando no  haya sido apostillado de acuerdo con el tratado internacional en la materia. CCMCD/Cameintram/ Dr. Melo HZyA. 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 77 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 77.- El documento en el que conste la propiedad de una embarcación, los cambios de propiedad o cualquier gravamen real sobre ésta, deberá constar en instrumento otorgado ante notario o corredor públicos, contener los elementos de individualización de la embarcación y estar inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional. Si el documento se otorga en el extranjero, deberá ser legalizado ante el Cónsul mexicano respectivo, salvo cuando tal requisito no sea necesario por haber sido apostillado de conformidad con el tratado internacional en la materia
.

Artículo 78

FRACCIONES I, II, III, IV, V

· Se modifican todas las fracciones con la finalidad de no dar lugar a confusiones y precisar términos.  SCDMCD Cameintram/ Dr. Melo.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 78 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 78.- Además de otros modos de adquisición de la propiedad que se establezcan de conformidad con otras disposiciones aplicables, la propiedad de una embarcación podrá adquirirse de los siguientes modos, de acuerdo con esta ley y los tratados internacionales en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte:

I. Contrato de construcción, en los términos de esta ley;

II. Dejación o abandono válidamente aceptada por el asegurador;

III. Buena presa calificada por tribunal competente, conforme al Derecho internacional;

IV. Derecho de angaria o requisa, mediante indemnización y de acuerdo con el Derecho internacional;

V. Abandono a favor de la Nación en los términos de esta ley
.

Los modos de construcción aquí referidos que en esta ley no cuenten con una regulación especial, les serán aplicados de modo supletorio las disposiciones aplicables en las materias que correspondan, bajo la responsabilidad de la autoridad administrativa o judicial responsable del caso.

TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO III

COPROPIEDAD MARÍTIMA

Artículo 84

ÜLTIMO PÁRRAFO 

· Se señala que la copropiedad marítima es una mezcla entre la copropiedad civil, las sociedades por acciones y la figura de condominio. En función de la anterior se modifica la fracción para dar la supletoriedad exclusivamente a la copropiedad civil. Dr. Melo/ CAMEINTRAM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 84 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 84.- Cuando las decisiones a que se refiere este capítulo no puedan ser tomadas porque no se alcance la mayoría requerida, el juez competente podrá decidir, a petición de uno o varios quiratarios y de acuerdo con los intereses comunes de los copropietarios.


Serán supletorias a este capítulo las disposiciones sobre copropiedad del Código Civil Federal y en su caso, aquéllas sobre sociedades anónimas de la Ley General de Sociedades Mercantiles
.
TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO IV

AMARRE, ABANDONO Y DESGUACE DE EMBARCACIONES

Artículo 85

FRACCIÓN I

· Se reintegra  la disposición de que no haya tripulación de servicio a bordo de las embarcaciones cuyo amarre temporal sea autorizado. La modificación responde a que este requisito únicamente se debe solicitar cuando se autoriza el amarre a solicitud del naviero y no cuando se declara el mismo por parte de la autoridad. CCMCD
· Se señala que es recomendable precisar que es la Autoridad Marítima la que fundada y motivadamente  deberá fijar el monto de la garantía a la que se refiere este artículo. por lo que se propone que la fracción quede como sigue: “…previa garantía otorgada por el propietario o naviero que solicite el amarre temporal, suficiente a juicio fundado y motivado de la autoridad marítima  para cubrir…” Colegio de Marinos de Ensenada
FRACCIÓN II

· De acuerdo con lo expuesto para el articulo 50, se modificó la fracción II de este artículo. Sobre el particular ver  el DOCUMENTO DOS RESPUESTAS GENERALES A LOS COMENTARIOS AL PROYECTO DE PREDICTAMEN y las modificaciones al artículo 50 de este documento.

PENÚLTIMO PÁRRAFO 

· Se modifica el artículo  para agregar su remisión al capítulo sobre conflictos marítimos de naturaleza laboral. CCMCD 
ÚLTIMO PÁRRAFO 

· Se  modifica el artículo para especificar que el propietario o naviero es el que otorga la garantía por daños y perjuicios a favor del administrador. Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 85 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 85.- Se entiende por amarre temporal de embarcaciones el acto por el cual la autoridad marítima autoriza o declara la estadía de una embarcación en puerto, fuera de operación comercial. Las autorizaciones y declaraciones referidas, se regularán conforme a las siguientes reglas:

I. La Capitanía de Puerto autorizará el amarre temporal, designando el lugar y tiempo de permanencia, si no perjudica los servicios portuarios, previa opinión favorable del administrador portuario, cuando la embarcación no cuente con tripulación de servicio a bordo
 y previa garantía otorgada por el propietario o naviero que solicite el amarre temporal, suficiente a criterio de la autoridad marítima para cubrir los daños o perjuicios que pudieren ocasionarse durante el tiempo del amarre y el que siga al vencimiento de éste si no se pusiese en servicio la embarcación, así como la documentación laboral que acredite que están cubiertas las indemnizaciones y demás prestaciones que legalmente deba pagar el propietario o naviero a la tripulación;

II. La Capitanía de Puerto declarará el amarre temporal, designando el lugar y tiempo de permanencia, en el supuesto de que una embarcación que no sea de turismo náutico, recreo o deportiva permanezca en puerto durante un lapso superior a diez días naturales desde su atraque, cuando se ponga en riesgo la seguridad de los tripulantes,  de la embarcación o del puerto 
. 
En los casos de embarcaciones de pabellón extranjero, la Secretaría notificará al cónsul del país de la bandera de la embarcación para su conocimiento, así como a la autoridad migratoria para que garantice las condiciones de la tripulación de conformidad con el Convenio sobre Repatriación de Gente de Mar, así como los demás tratados internacionales en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. En su caso, será aplicable el capítulo de esta ley en materia de conflictos marítimos de naturaleza laboral
.
En caso de que el amarre ocurriere en un área de operación concesionada del puerto, el propietario o el naviero
 otorgará la garantía por daños y perjuicios a favor del administrador portuario. 

Artículo 86

SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se agrega lo relativo a la Dirección General Jurídica de la Secretaría. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 86 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 86.- El plazo de amarre temporal no podrá ser mayor de treinta días naturales contados a partir de la notificación de la autorización o la declaración del mismo. Transcurrido este plazo si no se pusiere en servicio la embarcación; o bien cuando antes de este término estuviere en peligro de hundimiento o constituya un estorbo para la navegación u operación portuaria, la Capitanía de Puerto por sí misma o a solicitud de la Administración Portuaria, ordenará su remolque al lugar que convenga a esta última.


Si no se cumpliere la orden, la Capitanía de Puerto coordinará la maniobra por cuenta del propietario de la embarcación. Acto seguido, decretará el ejercicio del derecho de retención y una vez hecha la declaratoria de abandono previa opinión de la Dirección General Jurídica de la Secretaría
 conforme al siguiente artículo, procederá al trámite de ejecución de la garantía, y en su caso al remate de la embarcación por entero o mediante desguace. 

El remate de la embarcación se tramitará siempre que no se haya otorgado garantía, o cuando existiendo no sea suficiente para pagar el costo de las maniobras, los daños y perjuicios ocasionados o que puedan generarse, así como todos los adeudos pendientes a liquidar.

Artículo 88

SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se modifica este artículo, dado que por las implicaciones del acto,  este corresponde realizarlo al titular del sector, a través de su área jurídica. Dr. Melo
· Se modifica este artículo para agregar el acto de dimisión de bandera para poder proceder al desguace de la embarcación, Dr.Melo/ Cameintram 

· Se elimina del segundo párrafo la frase “y del administrador portuario” lo anterior, dado que éste no tiene competencia en lo relativo al desguace de la embarcación, materia que se regula en este artículo. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 88 para quedar como sigue:
ARTICULO 88.- Por desguace se entenderá el desmantelamiento de una embarcación y la separación de sus elementos estructurales, casco y cubiertas, así como la destrucción total, deliberada y metódica de la embarcación.


El desguace de una embarcación se autorizará o será declarada por la Capitanía de Puerto, previa dimisión de bandera, contando con la opinión favorable de la Dirección General Jurídica de la Secretaría
, de la autoridad ambiental competente
 en el lugar y plazo determinados, siempre y cuando no perjudique la navegación y los servicios portuarios, se cuente con un programa de trabajo y  se compruebe plenamente la propiedad de la embarcación; previa baja de matrícula y en su caso, constitución suficiente de garantía para cubrir los gastos que pudieran originarse por daños y perjuicios a vías navegables, a instalaciones portuarias y al medio marino, gastos por salvamento de la embarcación o la recuperación de sus restos, así como los derivados de la limpieza del área donde se efectúe la operación. 


Cuando se pretenda realizar el desguace fuera del área de operación concesionada de un puerto determinado, se requerirá la autorización de la Secretaría en los mismos términos y con la misma garantía, de conformidad con lo establecido en el párrafo precedente de este Artículo.

TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO V

DE LOS PRIVILEGIOS MARÍTIMOS 

Artículo 89

PRIMER PÁRRAFO

· Se suprime la incorporación por referencia al texto del Convenio  de acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE, LA COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL. Dr. Melo/ Cameintram
· Se suprime del primer párrafo lo relativo al orden en que se otorgan los privilegios marítimos, por ser esto repetitivo e innecesario en función de que se señalan en el párrafo siguiente. CCMCD
FRACCIONES III Y IV ( SE CAMBIA EL ORDEN DE LA PRELACIÓN)

· Se modifica el artículo para que el contenido de la fracción III quedé en la fracción IV y viceversa. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 89 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 89.- Los privilegios marítimos otorgan al acreedor privilegiado el derecho de ser preferido en el pago frente a otros acreedores, de conformidad con lo dispuesto
 por la presente ley
, según el orden siguiente:

I. Los sueldos y otras cantidades debidas a la tripulación de la embarcación, en virtud de su enrolamiento a bordo, incluidos los gastos de repatriación y las aportaciones de seguridad social pagaderas en su nombre;

II. Los créditos derivados de las indemnizaciones por causa de muerte o lesiones corporales sobrevenidas en tierra o agua, en relación directa con la explotación de la embarcación;

III. Los créditos a cargo de la embarcación, derivados del uso de infraestructura portuaria, señalamiento marítimo, vías navegables y pilotaje

IV. Los créditos por la recompensa por el salvamento de la embarcación; y

V. Los créditos derivados de las indemnizaciones por culpa extracontractual, por razón de la pérdida o del daño material causado por la explotación de la embarcación, distintos de la pérdida o el daño ocasionado al cargamento, los contenedores y los efectos de los pasajeros transportados a bordo de la misma.

Los privilegios marítimos derivados del último viaje serán preferentes a los derivados de viajes anteriores.

Artículo 93

FRACCIONES II Y III ( SE CAMBIA EL ORDEN DE LA PRELACIÓN)

· De conformidad con el criterio establecido para modificar el orden de la prelación en el artículo 89. Se modifica este artículo para que el contenido de la fracción II quedé en la fracción III y viceversa. SCDCM.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 93 para quedar como sigue:

Artículo 93.- Son privilegios marítimos sobre la embarcación en construcción o en reparación:

I. Lo sueldos a los trabajadores directamente comprometidos en la construcción de la embarcación, así como las aportaciones de seguridad social pagaderas en su nombre;

II. Los créditos del constructor o reparador de la embarcación, relacionados en forma directa con su construcción o reparación. El privilegio del constructor o reparador se extingue con la entrega de la embarcación; y

III. Los créditos fiscales derivados en forma directa de la construcción de la embarcación.

El privilegio sobre la embarcación en construcción no se extingue por la transferencia de la propiedad.

Artículo 95

ÚNICO PÁRRAFO

· Se cambia el contenido de este artículo por una norma sobre el registro de privilegios marítimos. Lo anterior dado que la disposición que establecía el artículo es ya innecesaria dado el tratamiento generalizado que se establece en el artículo 3 fracción IV a embarcaciones y artefactos navales. SCDCM
· Con la modificación realizada se cumple el objetivo de eliminar lo relativo a las “unidades mar adentro” de conformidad con lo expuesto en el artículo 2 de este documento. Cameintram/HZyA
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 95 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 95.- No será obligatorio el registro de los privilegios marítimos, pero serán susceptibles de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional, si así lo solicitare quien tuviere interés jurídico para ello
.
TITULO CUARTO

DE LA PROPIEDAD DE LAS EMBARCACIONES

CAPITULO VI

DE LA HIPOTECA MARÍTIMA

· De conformidad con el criterio adoptado en las modificaciones generales al proyecto se suprime el término “Hipoteca Naval “ por el de “Hipoteca Marítima” SCDCM
Artículo 99

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica la primera línea de este artículo para dar mayor claridad al texto. HZyA
SEGUNDO PÁRRAFO

· Se modifica lo relativo a las Unidades Mar Adentro de acuerdo con lo expuesto en el artículo 2. HZyA
· Se modifica el artículo para eliminar la incorporación por referencia del texto del Convenio Internacional sobre Privilegios Marítimos e Hipoteca Naval, de acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE; COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓNLABORAL, . Dr. Melo Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 99 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 99.- Se podrá
constituir hipoteca  sobre embarcaciones construidas o en proceso de construcción de modo unilateral por el propietario, o bilateral por éste y un tercero. 

Las disposiciones sobre privilegios marítimos de las embarcaciones contenidas en este capítulo, son aplicables a los artefactos navales
, en lo conducente. En la constitución de las hipotecas se estará a lo establecido por esta ley y por el Código Civil Federal en lo conducente
.
La constitución de la hipoteca deberá constar en instrumento otorgado ante notario o corredor públicos, o cualquier otro fedatario público de acuerdo con la legislación del Estado extranjero en que se haya constituido. 

La orden de inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional determinará el grado de preferencia de las hipotecas. La cancelación de la inscripción de una hipoteca sólo podrá ser hecha por voluntad expresa de las partes o por resolución judicial.

Artículo 101

FRACCIONES IV Y V

· Se modifica el artículo para especificar que la última anualidad de intereses y el flete se determinarán si así lo pactan entre las partes. Dr. Melo/Cameintram
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 101 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 101.- Salvo pacto en contrario, la hipoteca marítima se extiende:

I. A la embarcación;

II. A los accesorios, pertenencias y demás bienes incorporados a la embarcación;

III. A las mejoras de la embarcación;

IV. A la última anualidad de intereses, si así se pacta entre las partes;

V. Al flete, si así se pacta entre las partes.

TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 107

ÚNICO PÁRRAFO

· Este artículo omite la negación “no” (aún no) con lo cual se cambia el sentido del artículo. Hecho por el cual se corrige el error de omisión. Cameintram/ ASOMAR/ AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 107 para quedar como sigue: 

Artículo 107.- Si un contrato aún no
 ha sido firmado por ambas partes, pero de la correspondencia cruzada entre ellas se derivan los términos del mismo y las partes han empezado a ejecutarlo, se entenderá que el contrato existe y es válido en los términos en que las partes lo hayan convenido en su correspondencia.

Artículo 111

ÚNICO PÁRRAFO

· Se observa que no en todos los tipos de contratos se específica la forma en que deben revestir según su naturaleza, los requisitos esenciales que deben contener, la capacidad de las partes, los casos de nulidad, vicios de consentimiento, por lo que se modifica el artículo 111 para precisar lo anterior, así como lo relativo a la supletoriedad de la ley. Secretaría de Marina/CAMEINTRAM/ASOMAR 
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 111 para quedar como sigue:

Artículo 111.- Los contratos regulados por este título estarán regidos por las normas de esta ley, por las estipulaciones de las partes, y en lo que fueren omisas por las disposiciones del contrato de utilización de embarcaciones con el que tengan mayor analogía, o bien por lo dispuesto por los ordenamientos supletorios referidos en esta ley. 

Artículo 112

FRACCIÓN I

· Se modifica la fracción primera para no limitar el sentido de la gestión a las actividades navegatorias, sino a todas aquellas que intervengan para la navegación segura. AMANAC
FRACCIÓN II

· Se  modifica esta fracción  para no restringir la gestión al transporte marítimo, en tanto también es necesaria para la comercialización y servicios que en general prestan las embarcaciones. ASOMAR 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 112 para quedar como sigue: 

Artículo 112.- Para la utilización contractual de las embarcaciones se tendrán en cuenta las obligaciones derivadas de la gestión náutica y de la gestión comercial de las mismas, de conformidad con lo siguiente:

I. La gestión náutica comprenderá todas las actividades
 necesarias para el  asegurar la navegación segura, para el
 buen gobierno y funcionamiento técnico de la embarcación; 

II. La gestión comercial comprenderá todas las actividades de carácter mercantil y administrativo necesarias para la correcta operación de la embarcación
 .

TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO II

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO A CASCO DESNUDO
 

· Se modifica el nombre del Capítulo para adecuarlo al término “Arrendamiento a Casco desnudo” lo anterior de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre las  Condiciones de Inscripción de los Buques. Sin embargo prevalece la disposición que señala que el “arrendamiento a casco desnudo” es sinónimo del “fletamento a casco desnudo” . Asimismo, se agrega a todos los artículos que refieren el término “arrendamiento”  las palabras “a casco desnudo” 

Artículo 115

ÚNICO PÁRRAFO

· Se  modifica este artículo para agregar una fracción que señale “Monto y forma de pago del flete” AMANAC . 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 115 para quedar como sigue:

Artículo 115.- El contrato de arrendamiento a casco desnudo deberá constar por escrito en una póliza de arrendamiento. Se regirá por la voluntad de las partes y en lo no pactado por éstas, se estará a lo dispuesto por esta ley y sus disposiciones supletorias. Los contenidos mínimos de la póliza de arrendamiento serán los siguientes:

I. Los elementos de individualización de la embarcación;

II. Nombre y domicilio del arrendador y del arrendatario;

III. Lugar y condiciones de entrega de la embarcación;

IV. Lugar y condiciones de la restitución de la embarcación;

V. Duración del arrendamiento;

VI. Monto y forma de pago del flete

VII. La facultad o no de subarrendar o ceder determinados derechos.

TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO III

CONTRATOS DE FLETAMENTO

Artículo 124

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para agregar una fracción que señale “Monto y forma de pago del flete” AMANAC 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 124 para quedar como sigue:

Artículo 124.- Los contratos de fletamento deberán constar por escrito en una póliza de fletamento. Se regirá por la voluntad de las partes y en lo no pactado por éstas, se estará a lo dispuesto por esta ley y sus disposiciones supletorias. Los contenidos mínimos de la póliza de fletamento serán los siguientes:

I. Los elementos de individualización de la embarcación;

II. Nombre y domicilio del fletante y del fletador;

III. En su caso, lugar y condiciones de entrega de la embarcación;

IV. En su caso, lugar y condiciones de la restitución de la embarcación;

V. En su caso, duración del fletamento;

VI. Monto y forma de pago del flete;
VII. La facultad o no de subfletar o ceder determinados derechos.

Artículo 125 

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para equiparar los términos de prescripción tanto para arrendamiento como para fletamentos. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 125 para quedar como sigue:

Artículo 125.- Para los demás contratos de fletamento, se estará a lo convenido por las partes y en su caso, a lo previsto en este capítulo. Las acciones relativas a los contratos de fletamento prescribirán en un año
.
TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO IV

CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE MERCANCÍAS

Artículo 126

SEGUNDO PÁRRAFO (SE ELIMINA) 

· Se elimina el segundo párrafo dado que los contenidos mínimos están determinados en las RHW. Dr. Melo 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 126 para quedar como sigue:

Artículo 126.- En virtud del contrato de transporte marítimo de mercancías, el transportista marítimo o el operador se obliga ante el embarcador o cargador mediante el pago de un flete, a trasladar la mercancía de un punto a otro y entregarla a su destinatario o consignatario.

Artículo 128

PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO

· Se elimina la disposición “mediante conocimiento de embarque” (segundo párrafo) lo anterior en tanto que las partes pueden pactar y convenir libremente en el contrato de fletamento lo cual se precisa enel párrafo primero). Cameintram 

TRES ÚLTIMOS PÁRRAFOS (SE AGREGAN) 

· Se incluyen las modificaciones correspondientes de acuerdo con los lineamientos que la CFCE estableció para los artículos 128, 138 y 149 de conformidad con el siguiente texto “La Secretaría podrá establecer la base de regulación tarifaria en la prestación de los servicios de (correspondientes a otros servicios de transporte marítimo de mercancías mediante conocimiento de embarque /tarifas del transporte marítimo de pasajeros/ tarifas de remolque) cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia  no existan condiciones de Competencia Efectiva.  [La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia emita opinión declarando la insubsistencia de las condiciones que la motivaron] o bien [ La SCTmantendrá la regulación tarifaria hasta que la Comisión Federal de Competencia opine que las condiciones que le dieron origen han dejado de existir] En ambos casos, la Comisión Federal de Competencia podrá emitir opinión de oficio, a petición de la SCT o de parte interesada.

La SCT podrá solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia para determinar la aplicación de los lineamientos de regulación tarifaria que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia.” CFCE 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 128 para quedar como sigue: 

Artículo 128.- Las tarifas de fletes para los servicios regulares en navegación de altura y los recargos serán libremente pactados por los transportistas y los usuarios de conformidad con lo
 dispuesto en la Convención sobre un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas.


Los fletes correspondientes a otros servicios de transporte marítimo de mercancías
, serán pactados libremente por los transportistas y los usuarios del servicio.

La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación tarifaria en la prestación de los servicios de transporte marítimo de mercancías cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia  no existan condiciones de competencia efectiva.  

La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le dieron origen han dejado de existir.

La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia con el objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación tarifaria que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia
.
Artículo 133

PRIMER PARRAFO

· Se modifica este artículo para precisar que el transportista marítimo es el naviero u operador. Lo anterior en función de que el primer término no está definido en esta ley. Cameintram/ASOMAR
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 133 para quedar como sigue:

Artículo 133.- El naviero u operador
   al recibir la mercancía a ser transportada, expedirá a cada embarcado un documento provisional de recibido para embarque, que ampare la entrega de las mercancías y en cuanto éstas sean embarcadas, expedirá el conocimiento de embarque respectivo, que será canjeado por el documento provisional.


Se considerará que las mercancías son entregadas cuando estén en poder del destinatario o a su disposición, de acuerdo con el contrato, esta ley o los usos y costumbres marítimos internacionales; o bien en poder de una autoridad o tercero a quienes según las disposiciones legales aplicables hayan de entregarse.

Artículo 134

PRIMER PÁRRAFO (SE AGREGA)

· Se agregar un párrafo primero al artículo 134 para evitar que las mercancías sean entregadas sin haber sido pagadas. AMANAC
SEGUNDO PÁRRAFO (ANTES PRIMER PÁRRAFO)

· Se modifica este artículo para precisar que el transportista marítimo es el naviero u operador. Lo anterior en función de que el primer término no está definido en esta ley Cameintram/ ASOMAR
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 134 para quedar como sigue:

Artículo 134.- El consignatario de las mercancías deberá revalidar ante el naviero, operador o su agente naviero el original del conocimiento de embarque previamente al retiro de las mismas.
 
El hecho de retirar las mercancías constituirá, salvo prueba en contrario, una presunción de que han sido entregadas por el naviero  o el operador en la forma indicada en el conocimiento de embarque, a menos que antes o en el momento de retirar las mercancías y de ponerlas bajo custodia del destinatario con arreglo al contrato de transporte marítimo, se dé aviso por escrito al transportista marítimo o al operador en el puerto de descarga de las pérdidas o daños sufridos y de la naturaleza general de dichas pérdidas o daños.


Si tales pérdidas o daños no son aparentes, el aviso deberá darse en los tres días siguientes a la entrega. De no darse el aviso anterior, se tendrán por entregadas conforme a lo pactado en el conocimiento de embarque.

TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO V

CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO DE PASAJEROS

Artículo 137

ÚNICO PÁRRAFO 

· El artículo remite a un reglamento en una materia que no es reglamentaria y que sólo debe estar contenida en la ley. Hecho por el cual se suprime su referencia. Dr. Melo
· Se modifica este artículo para precisar que el transportista marítimo es el naviero u operador. Lo anterior en función de que el primer término no está definido en esta ley Cameintram/ ASOMAR
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 137 para quedar como sigue:

Artículo 137.- En virtud del contrato de transporte marítimo de pasajeros, el naviero
  o el operador se obliga a transportar en un trayecto previamente definido, a un pasajero, previo pago de un pasaje. Este contrato debe constar en un boleto, mismo que será al portador o nominativo
. 

Artículo 138

· Se incluyen las modificaciones correspondientes de acuerdo con los lineamientos que la CFCE estableció para los artículos 128, 138 y 149 de conformidad con el siguiente texto. Los que ya se han ´reproducido en el artículo 128. CFCE
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 138 para quedar como sigue:
Artículo 138.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación tarifaria en la prestación de los servicios de transporte marítimo de pasajeros cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia  no existan condiciones de competencia efectiva.  

La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le dieron origen han dejado de existir.

La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia con el objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación tarifaria que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia
.
Artículo 139

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para precisar que el transportista marítimo es el naviero u operador. Lo anterior en función de que el primer término no está definido en esta ley Cameintram/ ASOMAR
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 139 para quedar como sigue:

Artículo 139.- El naviero u operador
 tendrá la obligación de entregar al pasajero el boleto respectivo, el cual deberá contar al menos con los siguientes requisitos:

I. Nombre y domicilio del transportista marítimo;

II. En su caso, nombre del pasajero;

III. Nombre y nacionalidad de la embarcación;

IV. Ruta o recorrido;

V. Precio del pasaje;

VI. Fecha y lugar de embarque;

VII. Puerto de desembarque y en su caso, las escalas que realizará la embarcación durante el viaje.

Artículo 140

· Se modifica este para eliminar la incorporación por referencia al Convenio que se señala de acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE, COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL . ASOMAR/ AMANAC
· Se incorporan directamente a la ley diversos contenidos del Convenio de referencia sin incorporar el tratado como tal ni el texto de éste. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 140 para quedar como sigue:

Artículo 140.- La responsabilidad del naviero o propietario que actúen como transportista en virtud del contrato de transporte marítimo de pasajeros estará sujeto a las siguientes normas
:

I. El transportista será responsable de los daños y perjuicios ocasionados por la muerte o las lesiones corporales del pasajero, así como por la pérdida o daño causados al equipaje, si el suceso que ocasionó tal daño ocurrió dentro de la realización del transporte y es imputable a culpa o negligencia del transportista o de quienes actuaron en su representación;

II. Salvo prueba en contrario, se presumirán la culpa o la negligencia del transportista o de sus representantes cuando éstos hayan actuado en el desempeño de sus funciones, si la muerte o las lesiones corporales del pasajero o la pérdida o daños causados al equipaje de camarote han sido resultado directo o indirecto de naufragio, abordaje, varada, explosión, incendio o deficiencia técnica o de gestión adecuada de la embarcación. Respecto de la pérdida o daños causados a equipajes de otro tipo, salvo prueba en contrario se presumirá dicha culpa o negligencia, con independencia de la naturaleza del suceso que ocasionara la pérdida o el daño;

III. El transportista designado en el contrato y el transportista ejecutor del mismo serán responsables solidariamente frente al pasajero por las obligaciones derivadas de esta ley y del contrato de transporte marítimo de pasajeros;

IV. El transportista no incurrirá en responsabilidad respecto de la pérdida o daños causados con relación a dinero en efectivo, efectos negociables, metales preciosos, joyería, ornamentos obras de arte y objetos de valor equivalentes, a menos que tales objetos hayan sido entregados a éste y los haya aceptado expresamente para custodiarlos;

V. Si el transportista acredita que la culpa o negligencia del pasajero han sido la causa de la muerte de éste o de sus lesiones corporales, o de la pérdida o daños causados al equipaje; o bien que tal culpa o negligencia han contribuido substancialmente a ello, la responsabilidad del transportista se considerará atenuada o bien, eximida;

VI. La responsabilidad derivada para el transportista no excederá en ningún caso de las siguientes cantidades: 

(a) 46,666 derechos especiales de giro por transporte de la muerte o las lesiones corporales de cada pasajero;

(b) 833 derechos especiales de giro por la pérdida o los daños causados al equipaje de camarote;

(c) 3,333 derechos especiales de giro por la pérdida o daños causados a vehículos, incluyendo en éstos los equipajes transportados en su interior o sobre ellos;

(d) 1,200 derechos especiales de giro por la pérdida o daños causados por equipajes que no sean los mencionados en los incisos anteriores
.

TÍTULO QUINTO

DE LOS CONTRATOS DE UTILIZACIÓN DE EMBARCACIONES

CAPÍTULO VI

CONTRATOS DE REMOLQUE TRANSPORTE

Artículo 148

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para dejar el plazo de 6 meses por el de  un año, ya que este último es excesivo en razón de que las empresas que realizan el remolque cuentan siempre con los elementos necesarios para reclamar el pago del servicio y con ello se perjudicaría a los operadores de remolques. Cameintram/ASOMAR/ AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 148 para quedar como sigue:

Artículo 148.- Las acciones derivadas de los contratos de remolque transporte prescribirán en el término de seis meses
, contado a partir de la fecha pactada para su entrega en el lugar de destino.

Artículo 149

· Se incluyen las modificaciones correspondientes de acuerdo con los lineamientos que la CFCE estableció para los artículos 128, 138 y 149 de conformidad con el siguiente texto. Los que ya se han reproducido en el artículo 128. CFCE 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 149 para quedar como sigue: 
Artículo 149.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación tarifaria en la prestación de los servicios de remolque transporte cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia  no existan condiciones de competencia efectiva.  

La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia, a solicitud de la Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le dieron origen han dejado de existir.

La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia con el objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación tarifaria que deberá permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia
.
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO I

ABORDAJES

Artículo 150 

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para eliminar el concepto “choque” en tanto éste genera confusiones e inconsistencias con el de “colisión” Cameintram .

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 150 para quedar como sigue: 

Artículo 150.- Se entiende por abordaje a la colisión
 ocurrido entre dos o más embarcaciones o entre éstas y artefactos navales flotantes; sea que tal colisión ocurra de manera directa o indirecta, incluso sin que exista un contacto entre ellas, pero que a pesar de dicha ausencia de contacto, se causen daños.


Si después del abordaje, una embarcación naufragare en el curso de su navegación a puerto, su pérdida será considerada como consecuencia del abordaje, salvo prueba en contrario.


Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán aun cuando el abordaje ocurra entre embarcaciones de un mismo propietario. 

Artículo 151

ÚLTIMO PÁRRAFO Y SUS FRACCIONES (SE ELIMINA)

· Se señala que las obligaciones a las embarcaciones que sufran un abordaje deben ajustarse al Reglamento Internacional para la Prevención de los Abordajes en el Mar. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 151 para quedar como sigue: 

Artículo 151.- Las embarcaciones que sufran un abordaje deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el Convenio Internacional sobre el Reglamento para Prevenir Abordajes
.
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO II

AVERÍAS

Artículo 155

FRACCIONES I Y II

· Para evitar no referir los términos de “avería gruesa” y “avería simple” como también se conoce la “avería común” y la “avería particular” respectivamente. Se agregan estos a las fracciones correspondientes. Cameintram/ AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 155 para quedar como sigue: 

Artículo 155.- Se entiende por avería todo daño o menoscabo que sufra la embarcación en puerto o durante la navegación, o que afecte a la carga desde que es embarcada hasta su desembarque en el lugar de destino; así como todo gasto extraordinario en que se incurra durante la expedición para la conservación de la embarcación, de la carga o ambos. Las averías se clasifican en:

I. Avería común o gruesa
: el sacrificio o gasto extraordinario para la seguridad común contraído intencionada y razonablemente, con el objeto de preservar de un peligro las propiedades comprometidas en un riesgo común de la navegación marítima. El importe de las averías comunes estará a cargo de todos los interesados en la travesía, en proporción al monto de sus respectivos intereses.

II. Avería particular o simple
: aquélla que no deba ser considerada como avería común. El importe de las averías particulares estará a cargo del propietario del bien que sufra el daño o que realice el gasto extraordinario, sin perjuicio de las acciones por responsabilidad que esté legitimado a ejercer contra terceros.

Artículo 157

PRIMER PÁRRAFO

· En virtud de que ya fueron mencionadas en el artículo anterior las reglas de York y de la Haya, es innecesario volver a referirlas. Asimismo de acuerdo con el comentario siguiente se hará la reproducción de las normas más relevantes de ésta, hacho por el cual es innecesario mantenerlas en el texto. Cameintram 

FRACCIONES I, II, III, IV y V (SE AGREGAN)

· Se integran los párrafos (en fracciones) de la actual legislación que son los más relevantes de las Reglas de la York y Amberes. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 157 para quedar como sigue:

Artículo 157.- Los sacrificios y gastos extraordinarios para la seguridad común de la embarcación deberán ser decididos por el capitán y sólo serán admitidos en avería común aquellos que sean consecuencia directa e inmediata del acto de avería común
 de conformidad con las siguientes normas:
I. Cuando se haya producido un acto de avería común, el capitán deberá asentarlo en los libros oficiales de navegación, indicando la fecha, hora y lugar del suceso, las razones y motivos de sus decisiones, así como las medidas tomadas sobre estos hechos;

II. Corresponde al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada, declarar la avería común ante la autoridad marítima y, en caso de controversia, la demanda se presentará ante el juez competente, inmediatamente después de producidos los actos o hechos causantes de la avería. En caso de ocurrir la avería en un puerto, éste se considerará el primer puerto de arribo;

III. Si el capitán, el propietario o el naviero no declaran la avería común, cualquier interesado en ella podrá solicitar al juez competente que ésta se declare, petición que sólo podrá formularse dentro del plazo de seis meses, contados desde el día de la llegada al primer puerto de arribo, después del suceso que dio lugar a la avería común. Estando de acuerdo las partes en la declaración de avería común, procederán a nombrar de común acuerdo un ajustador para que realice la liquidación correspondiente;

IV. Cuando se haya producido un acto de avería común, los consignatarios de las mercancías que deban contribuir a ésta, están obligados, antes de que les sean entregadas, a firmar un compromiso de avería y a efectuar un depósito en dinero u otorgar garantía a satisfacción del propietario o naviero para responder al pago que les corresponde. En dicho compromiso o garantía, el consignatario puede formular todas las reservas que crea oportunas. A falta de depósito de garantía, el propietario o naviero tiene el derecho a retener las mercancías hasta que se cumpla con las obligaciones que establece esta fracción;

V. La declaración de avería común no afecta las acciones particulares que puedan tener el naviero o los dueños de la carga
.

TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO III

BÚSQUEDA, RESCATE Y SALVAMENTO

· Se sustituye en todo el capítulo la figura del “Capitán de Puerto”, por la de “autoridad marítima”. Lo anterior dado que lo regulado por este artículo se efectúa en diferentes zonas marinas mexicanas, y la actuación corresponde a la Autoridad Marítima Secretaría de Marina
Artículo 161

ÚNICO PÁRRAFO

· Se señala que es necesario incluir que la autoridad marítima actuará dentro del ámbito de sus competencia conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la ley. Secretaría de Marina 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 161 para quedar como sigue: 
Artículo 161.- La organización y dirección del servicio de búsqueda, rescate y salvamento marítimos corresponderá a la autoridad marítima conforme a lo dispuesto por el artículo 6 de esta ley
, la cual deberá determinar las estaciones de salvamento que deban establecerse en los litorales. La Secretaría estará facultada para autorizar a los particulares a establecer estaciones de salvamento de conformidad con lo dispuesto por el reglamento respectivo.

Artículo 164

PRIMER PÁRRAFO 

· Se modifica este artículo para hacer la referencia en general a los Convenios internaciones sobre la materia CAMEINTRAM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 164 para quedar como sigue: 

Artículo 164.- Las operaciones de búsqueda, rescate y salvamento, así como las responsabilidades, derechos y obligaciones de las partes, se regirán respectivamente por los convenios internacionales
 en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.

Las partes de una operación de salvamento estarán legitimadas para celebrar contratos de salvamento mediante pólizas internacionales estandarizadas, mismas que serán reconocidas por las autoridades competentes en tanto no se viole lo dispuesto por el tratado internacional de referencia.

TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPITULO IV

REMOCIONES Y DERRELICTOS O RESTOS NAUFRAGOS

· Se modifica el nombre del capítulo de conformidad con el criterio de dejar el término que conoce el sector (derrelicto) y agregar el nombre correcto de acuerdo con la doctrina (restos náufragos).  De conformidad con lo anterior se modifica el nombre del Capítulo para quedar como sigue: “REMOCIONES Y DERRELICTOS O RESTOS NAUFRAGOS” SCDCM
· Se sustituye en todo el capítulo la figura del “Capitán de Puerto”, por la de “autoridad marítima”. Lo anterior dado que lo regulado por este artículo se efectúa en diferentes zonas marinas mexicanas, y la actuación corresponde a la Autoridad Marítima Secretaría de Marina
Artículo 165

FRACCIÓN III

· Se observa que el plazo de seis meses es excesivo ya que se puede impactar en la operación del puerto. Por lo anterior se modifica el artículo para señalar un plazo de tres meses Cameintram/ AMANAC/Dr. Melo 
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 165 para quedar como sigue:

Artículo 165.- Cuando una embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o cualquier otro objeto se encuentre a la deriva, en peligro de hundimiento, hundido o varado y a juicio la autoridad marítima 
, constituya un peligro o un obstáculo para la navegación, la operación portuaria, la pesca u otras actividades marítimas relacionadas con las vías navegables, o bien para la preservación del ambiente, deberá llevarse a cabo lo siguiente:

I. La autoridad marítima 
notificará al propietario o naviero la orden para que tome las medidas apropiadas a su costa para iniciar de inmediato su señalización, remoción, reparación, hundimiento, limpieza o la actividad que resulte necesaria, en donde no represente peligro u obstáculo alguno en los términos de este artículo. 

II. Previa notificación de la orden al propietario o naviero, en los supuestos en que exista una posible afectación al ambiente marino, la autoridad marítima 
estará obligado a obtener una opinión de la autoridad ambiental competente.

III. El plazo para cumplir con la orden será de tres 
 meses contados a partir de la fecha de la notificación. De no cumplirse con tal requerimiento, la autoridad marítima estará facultada para removerlo o hundirlo, a costa del propietario o naviero, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas conducentes. 

IV. Durante el transcurso de las actividades que den cumplimiento a la orden, el naviero o el propietario deberá informar a la autoridad marítima
sobre cualquier contingencia o posible afectación al medio marino. Esta obligación no suspenderá el plazo para el cumplimiento de la orden.

Artículo 166

ÚNICO PÁRRAFO

· Se señala que el plazo de un año pude ser excesivo. Por lo que se reduce este término a seis meses. AMANAC
· Se señala que no debe ponerse plazo para efectuar una remoción, error éste que se contempla tanto en la Ley vigente como en la iniciativa, siendo aplicable lo que se mencionó en párrafos anteriores en el sentido que no es lo mismo remover una lancha de turismo a remover un super tanque de 600,000 toneladas y por lo mismo el plazo de remoción debe fijarse en forma casuística.  Por lo expuesto se modifica el artículo para agregar que el Capitán de Puerto estará facultado para ampliar el plazo. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 166 para quedar como sigue: 

Artículo 166.- Cuando la embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o cualquier otro objeto hundido o varado, no se encuentre en los supuestos normativos previstos por el artículo anterior, el naviero, propietario o persona que haya adquirido el derecho para extraer, remover o reflotar, dispondrá del plazo de  seis meses 
a partir de la fecha del siniestro para efectuar la remoción o actividad pertinente plazo que el Capitán de Puerto estará facultado para ampliar hasta en lo doble por una única vez, cuando la complejidad de la operación así lo amerite
 La obligación señalada en la fracción IV del artículo anterior será igualmente aplicable.

Artículo 169 

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para precisar la redacción respecto de cuando una embarcación pierde su calidad jurídica. La confusión se encontraba en el término “naufragadas” ya que éste suponía en sí mismo la perdida de tal calidad. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 169 para quedar como sigue:

Artículo 169. Las embarcaciones
 pierden su calidad jurídica como tales para convertirse en derrelictos o restos náufragos
, pudiendo recuperar tal calidad, si son reflotadas y puestas en estado de navegabilidad. 

Artículo 172 

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para precisar la redacción respecto de la diferencia entre los “derrelictos” y los objetos ubicados en las aguas. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 172 para quedar como sigue: 

Artículo 172.- Los derrelictos que se encuentren en aguas en donde se ejerza soberanía o jurisdicción, así como los objetos ubicados en aquéllas, que cuenten con características arqueológicas, históricas o culturales de interés de acuerdo con la ley de la materia, serán considerados propiedad de la Nación
.
TÍTULO SEXTO

DE LOS RIESGOS Y ACCIDENTES DE LA NAVEGACION

CAPÍTULO V

RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE SINIESTROS MARITIMOS

Artículo 173

ÚNICO PÁRRAFO

· Se elimina lo relativo a la Unidad Mar Adentro de acuerdo con lo expuesto en el artículo 2 . 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 173 para quedar como sigue:

Artículo 173.- De conformidad con lo dispuesto por este capítulo, el propietario de una embarcación o artefacto naval
, al ocurrir un siniestro será responsable de todos los daños que le sean imputables causados a terceros por la explotación del mismo o por su carga, así como de las medidas tomadas para prevenir o minimizar esos daños.

Artículo 175

SEGUNDO PÁRRAFO (SE AGREGA)

· Se agrega un segundo párrafo para referir la aplicación de los convenios internacionales sobre limitación de responsabilidad de hidrocarburos y la constitución de un fondo de indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos (CLC y FONDO), firmados, adoptados y ratificados por México. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 175 para quedar como sigue: 

Artículo 175.- Sin perjuicio de aplicar los regímenes de responsabilidad especiales de otros tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, o bien de su texto incorporado por referencia a esta ley, toda reclamación o demanda derivada de un siniestro marítimo estará regida por el Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo y en su caso, por el Convenio Internacional sobre Responsabilidad por Daños Causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos. Asimismo, tales reclamaciones o demandas deberán ventilarse de conformidad con el proceso dispuesto por el Título Noveno de la presente ley.

Con objeto de cubrir la indemnización suplementaria por daños producidos por derrames de hidrocarburos procedentes de buques tanque que excedan de los límites de responsabilidad establecidos en el convenio citado en el párrafo anterior se estará a lo dispuesto por el Convenio Internacional sobre la Constitución de un Fondo Internacional de Indemnización de Daños Debidos a Contaminación por Hidrocarburos
.
TITULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 178

FRACCIÓN I

· Se elimina el término unidad mar adentro en función de lo expuesto en el artículo 2. Dr. Melo
· En este artículo, falta mencionar en la fracción primera los “accesorios de las embarcaciones” y como ya se había comentado con anterioridad no resulta oportuno hacer mención a las “unidades  mar adentro”, en virtud de que puede generar confusiones e interpretaciones innecesarias. Cameintram/HzyA/Dr. Melo.

FRACCIÓN II

· Se suprime la parte final que dice “en tránsito en otros medios de transporte” dado que si se encuentra en otros medios de transporte evidentemente el seguro deja de ser marítimo. Dr. Melo/CAMEINTRAM
FRACCIÓN III

· Se  modifica la fracción tercera para destacar lo relativo a los conocimientos de embarque los cuales son asegurables, la responsabilidad con respecto a las autoridades en cuanto a multas o penas impuestas por fallas en la navegación, etc. AMANAC.

FRACCIÓN IV

· En modifica este artículo para incluir la figura del propietario, la cual no necesariamente coincide con las figuras listadas. CFCE
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 178 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 178.-   Los contratos de seguro marítimo podrán comprender todo interés asegurable legítimo y recaerán sobre:

I. Las embarcaciones y los accesorios de éstas, así como
  los artefactos navales
, cualesquiera que sea el lugar en que se encuentren, incluso en construcción;

II. Las mercancías, sus contenedores o cualquiera otra clase de bienes a bordo
;

III. El valor de la renta o el flete según sea el caso, los desembolsos en que incurra quien organice una expedición marítima, así como las comisiones por la comercialización de la carga 

IV. La responsabilidad del propietario de la embarcación
 o artefacto naval, naviero, fletador, fletante, embarcador, operador, agente naviero y en general, toda responsabilidad derivada del ejercicio de la navegación o conexa a ella.

Artículo 180

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para  considerar la prueba testimonial para comprobar la existencia del Seguro Marítimo, ya que es un elemento probatorio contemplado en la Legislación Mexicana vigente y cuyo valor corresponde determinarlo a la autoridad judicial en caso de que no fuere aceptada extrajudicialmente al asegurado por el asegurador. Cameintram.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 180 para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 180.- El contrato de seguro marítimo es consensual, se perfecciona con la aceptación que haga el asegurador de la solicitud hecha por el contratante.  Para fines de prueba, el contrato de seguro marítimo, así como sus adiciones y reformas, se hará constar por escrito en póliza o certificado de seguro.  A falta de póliza o certificado, el contrato se probará por cualquier otro medio de prueba legal
. 

Las secciones impresas de la documentación en que conste el contrato, no harán prueba contra el asegurador si los caracteres de la impresión no son legibles. Las cláusulas manuscritas o mecanográficas prevalecerán sobre las impresas.  Las cláusulas obscuras o confusas se interpretarán por la autoridad competente en el sentido menos favorable para quien las propuso.

Artículo 181
FRACCIÓN I
· Se elimina lo relativo a las unidades mar adentro de acuerdo con lo expuesto en el artículo 2. Cameintram/HzyA/Dr. Melo
· Se modifica este artículo para sustituir la palabra “económica” y en su lugar mencionar “implícita”, en virtud de que la pérdida total, real o implícita al final del día representa una pérdida “económica”. Cameintram/Dr. Melo
· En la fracción I se incluyen las palabras “de la naturaleza” inmediatamente después de la palabra “elementos”. Lo anterior con el objetivo de hacer la redacción más precisa. Cameintram.
FRACCIÓN II

· En la fracción II se especifica que la obra en construcción es de “embarcaciones” y “artefactos navales”. Cameintram.
· Se suprime el término “hundimiento” en tanto este término no es aplicable para las embarcaciones  que se encuentran en construcción. Dr. Melo/Cameintram
FRACCIÓN IV

· Se modifica la fracción IV para considerar las cuatro cuartas partes de la responsabilidad por abordajes en cuanto a la responsabilidad civil del naviero,  ya que si se quedara como las tres cuartas partes, no se especifica quién respondería por la otra cuarta parte restante. Cameintram.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 181 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 181.-  La cobertura mínima de los seguros marítimos será:

I. Para embarcaciones y artefactos navales
 así como para los desembolsos relacionados: la pérdida total, real o implícita
 causada por la furia de los elementos de la naturaleza
,  explosión, incendio, rayo, varada, hundimiento, abordaje o colisión;

II. Para obra en construcción de embarcaciones y artefactos navales
 : la pérdida total, real o económica, causada por
, explosión, incendio o rayo;

III. Para mercancías: los daños materiales causados a los bienes por incendio, rayo, explosión o por varada, hundimiento, abordaje o colisión de la embarcación, así como la pérdida de bultos por entero caídos durante las maniobras de carga, transbordo o descarga;

IV. Para la responsabilidad civil del naviero: tres cuartas partes de la responsabilidad por abordajes que corresponderá al asegurador de casco y maquinaria, y la otra cuarta parte restante que corresponderá al club de protección e indemnización
; y

V. Para otros seguros de responsabilidad civil: el importe de los daños causados a otros, en sus personas o en sus bienes.

Artículo 182

FRACCIÓN II

· Se modifica este artículo para sustituir la palabra “premio”  por “recompensa. Lo anterior dado que éste último término es más usual. Dr. Melo
ÚLTIMO PÁRRAFO (SE AGREGA) 

· En éste artículo debe agregarse un párrafo señalando que los gastos incurridos con el fin de evitar que el objeto asegurado sufra un daño o para disminuir sus efectos, siempre que el daño evitado o disminuido este cubierto por la póliza, en todo caso estos daños no pueden exceder del valor del daño evitado. Dr. Melo/CAMEINTRAM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 182 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 182.- Además de los riesgos señalados en el artículo anterior, el asegurador estará obligado a indemnizar en los términos previstos por esta ley, la contribución del asegurado:

I. Por avería común; y

II. 
Por recompensa
 de salvamento.

En asegurador estará además obligado a indemnizar los gastos incurridos por el asegurado con el fin de evitar que el objeto asegurado sufriera un daño o para disminuir sus efectos, siempre que el daño evitado o disminuido se encuentre cubierto por la póliza. En todo caso estos gastos no podrán exceder del valor del daño evitado
.
Artículo 184

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para corregir un error de redacción. En función de lo anterior se sustituye la palabra “año” por la de “daño”. Es una regla general del Derecho de seguros –no ajena al seguro marítimo y además incluida en la LCS- que el asegurador no responde más que por el daño efectivamente causado hasta el límite de valor real asegurado. De ser distinto, se desvirtuaría la esencia del seguro que es la indemnización. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 184 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 184.- Salvo lo previsto en el artículo anterior, el asegurador responderá solamente por el daño efectivamente causado, hasta el límite del valor real asegurado.  Cuando en el contrato se inserte una declaración expresa de que las embarcaciones, los fletes, los desembolsos o las mercancías han sido valuadas de común acuerdo entre las partes, se estará igualmente a ello para el pago de primas, así como para la evaluación del  daño
 y su resarcimiento.  

No obstante el acuerdo señalado en este artículo, la evaluación podrá ser impugnada, no sólo por las causales generales de nulidad de las obligaciones, sino también por exageración manifiesta sobre el precio de las embarcaciones, los fletes o los desembolsos en el lugar de origen, o el precio corriente de las mercancías en el lugar de destino.

Artículo 186

ÚLTIMO PÁRRAFO (SE AGREGA)

· Se modifica este artículo para agregar un párrafo que señale que las Cláusulas de las Pólizas tipo de seguro marítimo internacionalmente conocidas y aceptadas son: Cláusulas del Instituto de Aseguradores de Londres (“Institute of London Underwriters Clauses”), Cláusulas del Instituto Americano (“American Institute Clauses”, Cláusulas tipo de pólizas Protección e Indemnización (P&I); Cameintram.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 186 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 186.- Cuando las partes se refieran a cláusulas de pólizas tipo de seguro marítimo internacionalmente conocidas y aceptadas, se entenderá que el contrato celebrado corresponde al contenido obligacional de las mismas, tal y como se conozcan en el ámbito internacional. 

Si parte del clausulado se hubiere modificado mediante convenio por correspondencia de cualquier medio de transmisión de datos cruzada entre las partes, se entenderá que dichas pólizas fueron modificados en los términos de la referida correspondencia. Si sólo hay referencias a cláusulas internacionalmente conocidas y aceptadas por sus nombres o por sus números sin el texto completo, éstas se aplicarán conforme a los usos y costumbres internacionales. 

Se considerarán cláusulas de pólizas tipo de seguro marítimo internacionalmente conocidas y aceptadas, las denominadas como Cláusulas del Instituto de Aseguradores de Londres –Institute of London Underwriters Clauses-; Cláusulas del Instituto Americano –American Institute Clauses- así como las cláusulas cualquier club de protección e indemnización –Protection and Indemnity Club Clauses- perteneciente a la Asociación Internacional de Clubes de Protección e Indemnización
.
Artículo 188

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para señalar que el valor del buque debe de ser aquél que quedó estipulado en la póliza de seguro correspondiente y no el que tenga al iniciarse el riesgo; Cameintram.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 188 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 188.- Se considerará valor de la embarcación, el que se haya estipulado en la póliza de seguro correspondiente. Si las partes fueren omisas en tal estipulación
, el valor de la embarcación será el que tenga al iniciarse el riesgo; y de las mercancías o efectos, el corriente en el lugar de su destino.

Artículo 190

FRACCIÓN I

· Se elimina lo relativo al país de la embarcación. Lo anterior dado que esta referencia es innecesaria en tanto una embarcación con otro pabellón no va a contratar un seguro en México. AMANAC. 

FRACCIÓN IV

· Se precisa la redacción de esta fracción. CCMCD
ÚLTIMO PÁRRAFO (SE AGREGA)

· En el contenido de este numeral no se prevé el supuesto correspondiente al tiempo de estadía de la embarcación en dique seco, lo cual no es motivo de anulación del seguro, ni tampoco se toman en consideración las decisiones propias del naviero de mantener el buque atracado por tiempo indeterminado, lo cual no debe ser causa de anulación del seguro; Cameintram.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 190 para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 190.-  Será nulo el contrato de seguro marítimo que recayere:

I.
Sobre géneros de ilícito comercio
;
II. Sobre la embarcación dedicada al contrabando;

III. Sobre la embarcación que sin mediar fuerza mayor que lo impida, no se hiciere a la mar en los seis meses siguientes a la fecha de expedición de la póliza;

IV. Sobre la embarcación que
 injustificadamente
 se dirija a un punto distinto del estipulado; y

V.
Sobre cosas en cuya valoración se hubiere falseado información.

Salvo pacto en contrario, no se considerará nulo el contrato cuando la embarcación se encuentre en dique seco para reparaciones o revisiones sin importar el tiempo que éstas requieran; o bien cuando la embarcación se mantenga atracado o fondeado por tiempo indeterminado
.
Artículo 192

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para aumentar el plazo de un año consignado en este artículo, por el de dos años. Lo anterior dado que ese plazo es el que aplica de acuerdo con nuestra legislación en seguros. HzyA/Dr. Melo
SEGUNDO PÁRRAFO

· Se corrige un error de redacción y se sustituye la palabra “hará” por la de habrá”. CCMCD
FRACCIÓN II
· Se modifica la fracción II para señalar que el listado de empaque a que se refiere será en mercancías empacadas dado que en las mercancías a granel no se utiliza ese listado. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 192 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 192.- Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro marítimo prescribirán en dos años
, contado desde la fecha del siniestro o acontecimiento que les dio origen.

Toda reclamación procedente del contrato de seguro, habrá
 de ir acompañada de los siguientes documentos que la justifiquen:

I.
La constancia o el certificado de daños;

II. Factura comercial, listado de empaque cuando sea requerido
 o en su caso, escritura de propiedad;

III. Contrato de fletamento, conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea;

III. Constancia de la reclamación ante los porteadores y la contestación original de éstos, en su caso;

IV. Constancias de carga y descarga y certificados relativos a los faltantes o averías expedidas conforme a las leyes, reglamentos y usos aplicables; 

V. Cuando proceda la protesta del capitán, el pedimento de importación o exportación y los documentos aduanales u otros probatorios de gastos incurridos.

VI. A solicitud de la compañía, cualesquiera otros documentos comprobatorios relacionados con la reclamación o con el siniestro; y

VII. Declaración en su caso, respecto a cualquier otro seguro que exista sobre los bienes asegurados.

Los aseguradores podrán contradecir la reclamación y se les admitirá sobre ello prueba en contrario.

Artículo 193

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para dar mayor claridad a la redacción del mismo. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 193 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 193.-  De conformidad con lo señalado en este artículo
 si el siniestro se debió al desvío o cambio de ruta o de viaje, el seguro continuará en vigor y el asegurador tendrá derecho a cobrar la prima adicional que corresponda, así como a establecer condiciones de cobertura a convenir entre las partes. No se aplicará una prima adicional cuando el desvío, cambio de ruta o de viaje haya sido consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, o se efectuara para auxiliar a personas o a embarcaciones en peligro.

Artículo 194

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para eliminar la frase “... para cubrir el pago de las primas adeudadas” e incorporar “... para determinar el valor del objeto asegurado”, ya que en todo caso la determinación de dicho valor se tendría que hacer a juicio de peritos; Cameintram/Dr. Melo.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 194 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 194.- El asegurador no estará legitimado a obligar al asegurado a que venda el objeto asegurado para determinar el valor del objeto asegurado
.

Artículo 197

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para corregir la redacción eliminando la palabra “éste” y en su lugar agregar “el asegurador” inmediatamente después de las palabras “o bien, si...”; Cameintram.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 197 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 197.- Todo seguro contratado con posterioridad al siniestro o a la llegada de los objetos asegurados o de la embarcación transportadora será nulo, si el riesgo era conocido con antelación a la celebración del contrato por el asegurado o bien, si el asegurador
 tenía ya conocimiento de que los riesgos habían cesado.

Artículo 203

PRIMER PÁRRAFO 

· Se sustituye la palabra “cosa” por la de “mercancía” lo anterior con el objetivo de hacer claro el artículo. AMANAC.
ÚLTIMO PÁRRAFO (SE ELIMINA)
· Se elimina el último párrafo de este artículo para pasarlo al 205. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 203 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 203.- El asegurador responderá, salvo pacto en contrario, de los daños y pérdidas ocasionados por vicios ocultos de la mercancía
 objeto del contrato
. 

Artículo 205

ÚNICO PÁRRAFO (SE ELIMINA)

· Se elimina el contenido del artículo 205 por no tener aplicación en la actualidad. AMANAC.

· Parte del contenido del artículo 203 pasa al nuevo artículo 205. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 205 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 205.- La obligación señalada en el artículo 203 de esta ley existirá a menos que pruebe que el asegurado conocía tales vicios o debía conocerlos si hubiese obrado con diligencia.

Artículo 206

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para precisar que la disposición contenida aplicará salvo que se pacte lo contrario. AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 206 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 206.-  Salvo pacto en contrario
, si la cosa objeto del seguro se hubiese designado sólo por su género, se considerarán aseguradas todas las que de tal género existiesen en la embarcación.

Artículo 207 

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para precisar en la parte final que los dispuesto aplicará conforme a la póliza de seguro empleada. Cameintram.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 207 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 207.- Salvo pacto en contrario, la vigencia del seguro sobre las mercancías se iniciará en el momento en que éstas sean entregadas al porteador o se pongan a su disposición. Asimismo, cesará con su entrega al consignatario en el lugar de su destino, cuando se pongan a su disposición o bien, cuando se debieron de haber puesto a su disposición conforme a la póliza de seguro empleada
.
Artículo 209

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para aclarar que los objetos a los que se refiere el artículo son mercancías. Cameintram.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 209 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 209.- Si el cargamento fuere asegurado por varios aseguradores en distintas cantidades, pero sin designar señaladamente las mercancías
 del seguro, se pagará la indemnización en caso de pérdida o avería por todos los aseguradores, en proporción a las sumas aseguradas por cada uno de ellos.

Artículo 211

PRIMER PÁRRAFO 

· Se elimina el primer párrafo de este artículo pues el segundo párrafo es más claro y contiene una norma más precisa en la materia. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 211 para quedar como sigue: 

Artículo 211.- 
El asegurador responderá de la agravación del riesgo producida por el hecho de que las mercancías y los intereses relacionados a éstas sean transportadas a bordo de embarcaciones que no sean aptas técnicamente para recibir y manipular la carga específica, pero tendrá derecho a cobrar una prima adicional, así como a establecer las condiciones de la cobertura.

Artículo 213

SEGUNDO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para aclarar que el capitán actuará en ausencia de los interesados. Asimismo se inserta la figura de  “representados”. Cameintram. 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 213 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 213.- Si la embarcación quedare absolutamente inhabilitada para navegar, el asegurado tendrá la obligación de dar aviso al asegurador en un plazo de cinco días naturales contados a partir del día en que tenga noticias de tal inhabilitación.

Los interesados en la carga que se hallaren presentes o  representados
 o en   su
 ausencia el capitán de la embarcación, practicarán todas las diligencias posibles para conducir el cargamento al puerto de su destino, en cuyo caso correrán por cuenta del asegurador los riesgos y gastos de descarga, almacenaje, reembarque o transbordo, excedente de flete y todos los demás relacionados, hasta que se alijen los efectos asegurados en el punto final de destino designado en la póliza.

Artículo 214

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para precisar que es el asegurado el que gozará del término de 6 meses que se señala y no el asegurador. Cameintram. 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 214 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 214.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el asegurado
 gozará del término de seis meses para conducir las mercancías al puerto de su destino contado a partir del día en que el asegurado le hubiere dado aviso al asegurador
.  En defecto de este aviso, la prescripción del plazo se computará desde que la inhabilitación de la embarcación fuera del dominio público por haberse dado a conocer por los medios de comunicación, por tenerse como cierto en la población en que residiere el asegurado o en la fecha en que le hubiere sido comunicado a éste esa circunstancia por cualquier medio de comunicación de datos enviado o remitido por el capitán, el naviero o su representante.

Artículo 217

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para precisar que lo dispuesto en éste aplicarán salvo pacto en contrario.  Cameintram.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 217 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 217.-  Salvo pacto en contrario
, en los casos de avería particular de las mercancías aseguradas, se observarán las reglas siguientes:

I.
Todo lo que hubiere desaparecido por robo, pérdida, venta en viaje, por causa de deterioro, o por cualquiera de los accidentes marítimos comprendidos en el contrato del seguro, será justificado con arreglo al valor de factura o en su defecto, por el que se le hubiere dado en el seguro, y el asegurador pagará su importe; y

II.
En el caso de que llegada la embarcación a buen puerto resulten averiadas las mercaderías en todo o en parte, los peritos harán constar el valor que tendrían si hubieren llegado en estado sano, y el que tengan en su estado de deterioro.

La diferencia entre ambos valores líquidos, hecho además el descuento de los derechos de aduanas, fletes y otros análogos, constituirá el valor o importe de la avería, sumándole los gastos causados por los peritos y otros si los hubiere.

Habiendo recaído la avería sobre todo el cargamento asegurado, el asegurador pagará en su totalidad el demérito que resulte; pero si sólo alcanzare a una parte, el asegurado será reintegrado en la proporción correspondiente. Si hubiere sido objeto de un seguro especial el beneficio probable del cargador, se liquidará separadamente.

TÍTULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO III

Artículo 220

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para corregir el error de redacción que estableció “forzados” en lugar de “forzosas” que es el término correcto. Cameintram/Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 220 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 220.-  Salvo lo dispuesto en este título, en ningún caso podrá exigirse al asegurador por concepto de indemnización, una suma mayor que la del importe total del seguro, ya sea que la embarcación salvada después de una arribada forzosa
 para la reparación de averías se pierda; sea que la parte que haya de pagarse por la avería importe más que el seguro o bien  que el costo de las diferentes averías y reparaciones en un mismo viaje o dentro del plazo del seguro, excedan de la suma asegurada.

Artículo 224

PRIMER PÁRRAFO

· Se agrega la palabra “determinado” inmediatamente después de la palabra “tiempo”. Con el objetivo de dar mayor precisión al artículo. Cameintram.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 224 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 224.-  En el contrato de seguro de embarcaciones por tiempo determinado
 , los días se computarán de las cero a las veinticuatro horas. La responsabilidad del asegurador cesará a las veinticuatro horas del día en que se cumpla el plazo estipulado, de acuerdo con la hora del lugar en donde se emitió la póliza.

Si el seguro de la embarcación por tiempo vence estando éste en viaje o en peligro o en un puerto de arribada forzosa o de escala, se prorrogará de pleno derecho hasta el momento en que la embarcación llegue a su destino final y quede debidamente amarrada o fondeada. El asegurado deberá pagar la prima suplementaria.

Artículo 229

ÚNICO  PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para corregir un error de redacción en el que se hace referencia a la embarcación señalando “éste” en lugar de “ésta” que es el término correspondiente. Cameintram.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 229 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 229.-  Si como consecuencia de la reparación el valor de la embarcación aumentare en más de una tercera parte del que se le hubiere asignado en el seguro, el asegurador pagará los dos tercios del importe de la reparación, descontando el mayor valor que ésta
 hubiese dado a la embarcación.

Artículo 230

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para sustituir el término de “perdida total económica” por el de “perdida total implícita”, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 181. Dr. Melo .

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 230 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 230.-  Si las reparaciones excedieren de las tres cuartas partes del valor de la embarcación, se entenderá que está inhabilitada para navegar y procederá la dejación a causa de la pérdida total implícita
. Luego de hacer esta declaración, abonarán los aseguradores el importe del seguro, deducido el valor de la embarcación averiada o de sus restos.

TÍTULO SÉPTIMO

DEL SEGURO MARÍTIMO

CAPÍTULO VI

DEJACIÓN DE BIENES ASEGURADOS

Artículo 235

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para sustituir el término de “perdida económica” por el de “perdida implícita”, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 181.  Dr. Melo/Cameintram .
· Se modifica este artículo para hacer una inclusión al final del mismo que señala que lo dispuesto en él se hará conforme a lo dispuesto por los tratados Internacionales, Lo anterior con el objetivo de clarificar que lo que se regula está acorde con estos. Se sugiere en cualquier caso la inclusión al final del artículo. FALTA NOMBRE
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 235 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 235.-  Los daños y las pérdidas serán considerados averías, pero si el asegurado opta por reclamar la pérdida total, real o implícita
 , deberá comunicar al asegurador su intención de hacer dejación. Si no lo hiciera, se entenderá que solo podrá ejercer la acción de avería de conformidad con los tratados internacionales en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte
.

Artículo 236

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para sustituir el término de “perdida económica” por el de “perdida implícita”, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 181. Dr. Melo/Cameintram .
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 236 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 236.-  En caso de pérdida total, real o implícita
 , el asegurado tendrá un plazo de dos meses desde que tuvo conocimiento efectivo de la pérdida, para comunicar por escrito al asegurador su intención de hacer dejación. Por pérdida total económica se entenderá la disminución del valor asegurado, en al menos tres cuartas partes.

Artículo 237

ÚNICO PÁRRAFO 

· Se agrega un párrafo con el objetivo de señalar cuando operará la subrogación de los derechos y obligaciones. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 237 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 237.- La dejación no podrá ser parcial ni condicional y transferirá el dominio y los derechos del asegurado sobre los objetos asegurados al asegurador, a cambio de recibir el pago total de la suma asegurada. El asegurador, sin perjuicio del pago de la suma asegurada, podrá rehusar la transferencia de la propiedad. La subrogación de los derechos y obligaciones del asegurado al asegurador solamente operara después de la aceptación expresa de la dejación por parte del asegurador
.
Artículo 238

· Se modifica el artículo para sustituir el término de “perdida económica” por el de “perdida implícita”, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 181. Dr. Melo/Cameintram .
FRACCIÓN III (SE ELIMINA)

· Se elimina la fracción tercera dado que genera confusiones y en tanto que lo regulado por el artículo es dispositivo (lo pactan entre las partes) y no imperativo, su eliminación no tiene consecuencias de ninguna índole. SCDCM/ Dr. Melo /CAMEINTRAM
Con base en lo expuesto en el artículo 238 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 238.- La dejación de la embarcación que deberá ser declarada al asegurador por escrito, puede ser efectuada en los siguientes casos:

I.
Por pérdida total;

II. Por inhabilitación de la embarcación para navegar por varada, ruptura o cualquier otro accidente de mar
;

III. Por pérdida total implícita
 ; o

IV. Por falta de noticias respecto a su paradero después de treinta días naturales, en cuyo caso la pérdida se tendrá por ocurrida el día en que se tuvieren noticias de la embarcación por última vez.

Artículo 240

FRACCIÓN II

· Se modifica el artículo para sustituir el término de “perdida económica” por el de “perdida implícita”, de acuerdo con lo expuesto en el artículo 181. Dr. Melo/Cameintram .
FRACCIÓN IV

· Se modifica la fracción IV, de este artículo para hacerla congruente con el término de cuatro (4)  meses contemplado en el Artículo 244 Cameintram.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 240 para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 240.- La dejación de las mercancías deberá ser declarada al asegurador por escrito y podrá ser efectuada en los siguientes casos:

I.
Por pérdida total;

II. Por pérdida total implícita
 ;

III. Cuando hayan sido destruidas por orden de autoridad o vendidas en el curso del viaje, en ambos casos cuando lo anterior fuere consecuencia de averías sufridas por las mercancías aseguradas derivadas de un riesgo cubierto; o

IV. Cuando la embarcación se considere perdida o cuando quede imposibilitada para navegar, si las mercancías no son reembarcadas en cuatro
 meses.

Artículo 242

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para referir días hábiles. Dr. Melo.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 242 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 242.-  El asegurador tiene derecho a objetar la dejación, pero perderá este derecho si no lo hace dentro de los quince días hábiles
 siguientes a aquél en que reciba la declaración.

Artículo 245

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifican los términos  “recuperado” y “recuperación”, para sustituirse por los de “represado” y “represa”. Lo anterior dado que estos últimos son los que tienen una semántica más adecuada y los utilizados en el medio. Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 245 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 245.- Si por haberse represado
 la posesión la embarcación se reintegrare al asegurado en su posesión, se reputarán averías todos los gastos y perjuicios causados por la pérdida, siendo por cuenta del asegurador tal reintegro. Si por consecuencia de la represa
, pasaren los efectos asegurados a la posesión de un tercero, el asegurado podrá ejercer el derecho de dejación.

TÍTULO OCTAVO

DE LAS COMPRAVENTAS MARÍTIMAS

· Por coincidencia en los comentarios, se reduce el título octavo a un CAPÍTULO ÚNICO que corresponde en lo general al CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES, en donde se establece la referencia a los INCOTERMS en la versión al momento en que se contrate. CCMCD/ SCDCM/Dr. Melo/ Cameintram/ Amanac/
· Es importante,  destacar que la limitación de la responsabilidad del transportista se observará con base en las Reglas de la Haya-Visby contenidas en el respectivo conocimiento de embarque. Cameintram.

· Se modifica el artículo  249 para incluir la palabra (aún no) cuya omisión cambia el sentido del artículo. AMANAC.

En virtud de ello, el Título Octavo se modifica para quedar como sigue:

TITULO OCTAVO

DE LAS COMPRAVENTAS MARÍTIMAS

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 246.- Se considerarán como modalidades marítimas del contrato de compraventa internacional aquellas en que al menos un tramo del transporte sea realice por vía marítima. 

ARTÍCULO 247.- Toda compraventa marítima estará regida por la Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional, por la Convención sobre Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías y por la Convención sobre la Representación en la Compraventa Internacional de Mercancías, y de modo supletorio por el Código de Comercio y el Código Civil Federal.

ARTÍCULO 248.- Cuando en los contratos regulados por el presente título, los contratantes se refieran a los Términos Internacionales de Comercio –INCOTERMS- de la Cámara Internacional de Comercio, se entenderá que el contrato celebrado corresponde a alguna de las modalidades marítimas según sea el caso, tal y como se conozcan en su edición vigente al momento de la celebración del contrato, salvo que parte del contenido obligacional del mismo se hubiere modificado mediante convenio por correspondencia de cualquier medio de transmisión de datos cruzada entre las partes; en cuyo caso se entenderá que la compraventa marítima fue modificada en los términos de la referida correspondencia.

ARTÍCULO 249.- Si un contrato aún no ha sido celebrado, pero de la correspondencia cruzada entre las partes se derivan los términos del mismo, y éstas han empezado a ejecutarlo, se entenderá que el contrato existe y es válido en los términos en que las partes lo hayan convenido en su correspondencia posterior a la celebración.

ARTÍCULO 250.- Para la aplicación de los INCOTERMS, si los contratantes sólo hacen referencia a éstos por sus nombres sin el texto completo, se aplicarán conforme a su edición vigente al momento de la celebración del contrato.

ARTÍCULO 251.- Cuando el INCOTERM haga referencia a la obligación del despacho aduanero a la debida pertinencia, se entenderá que tal obligación no existe cuando en un área de libre comercio o equivalente, no se requiera de un procedimiento aduanero; ello de conformidad con el INCOTERM acordado al momento de la celebración del contrato de compraventa.

ARTÍCULO 252.- Cuando en el INCOTERM se haga referencia a operaciones de verificación necesarias, se tendrán por éstas las relativas a la comprobación de la calidad, medida, peso, recuento y equivalentes, respecto a las mercancías a entregar de conformidad con el INCOTERM acordado al momento de la celebración del contrato de compraventa.

ARTÍCULO 253.- Cuando en el INCOTERM se haga referencia a la obligación de embalaje, ésta existirá siempre, a menos que sea usual en el tráfico específico embarcar la mercancía descrita sin embalar, de conformidad con el INCOTERM acordado al momento de la celebración del contrato de compraventa.

ARTÍCULO 254.- Cuando en los INCOTERMS se haga referencia a la posibilidad de sustituir un conocimiento de embarque o cualquier otro documento de transporte similar por un mensaje de intercambio electrónico de datos –EDI- equivalente, tal documento será un título de crédito solamente cuando reúna los elementos para considerarse como tal de conformidad con la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

ARTÍCULO 255.- La relación jurídica existente entre vendedor y comprador será independiente de aquélla entre embarcador y naviero transportista. Esta última relación estará regida exclusivamente de conformidad con las disposiciones establecidas por el Título Quinto de esta ley.
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 274 (AHORA 256) 

SEGUNDO PÁRRAFO 

· Se modifica la última frase de este párrafo para hacer su contenido más claro y explícito de acuerdo con  las reglas generales del Código de procedimientos Civiles Federales en lo que se refiere a la certificación de la autoridad marítima de la calidad del agente naviero. AMANAC.

ÚLTIMO PÁRRAFO 

· Se modifica la última parte de este párrafo para especificar que el domicilio al que se refiere la disposición debe ser el que haya registrado el agente ante la autoridad marítima. AMANAC.

· Se modifica el último párrafo de este artículo para ampliar el término para la contestación de la demanda cuando se emplaza a través de agente naviero. Lo anterior dado que el plazo que considera el proyecto resulta insuficiente para entregar y procesar la documentación que se requiere ante las instancias correspondientes con lo que se corre el riesgo de no dar lugar a la garantía de audiencia. Dr. Melo.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 274 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 274.- Salvo lo dispuesto expresamente en esta ley, a los procesos y procedimientos de naturaleza marítima regulados en este título se les aplicarán de modo supletorio las normas del Código Federal de Procedimientos Civiles.

Cuando en el emplazamiento para un proceso en materia marítima el demandado tuviera su domicilio en el extranjero, éste se efectuará mediante carta rogatoria o bien, a través de su agente naviero. El emplazamiento que se practique por conducto de agentes navieros, deberá efectuarse dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que la autoridad marítima certifique y expida constancia relativa a la calidad de agente naviero, fue debidamente nombrado como tal por el demandado u extranjero

Si el demandado reside dentro de la circunscripción territorial del Juez de Distrito que conozca del asunto, deberá contestar la demanda dentro de los nueve días hábiles siguientes al emplazamiento. Si reside fuera de la circunscripción aludida y hubiera sido emplazado a través de su agente naviero, deberá contestar la demanda dentro de los noventa
 días hábiles siguientes en que el emplazamiento se haya practicado en el domicilio registrado ante la autoridad marítima por el  agente

Artículo 275 (AHORA 257)

TODAS LAS FRACCIONES (SE ELIMINAN) 

· Se modifica el artículo con el objetivo de precisar que los documentos a los que se refiere el artículo serán todos aquellos que se hagan valer ante la instancia correspondiente. Conforme a lo anterior, se elimina la especificación que se había hecho de los mismos, ya que con ello podría entenderse que los documentos deben ser únicamente los que se señalaban. SCDCM
· Con la eliminación de las fracciones que se señaló anteriormente se corrige el error de redacción y se evita el pleonasmo de referir que la copia certificada deberá ser expedida por fedatario público, lo anterior dado que en estricto derecho en nuestra legislación vigente no existen copias certificadas expedidas por persona alguna que no sea fedatario público. Dr. Melo.
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 275 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 275.- A toda demanda con la que se inicie un proceso marítimo deberán acompañarse los documentos fundatorios del acto según se haga valer.
:
TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO II

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES MARÍTIMOS

Artículo 279 (AHORA 261) 

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el la primera frase del artículo para agregar el término “patrón” AMANAC.

· Se modifica el artículo para agregar un párrafo al mismo en el que se precise la definición del acta protesta a la que se refiere el artículo. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 279 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 279.- El capitán o patrón
 de toda embarcación o en su ausencia el oficial que le siga en mando, estará obligado a levantar el acta de protesta de todo accidente o incidente marítimo; así como de cualquier otro hecho de carácter extraordinario relacionado con la navegación o con el comercio marítimo.  Se entenderá por acta protesta el acta circunstanciada levantada ante la autoridad marítima que refiera alguno de los accidentes o incidentes marítimos señalados en el artículo siguiente
.

Artículo 280 ( Ahora 262) 

Fracción II

· De conformidad con la modificación realizada al artículo 41 en el que se incluyen las arribadas imprevistas, se modifica este artículo para hacer referencia a éstas. Dr. Melo/ SCDCM
FRACCIÓN IV

· Se modifica la fracción IV de este artículo para eliminar lo relativo a la “avería particular”. Lo anterior dado ésta normalmente se descubre después de llegados los bienes a su destino y retirados por su destinatario. Dr. Melo.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 280 para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 280.- Se reputarán de acuerdo a sus características propias como accidentes o incidentes marítimos según sea el caso, de modo enunciativo los siguientes:

I. El abordaje de embarcaciones de cualquier tipo; o bien de hidroaviones amarados o en posición de amarar o de despegar;

II. Las  arribadas forzosas e imprevistas
;

III. El naufragios, el incendio, la varaduras o el encallamiento;

IV. La avería común
; 

V. El acto o la omisión que genere contaminación marina; y

VI. El cambio obligado de ruta o puerto de destino, ocasionado por catástrofes naturales.

Artículo 281 (AHORA 263) 

PRIMER PÁRRAFO

· En el mismo sentido que en el artículo 279, se modifica este artículo para agregar el término “patrones” AMANAC. 

· Se modifica la primera parte de la redacción de este artículo para precisar que la legitimidad que tienen los capitanes (patrones de aacurdo con la modificación)y miembros de la tripulación es para solicitar que se levante las actas de protesta correspondientes y no para levantar las actas en sí mismo, ya que esto, como se sabe corresponde al funcionario público Dr. Melo.

ÚLTIMO PÁRRAFO 

· Se modifica el artículo para agregar un último párrafo en el se señale la obligación de que la autoridad marítima provea de un traductor, cuando el denunciante al que se refiera este artículo, sea un miembro de la tripulación. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 281 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 281.- En materia de abordaje, estarán legitimados para solicitar ante la autoridad marítima el levantamiento de las actas de protesta correspondientes
los capitanes, los patrones
 y los miembros de las tripulaciones de las embarcaciones involucradas en el mismo. 

Cuando la embarcación sea de pabellón extranjero, el denunciante podrá solicitar que el cónsul del país de la bandera de la embarcación esté presente durante las diligencias que se practiquen. En caso de que el denunciante, sea un tripulante y  no domine el idioma español, la autoridad marítima deberá proveer gratuitamente un traductor oficial.
.
Artículo 282 (AHORA 264)

FRACCIÓN I

· Se modifica la fracción I en el mismo sentido que se señala en el artículo anterior. Se sustituye el término “entregarse” por el de “levantarse” . Dr. Melo.

ÚLTIMO PÁRRAFO (SE AGREGA)

· Se agrega un párrafo que señala  la observancia, en lo general de las directivas de la OMI en la investigación de accidentes o incidentes marítimos. Dr. Melo. 
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 282 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 282.- El acta de protesta se presentará ante el capitán de puerto y se sujetará a las siguientes reglas:

I. Deberá levantarse
 dentro de las veinticuatro horas siguientes al arribo de la embarcación o en su caso, al momento en que se hubiere producido el suceso denunciado;

II. El denunciante expondrá los hechos, actos u omisiones materia de la denuncia en forma detallada y circunstanciada;

III. De oficio o a petición del denunciante, la autoridad marítima estará facultada para requerir la declaración de toda persona involucrada en los hechos denunciados o conocedora de ellos, así como para realizar las inspecciones y mandar practicar los peritajes que fueren convenientes para determinar las circunstancias en que se produjeron los acontecimientos denunciados, sus probables causas, los daños ocasionados y las personas a quienes podría imputarse responsabilidad, y

IV. Todas las actuaciones se harán constar en un acta administrativa, la cual será firmada por los que intervengan en ella y por el capitán de puerto.

Las actuaciones que se lleven a cabo en la investigación de los accidentes marítimos deberá respetar en general las disposiciones internacionales en la materia, y de modo especial aquéllas contenidas en los tratados internacionales de la Organización Marítima Internacional, de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. 
Artículo 283 (AHORA 265) 

FRACCIÓN II

· Se modifica el último párrafo de esta fracción para especificar que el monto que deberá contener el dictamen es el estimado o probable. AMANAC.
· Se modifica este párrafo para agregar un  último párrafo a la fracción II que considere que el monto al que se refiere la fracción, se determinará en juicio contencioso cuando las partes se inconformen con el dictamen que para el efecto haya rendido la Secretaría. SCDCM
FRACCIÓN IV

· Se precisa la redacción del último párrafo de esta fracción de conformidad con las modificaciones realizadas a la fracción II de este mismo artículo. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 283 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 283.- Realizadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el expediente será remitido a la Secretaría, la cual deberá:

I. Revisar el expediente con el fin de determinar si está debidamente integrado y en su caso, disponer que se practique cualquier otra diligencia que se estime necesaria;

II. Emitir dictamen fundado y motivado en el que se establezca si se incurrió en infracción administrativa y si en su opinión los hechos denunciados podrían considerarse configurativos de un delito. Cuando se trate de operaciones de salvamento, el dictamen determinará también el monto probable o estimado
 de la remuneración, la cual deberá calcularse en los términos del Convenio Internacional sobre Salvamento Marítimo. Cuando alguna de las partes se inconforme con dicho dictamen, el monto de la remuneración deberá determinarse en el juicio contencioso que se plantee para tal efecto. 

III. Imponer en su caso, las sanciones administrativas que correspondan y de considerarlo procedente, turnar las actuaciones al Ministerio Público Federal para el ejercicio de las funciones que le competan; y

IV. Trasladar el expediente al juzgado de distrito competente en el puerto de arribo, con aviso a quien se hubiera inconformado
 con el dictamen de que se trata en el segundo párrafo de la fracción II de este artículo.

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO III

CONFLICTOS MARÍTIMOS DE NATURALEZA LABORAL

· Con base en lo expuesto en los artículos 7 fracciones XIII y XIV (antes V y VI) y 8 fracción XII así como en el DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERNCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL se realizan las siguientes modificaciones, al capítulo de referencia. SCDCM
· Los artículos de este Cápitulo: 284, 285 y 286, con el desplazamiento de la numeración pasan a ser los artículos 266, 267 y 268. Asimismo se agrega un artículo que corresponde al 269 CCMCD 

TITULO NOVENO 

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO III

CONFLICTOS MARÍTIMOS DE NATURALEZA LABORAL EN EMBARCACIONES Y ARTEFACTOS NAVALES EXTRANJEROS

ARTÍCULO 284.- Lo dispuesto en este capítulo será aplicable exclusivamente a los conflictos de naturaleza laboral que surjan entre propietarios o navieros y sus representantes con los tripulantes de embarcaciones y artefactos navales extranjeros que se encuentren en cualquier vía navegable mexicana de acuerdo a los siguientes normas generales:

I. Las autoridades administrativas y judiciales mexicanas estarán obligadas a declararse competentes para conocer del asunto cuando de no hacerlo exista riesgo de violación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuanto a las garantías individuales de los tripulantes referentes a su vida, integridad corporal, seguridad e higiene, repatriación y privación ilegal del producto de su trabajo y en general de sus derechos humanos;

II. La legislación sustantiva aplicable a los asuntos ventilados de conformidad con este capítulo será en el siguiente orden:

a) La del Estado del contrato de enrolamiento del tripulante;

b) La del Estado de la bandera de la embarcación o el artefacto naval;

c) La de los Estados Unidos Mexicanos, solamente en el caso en que la aplicación de cualquiera de los anteriores implique riesgo de violación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en cuanto a las garantías individuales de los tripulantes referentes a su vida, integridad corporal, seguridad e higiene, repatriación y privación ilegal del producto de su trabajo y en general de sus derechos humanos.

III. La Ley Federal del Trabajo tendrá carácter supletorio a las normas de este capítulo. 

ARTÍCULO 285.- El procedimiento de coordinación de competencias entre autoridades marítimas, laborales y migratorias  regulado en este capítulo no restringirá de forma alguna las facultades de cada una de dichas autoridades. Todas ellas estarán obligadas a facilitar de modo expedito la solución efectiva de los conflictos laborales.

ARTÍCULO 286.- Cuando surja un conflicto regulado según se dispone en este capítulo, las autoridades y partes del mismo deberán desahogar el siguiente procedimiento:

I. Dentro de las veinticuatro horas siguientes al arribo de la embarcación o en su caso, al momento en que se hubiere producido el suceso denunciado, el capitán de toda embarcación o, en su ausencia, el oficial que le siga en mando, la persona que acredite la representación legal de los tripulantes, estarán legitimados para solicitar se levante un acta de protesta ante la capitanía de puerto, de conformidad con lo establecido en el capítulo precedente.

II. En un plazo de tres días hábiles luego del levantamiento del acta de protesta, cualquiera de los sujetos señalados en la fracción anterior deberán iniciar el proceso o procedimiento laboral pertinente ante la autoridad jurisdiccional competente. Será autoridad jurisdiccional competente para resolver sobre el conflicto laboral la Junta Especial de la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje que corresponda atendiendo al puerto en que se presente la protesta; o bien, la que determine la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje de conformidad con el reglamento respectivo atendiendo al tipo de conflicto laboral.

III. En el mismo plazo establecido en la fracción segunda de este artículo, la capitanía de puerto que haya conocido de la protesta deberá notificar sobre el conflicto existente al Cónsul del pabellón de la embarcación o artefacto naval y a aquellos de la nacionalidad de los tripulantes, a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, al Instituto Nacional de Migración, a las Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como a la Administración Portuaria, para que actúen en el ámbito de sus respectivas competencias y funciones.

IV. En el mismo plazo establecido en la fracción que antecede, y sin perjuicio de las medidas ordenadas por la autoridad laboral competente para resolver el conflicto, la capitanía de puerto deberá citar al agente naviero consignatario de la embarcación y en su caso, al propietario de la embarcación para que en un plazo de tres días hábiles desahoguen una audiencia en las oficinas de la capitanía de puerto en donde se consideren las peticiones de la tripulación. La capitanía de puerto levantará un acta de dicha audiencia y los que en ella intervengan deberán firmarla. El acta será relacionada en el expediente de la autoridad competente para resolver el conflicto.

V. Cuando la gravedad de la situación así lo justifique, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o bien la autoridad jurisdiccional competente para resolver el conflicto en cuestión, estarán facultadas para solicitar a la capitanía de puerto la negativa o en su caso, la cancelación del despacho de la embarcación, con el propósito de garantizar los privilegios marítimos de naturaleza laboral y de seguridad social de los tripulantes, así como para decretar las medidas cautelares conducentes. 

VI. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social o bien la autoridad jurisdiccional competente para resolver el conflicto en cuestión, deberán ordenar sin mayor dilación el desembarco inmediato de la tripulación de conformidad con los convenios 23 y 166 de la Organización Internacional del Trabajo. La capitanía de puerto será responsable de ejecutar la orden de desembarco.

VII. Una vez que la tripulación haya sido desembarcada y esté comprobado su buen estado de salud, el Instituto Nacional de Migración tramitará la repatriación a costa del naviero o del propietario de la embarcación de modo solidario. Entre tanto, la Secretaría sufragará a costa del naviero o del propietario de la embarcación de modo solidario, la manutención integral de los tripulantes a ser repatriados en las casas del marino disponibles, o bien en los albergues que juzgue pertinentes. Los tripulantes estarán legitimados para designar un apoderado para la continuación y resolución del conflicto.

VIII. Una vez que exista resolución definitiva favorable a los tripulantes derivada del conflicto laboral y sin que los créditos laborales hayan sido todavía cubiertos, la autoridad marítima, a solicitud de la autoridad laboral que haya conocido del conflicto, estará facultada para tramitar la venta judicial de la embarcación en los términos de la ley aplicable, con el propósito de garantizar los privilegios marítimos de naturaleza laboral y de seguridad social de los tripulantes.

IX. La ejecución de los privilegios marítimos de naturaleza labora y de seguridad social resultantes del conflicto, será tramitada de conformidad con el Capítulo V de este título.

ARTÍCULO (SE AGREGA).- Todo conflicto laboral que se presente en una embarcación de pabellón mexicano será tramitado de conformidad con la Ley Federal del Trabajo.

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO IV

EMBARGO O RETENCIÓN DE EMBARCACIONES O CARGA

Artículo 288 (AHORA 271) 

· El Convenio Internacional sobre Embargo de Buques no es un tratado que México haya suscrito, por lo que en congruencia con el criterio establecido en el proyecto y señalado en el DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERNCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL se realizan las siguientes modificaciones, al capítulo de referencia. respecto a tratados internacionales es necesario eliminar su referencia de este artículo y en su lugar, tomar en cuenta algunas de sus normas de modo directo en la ley. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 288 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 288.- En todo caso, únicamente se admitirá el embargo o retención de embarcaciones o artefactos navales por los créditos siguientes:

I. Pérdidas o daños por la utilización de la embarcación o el artefacto naval;

II. Muerte o lesiones corporales sobrevenidas, en tierra o en el agua, en relación directa con la utilización de la embarcación o del artefacto naval;

III. Operaciones de asistencia o salvamento o todo contrato de salvamento, incluida, si corresponde, la compensación especial relativa a operaciones de asistencia o salvamento respecto de una embarcación o artefacto naval que, por sí mismo o por su carga, amenace causar daño al medio ambiente;

IV. Daño o amenaza de daño por la embarcación o el artefacto naval al medio ambiente, el litoral o intereses conexos; medidas adoptadas para prevenir, minimizar o eliminar ese daño; indemnización por ese daño; los costos de las medidas razonables de restauración del medio ambiente efectivamente tomadas o que vayan a tomarse; pérdidas en que hayan incurrido o puedan incurrir terceros en relación con ese daño; y el daño, costos o pérdidas de carácter similar a los indicados en esta fracción;

V. Gastos y desembolsos relativos a la puesta a flote, la remoción, la recuperación, la destrucción o la eliminación de la peligrosidad que presente una embarcación o artefacto naval hundido, naufragado, embarrancado o abandonado, incluido todo lo que esté o haya estado a bordo de éste, y los costos y desembolsos relacionados con la conservación de una embarcación o artefacto naval y el mantenimiento de su tripulación;

VI. Todo contrato relativo a la utilización o al arrendamiento de una embarcación o de un artefacto naval formalizado en póliza de fletamento o de otro modo;

VII. Todo contrato relativo al transporte de mercancías o de pasajeros en la embarcación formalizado en póliza de fletamento o de otro modo;

VIII. Las pérdida o los daños causados a las mercancías –incluidos los equipajes- transportadas a bordo de la embarcación o el artefacto naval;

IX. La avería gruesa;

X. El remolque;

XI. El practicaje;

XII. Las mercancías, materiales, provisiones, combustibles, equipo –incluidos los contenedores- suministrados o servicios prestados a la embarcación o al artefacto naval para su utilización, gestión, conservación o mantenimiento;

XIII. La construcción, reconstrucción, reparación, transformación o equipamiento de la embarcación o el artefacto naval;

XIV. Los derechos y gravámenes de puertos, canales, muelles ,radas y otras vías navegables;

XV. Los sueldos y prestaciones debidas al capitán, los oficiales y demás miembros de la dotación en virtud de su enrolamiento a bordo de la embarcación o el artefacto naval incluidos los gastos de repatriación y las cuotas de la seguridad social pagaderas en su nombre;

XVI. Los desembolsos hechos por cuenta de la embarcación o el artefacto naval o de sus propietarios;

XVII. Las primas de seguro –incluidas las cotizaciones de protección e indemnización- pagaderas por el propietario de la embarcación o el artefacto naval, o por el arrendatario a casco desnudo, o por su cuenta en relación con la embarcación o el artefacto naval;

XVIII. Las comisiones, corretajes u honorarios de agencias pagaderos por el propietario de la embarcación o el artefacto naval, o por el arrendatario a casco desnudo, o por su cuenta, en relación con la embarcación o el artefacto naval;

XIX. Toda controversia relativa a la propiedad o a la posesión de la embarcación o el artefacto naval;

XX. Toda controversia entre copropietarios de la embarcación o el artefacto naval acerca de su utilización o del producto de su explotación;

XXI. Una hipoteca o gravamen de la misma naturaleza sobre la embarcación o el artefacto naval;

XXII. Toda controversia resultante de un contrato de compraventa de embarcaciones o artefactos navales
.

Artículo 289 (AHORA 272)

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo con el objetivo de agregar a la Secretaría de Marina, dado que ésta posee fuerza necesaria para el cumplimiento de una orden de Juez de Distrito y en su caso, ejercer los derechos de persecución y visita. Dr. Melo. 

· Se modifica este artículo con el objetivo de aclarar que las medidas de embargo provienen de Autoridades Judiciales Federales. Dr. Melo. 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 289 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 289.-  Decretada la medida de embargo o retención por la autoridad judicial federal
,el Juez de Distrito la comunicará por vía telefónica y la confirmará por cualquier medio de transmisión de textos a la Secretaría de Marina
, a la Secretaría, y a la capitanía de puerto para los efectos correspondientes.

Artículo 290 (AHORA 273)

SEGUNDO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para señalar la aplicación supletoria del Código de comercio y prever así la forma en que se realizaría la venta de las mercancías perecederas, la forma de valuarlas, para salvaguardar el valor de las mercancías. Cameintram.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 290 para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 290.- La diligencia de cumplimiento se hará constar en acta, en la cual se consignará el inventario de las cosas retenidas o embargadas; se describirá el estado en que se encuentren y se señalará el lugar en donde permanecerán, así como el nombre del responsable de su custodia.

SI la cosa embargada o retenida es perecedera, o si pudiera dañarse o sufrir mermas o deterioros se procederá a su venta mediante la aplicación supletoria del Código de Comercio
, y el producto se invertirá en una institución de crédito a disposición del Juez de Distrito.

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO V

EJECUCIÓN DE PRIVILEGIOS MARÍTIMOS

Artículo 295 (AHORA  278)

PRIMER PÁRRAFO 

· Se modifica este artículo para señalar la aplicación supletoria del Código de comercio y prever así los criterios bajo los cuales procede el recurso de apelación. Cameintram.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 295 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 295.-  Cuando la suma de los créditos privilegiados exceda el valor de los bienes afectos a su pago, el Juez de Distrito a solicitud de cualquier acreedor privilegiado, hará la declaración de apertura del concurso de acreedores privilegia​dos sobre la embarcación, el flete o la carga, el cual se tramitará de acuerdo con las reglas de la Ley de Concursos Mercantiles y del Código de Comercio
, en lo no previsto en las fracciones siguientes:

I. La apertura del concurso producirá los efectos de hacer exigibles todos los créditos privilegiados incluidos los aún no vencidos, y de suspender la causación de intereses de todos ellos;

II.
La apertura del concurso se hará saber a todos los acreedores privilegiados, a quienes se convocará para que hagan valer sus derechos, mediante edictos que se publicarán por tres veces, con espacio de diez días entre cada uno, en un diario de circulación nacional. Además, se fijarán durante diez días hábiles en los estrados del Juzgado de Distrito, en el Registro Público Marítimo Nacional y en lugar visible de la embarcación o de la carga, si ello fuere posible;

III.
Dentro de los diez días hábiles siguientes a la última publicación de los edictos, los acreedores podrán oponerse a la apertura del concurso o en su caso, demandar el reconocimiento de sus créditos;

IV.
Transcurrido dicho plazo y resueltas las oposiciones presentadas, el Juez de Distrito citará a junta de acreedores, en la cual se propondrá para debate el reconocimiento, la exclusión a la reserva de los créditos demandados, así como la graduación y prelación de los primeros.

V
Dentro de los quince días hábiles siguientes a la última sesión de la junta de acreedores, el Juez do Distrito dictará resolución respecto de todos los créditos presentados, contra la cual procederá el recurso de apelación con efectos suspensivos; y

VI.
Desde que quede firme la resolución que desestime todas las oposiciones hechas valer contra la declaración de apertura del concurso, el Juez de Distrito ordenará la venta de los bienes por corredor público, y el producto se mandará invertir en una Institución de crédito a disposición del Juzgado de Distrito, para que sea distribuido en su oportunidad.

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO VI

EJECUCIÓN DE LA HIPOTECA MARÍTIMA

Artículo 296 (AHORA 279) 

FRACCIÓN III

· Se modifica el segundo párrafo de la fracción III para precisar que el certificado de que se habla procederá cuando el buque se encuentre matriculado y abanderado en México. Dr. Melo
FRACCIÓN IV

· Se modifica la fracción IV para señalar que la adjudicación se lleva a cabo libre de todo gravamen. Dr. Melo.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 296 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 296.- Conocerá del proceso hipotecarlo marítimo el Juez de Distrito competente en el lugar del domicilio del deudor o en el del puerto de matrícula de la embarcación a elección del actor y para su tramitación, se observarán las reglas del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, en lo no previsto en las fracciones siguientes:

I.
Al admitir la demanda, el Juez de Distrito ordenará el embargo de la embarcación y la expedición de cédula hipotecaria, la cual se inscribirá en el folio correspondiente del Registro Público Marítimo Nacional. El acreedor designará al depositario;

II.


Dentro de los nueve días siguientes al embargo, el deudor podrá hacer el pago de la cantidad demandada y de las costas, u oponer excepciones y defensas. En este último caso, el negocio se abrirá a prueba durante un plazo de quince días hábiles, después de lo cual se dejarán los autos a disposición de las partes por tres días hábiles para que formulen sus alegatos;

III. Transcurrido el plazo de alegatos, el Juez de Distrito dictará sentencia. Si en ésta se ordena el remate de la embarcación hipotecada, la subasta se llevará a cabo conforme a las reglas del Código Federal de Procedimientos Civiles y con base en el precio que hubieren pactado las partes o a falta de convenio, en el resultante de la valuación que se hiciere en los términos del citado código.

En todo caso, antes de proceder al remate, deberá exhibirse el certificado de folio de inscripción y gravámenes de la embarcación en el Registro Público Marítimo Nacional cuando ésta se encuentre matriculada en el país
, y se citará a los acreedores que aparezcan en el mismo para que ejerzan los derechos que les confiere la presente ley; y

IV.


Efectuada la adjudicación, se entregará la embarcación al adquirente libre de todo gravamen
, previo el pago de saldo del precio ofrecido y se ordenará el otorgamiento de la escritura a póliza correspondiente. De modo simultáneo se dará aviso al Registro Público Marítimo Nacional para que haga los cambios pertinentes en el folio registral de la embarcación y en caso de que ésta sea adquirida por un extranjero, para que se proceda a la dimisión de bandera.

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO VII

RECLAMACIÓN POR ABORDAJE

Artículo 297 (AHORA 280)

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para incluir lo relativo al Código Federal de Procedimientos Civiles en lugar de la Convención que se citaba de acuerdo con lo expuesto en el DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERNCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE, COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 297 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 297.- Las cuestiones de competencia en materia de abordaje, serán resueltas de conformidad con la Convención Internacional para la Unificación de Determinadas Reglas en Materia de Abordaje y el Código Federal de Procedimientos Civiles
.
Artículo 298 (AHORA 281)

FRACCIÓN III

· Se modifica la fracción III para precisar que el Código al que se refiere la fracción es el del Distrito Federal . SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 298 para quedar como sigue:

Artículo 298.- Conocerá del proceso hipotecario marítimo el Juez de Distrito competente en el lugar del domicilio del deudor o en el del puerto de matrícula de la embarcación a elección del actor y para su tramitación, se observarán las reglas del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, en lo no previsto en las fracciones siguientes:

I. Al admitir la demanda, el Juez de Distrito ordenará el embargo de la embarcación y la expedición de cédula hipotecaria, la cual se inscribirá en el folio correspondiente del Registro Público Marítimo Nacional. El acreedor designará al depositario;

II. Dentro de los nueve días hábiles siguientes al embargo, el deudor podrá hacer el pago de la cantidad demandada y de las costas, u oponer excepciones y defensas. En este último caso, el negocio se abrirá a prueba durante un plazo de quince días hábiles, después de lo cual se dejarán los autos a disposición de las partes por tres días hábiles para que formulen sus alegatos;

II. Transcurrido el plazo de alegatos, el Juez de Distrito dictará sentencia. Si en ésta se ordena el remate de la embarcación hipotecada, la subasta se llevará a cabo conforme a las reglas del Código Federal de Procedimientos Civiles del Distrito Federal
 y con base en el precio que hubieren pactado las partes o a falta de convenio, en el resultante de la valuación que se hiciere en los términos del citado código.
III. En todo caso, antes de proceder al remate, deberá exhibirse el certificado de folio de inscripción y gravámenes de la embarcación en el Registro Público Marítimo Nacional cuando ésta se encuentre matriculada en el país, y se citará a los acreedores que aparezcan en el mismo para que ejerzan los derechos que les confiere la presente ley; y

IV.


Efectuada la adjudicación, se entregará la embarcación al adquirente libre de todo gravamen, previo el pago de saldo del precio ofrecido y se ordenará el otorgamiento de la escritura a póliza correspondiente. De modo simultáneo se dará aviso al Registro Público Marítimo Nacional para que haga los cambios pertinentes en el folio registral de la embarcación y en caso de que ésta sea adquirida por un extranjero, para que se proceda a la dimisión de bandera.

Artículo 301 (AHORA 284)

· Se modifica este artículo para precisar que cuando hay referencia a un proceso de carácter mercantil, también se ha ce referencia a un proceso de carácter civil. 

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 301 para quedar como sigue:

Artículo 301.- La apertura de una indagatoria de carácter penal o la tramitación de cualquier proceso de la misma naturaleza, no impedirán que se dé curso a un proceso mercantil o civil
 de reclamación por abordaje. La sentencia que se dicte en el ámbito penal no prejuzgará respecto de la responsabilidad que se establezca en la sentencia mercantil o civil
.

De la misma manera, las actuaciones en un proceso mercantil o civil
 no impedirán la tramitación de uno penal, ni la sentencia dictada en aquellos determinará el sentido de la que deba emitirse en estos.

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO VIII

DECLARACIÓN, COMPROMISO Y LIQUIDACIÓN POR AVERIA COMÚN

Artículo 303 (AHORA 286)

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para eliminar el término “inmediatamente” dado que más adelante vienen términos para realizar ese y otros actos. Dr. Melo.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 303 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 303.- Corresponderá al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada declarar la avería común ante la autoridad marítima y en caso de controversia, la demanda se presentará ante el Juez de Distrito competente
, después de producidos los actos o hechos causantes de la avería. En caso de ocurrir la avería en un puerto, éste se considerará el primer puerto de arribo.

Artículo 313 (AHORA 296) 

FRACCIÓN II

· Se modifica este artículo con el objetivo de alargar el plazo de cuarenta y ocho horas que se establece para que el juez de distrito haga saber a los interesados el monto de la remuneración. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 313 para quedar como sigue:

Artículo 313.-  En los supuestos de que exista controversia en caso de ser varios salvadores, comprenderá las siguientes etapas procesales:

I. Agotado el procedimiento de protesta por concepto de salvamento, la autoridad marítima turnará el expediente relativo al Juez de Distrito competente y pondrá a su disposición la embarcación o los bienes salvados;

II. El Juez de Distrito, dentro de los cinco días hábiles
 siguientes a la recepción del expediente, hará saber a los interesados el monto de la remuneración por salvamento fijado por la autoridad marítima, y les concederá un plazo de cinco días hábiles para que manifiesten lo que a su derecho convenga;

Ill.
Si alguno de los salvadores o de los obligados al pago de la remuneración objetare el monto de ésta, el procedimiento se sujetará a lo previsto en el Código Federal de Procedimientos Civiles para los incidentes que constituyan obstáculo para la continuación del juicio;

IV.
El propietario o el naviero podrá retirar la embarcación o el bien salvado, mediante la constitución de una fianza a satisfacción de Juzgado de Distrito, por una cantidad no inferior al ciento cincuenta por ciento del monto de la recompensa que hubiere determinado la propia autoridad marítima; y

V.
Resueltas las objeciones o si ninguna se presentare, el Juez de Distrito dictará sentencia en la que si condena al pago de la remuneración, determinará su forma de distribución entre los salvadores, de ser éstos varios y mandará requerir el pago inmediato a la parte condenada, con el apercibimiento de que si no cumple en el plazo que le señalare, los bienes salvados se sacarán a remate.

TÍTULO NOVENO

DISPOSICIONES PROCESALES MARÍTIMAS

CAPÍTULO X

LIMITACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL

Artículo  315 (AHORA 298)

PRIMER PARRAFO

· Se modifica el artículo con el objetivo de considerar las firmas otros convenios internacionales distintos y nuevos. MOCTEZUMA
FRACCIÓN V

· Se modifica el artículo para incluir el Diario Oficial de la Federación como medio de publicación para las notificaciones a residentes en territorio mexicano. Cameintram.

· Se modifica esta fracción para precisar que las notificaciones a los acreedores que se encuentren fuera del país, se harán mediante “cartas rogatorias” que es lo correcto para notificaciones oficiales. Cameintram.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 315 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 315.- Cualquier acción para intentar la limitación de responsabilidad civil quedará sujeta al Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad Civil Nacida de Reclamaciones en Derecho Marítimo y en su caso, por el Convenio Internacional sobre Responsabilidad por Daños Causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos  o al tratado internacional del que los Estados Unidos Mexicanos sea parte de acuerdo a la materia”. Salvo los procedimientos previstos expresamente en esta ley, la acción se tramitará ante el Juzgado de Distrito competente de acuerdo con las siguientes etapas procesales
 La acción se tramitará ante el Juzgado de Distrito competente, de acuerdo con las siguientes etapas procesales:

I. La presentación de demanda de limitación de responsabilidad deberá hacerse valer dentro del año siguiente a la presentación de la primera reclamación de pago de algún daño a crédito limitable y al efecto, se deberá señalar el monto al que se pretende que se limiten las obligaciones y la fórmula de cálculo del mismo e indicar:

a)
La cuantía de todas las reclamaciones formuladas o que pudieren ser planteadas con motivo de los hechos originadores de la responsabilidad que pretende limitarse;

b)
Los nombres o denominaciones y domicilios de todos los acreedores conocidos que deban resultar afectados por la limitación de responsabilidad, así como la causa y monto de sus respectivos créditos; y

c)
Las circunstancias descriptivas del viaje durante el cual se hubieran producido las causas generadoras de la responsabilidad de que se trate, con mención de la fecha y lugar de terminación de aquél.

II. A la demanda deberá acompañarse el título de propiedad de la embarcación, un copia certificada de su arqueo y si la embarcación fuere mexicana, una copia certificada íntegra del folio de su inscripción en el Registro Público Marítimo Nacional;

III. Previamente a la admisión de la demanda, el actor deberá depositar la cantidad a la que se pretenda que se limite su responsabilidad, o garantizar su pago a satisfacción del Juez de Distrito, de conformidad con lo establecido al respecto en este título. 

En su caso, el depósito será irrevocable, constituirá un patrimonio separado de afectación al pago de los créditos objeto de la limitación de responsabilidad, y permanecerá invertido en una institución de crédito a disposición del Juzgado de Distrito hasta que los créditos sean cubiertos, aunque el promovente de la limitación sea constituido en quiebra;

IV. Al admitir la demanda, el Juez de Distrito hará constar el monto por el que se hubiera constituido el depósito a que se refiere la fracción precedente, o bien la naturaleza y cuantía de la garantía prestada, y fijará un plazo no mayor de un mes ni mayor de dos, para que los acreedores presenten los títulos justifica​tivos de sus créditos y privilegios.

El auto admisorio producirá el efecto de suspender todos los procedimientos de ejecución singular originados por créditos afectados por la limitación de responsabilidad, así como el de atraer al conocimiento de Juez de Distrito tanto los instaurados como los que se iniciaren ante otros juzgados, cuyos expedientes se acumularán al del proceso de limitación de responsabilidad;


V.
La apertura del concurso se hará saber a todos los acreedores que se pudie​ren ver afectados por la limitación de responsabilidad y cuyos domicilios sean conocidos, mediante notificación personal, si residen en el ámbito terri​torial de la competencia del Juez de Distrito; y por medio de cartas rogatorias internacionales
, si residen en cualquier otra parte de los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero.


En los demás casos, la notificación se hará por edictos que se publicarán por tres veces con espacio de diez días hábiles entre cada uno, en uno de los tres diarios de mayor circulación nacional, o bien en el Diario Oficial de la Federación
 y se fijarán durante diez días hábiles en los estrados del Juzgado de Distrito y en las oficinas del Registro Público Marítimo Nacional.

TÍTULO DÉCIMO

POLÍTICA MARÍTIMA

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 317 (AHORA 300)

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para  corregir la omisión de la palabra “de” en la frase “en la formulación “de” planes…” HzyA
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 317 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 317.- Las políticas públicas en materia marítima consistirán en un sistema compuesto por la formulación de
 planes estratégicos y la implementación de actos administrativos orientados a la ordenación y el fomento de la marina mercante mexicana y de los sectores con ella relacionados.

Artículo 319 (AHORA 302)

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo con la finalidad  de  que sean las autoridades que conforman la Comisión Ejecutiva, a través de la Secretaría,  las que decidan las políticas, y medios para conseguir los objetivos de este Título. AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 319 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 319.- Para la inclusión de las políticas públicas en materia marítima en el respectivo plan sectorial que se genere, la Secretaría deberá previamente solicitar la opinión de las Secretarías que conformen la Comisión Ejecutiva con el objeto de confirmar que aquéllas son respetuosas de los tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. 

Artículo 320 (AHORA 303)

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo para hacerlo congruente con lo expuesto para el artículo 319 y evitar así la redundancia y el otorgamiento de atribuciones a la Secretaría de Economía, con lo que sería la Comisión Ejecutiva quien evaluaría lo dispuesto por el artículo. Cap. Tuero/AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 320 para quedar como sigue:

 Artículo 320. La Comisión Ejecutiva
  estará facultada en cualquier momento, para evaluar el respeto de las políticas públicas en materia marítima respecto a los tratados señalados en el artículo anterior. Cuando no se guarde este respeto, la Comisión Ejecutiva
  estará obligada a notificar su opinión a la Secretaría, la cual deberá corregir la situación de inmediato.”  

Artículos 321 (AHORA 304)

ÚNICO PÁRRAFO 

· Se modifica este artículo para señalar que la naturaleza jurídica de la Comisión es Intersecretarial y no de órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. Lo anterior en función de las facultades y funciones que se le confieren. ASOMAR/AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 321 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 321.- La Comisión Ejecutiva Marítima será un órgano intersecretarial
, contará con autonomía técnica y operativa; y su objeto será la formulación de planes estratégicos en materia de políticas públicas de naturaleza marítima. Su integración y organización será desarrollada en el reglamento respectivo.

Artículo 325 (AHORA 308)

ÚNICO PÁRRAFO 

· Se modifica este artículo con el objetivo de clarificar en general lo relativo al Consejo Consultivo,  entre esto lo que se refiere a que es  un órgano integrador de todas aquellas personas, instituciones, cámaras, asociaciones que forman parte de la industria marítima nacional. AMANAC/ASOMAR/CAMEINTRAM/CFCE

Con base en lo expuesto se modifica el artículo 325 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 325.- El Consejo Consultivo Marítimo será un órgano exclusivamente consultivo, no gubernamental.
 Su objeto será la asesoría no vinculante a la Comisión Ejecutiva Marítima en la formulación de los planes estratégicos en materia de políticas públicas de índole marítima. 

Artículo 326 (AHORA 309)

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo con el objetivo señalado en el artículo anterior. AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 326 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 326.- La integración y organización del Consejo Consultivo Marítimo será libre de acuerdo con las bases establecidas por 
la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante.

Artículo 327 (AHORA 310)

ÚNICO PÁRRAFO

· Se modifica este artículo con el objetivo señalado el artículo anterior. AMANAC
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 327 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 327.- La Coordinación General de Puertos y Marina Mercante 
deberá comprobar la auténtica representación y participación efectiva de todos los grupos que conforman la marina mercante mexicana y de los sectores con ella relacionados. 

TÍTULO UNDÉCIMO

SANCIONES

CAPÍTULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 330 (AHORA 313)

FRACCIONES I Y II (SE ELIMINAN)

· Se modifica el artículo para eliminar lo relativo a los plazos y procedimientos que se señalan dado que es innecesaria su mención en tanto estos se determina ya en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Hecho por el cual únicamente se remite a dicha ley Dr. Melo
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 330 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 330.- Para la imposición de las sanciones previstas en esta ley, la Secretaría deberá oír previamente al interesado y tomar en cuenta la gravedad de la infracción, las circunstancias del infractor, la reincidencia de su conducta y su capacidad económica. Al respecto se observará lo previsto por la Ley Federal del Procedimiento Administrativo
. 

Artículo 333 (AHORA 316)

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para disminuir el monto de la cuota, de conformidad con lo expuesto en el DOCUMENTO DOS RESPUESTAS GENERALES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 333 para quedar como sigue:

ARTÍCULO 333.- Los capitanes de puerto en el ámbito territorial de su jurisdicción, impondrán multa de doscientos 
a  dos 
mil días de salario a:

I. Los navieros, por no cumplir con los requisitos del artículo 20;

II. Los capitanes y patrones de embarcaciones, por no traer a bordo de la embarcación el original del certificado de matrícula a que se refiere el artículo 9;

III. Los navieros por no cumplir con lo establecido en el artículo 48;

IV. Las personas que cometan infracciones no previstas expresamente en este título, a los tratados internacionales de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, a los reglamentos administrativos, o a las normas oficiales mexicanas aplicables;

V. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones leves a la presente ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que realice la autoridad marítima por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias.

Artículo 334 (AHORA 317)

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para disminuir el monto de la multa, de conformidad con lo expuesto en el DOCUMENTO DOS RESPUESTAS GENERALES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 334 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 334.- La Secretaría impondrá una multa de dos
 mil a veinte mil
 días de salario a:

I. Los capitanes de embarcaciones por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 157;

II. Los patrones de embarcaciones, por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 30;

III. Los capitanes o patrones de embarcaciones por:

a) Hacerse a la mar, cuando por mal tiempo o previsión de él, la autoridad marítima prohiba salir;

b) No justificar ante la autoridad marítima las arribadas forzosas de las embarcaciones;

IV. Los propietarios de las embarcaciones, por no cumplir con lo establecido en el artículo 33;

V. Los capitanes y patrones de embarcaciones, por:

a) No enarbolar la bandera en aguas mexicanas; y

b) Falta del despacho de salida de puerto de origen, de embarcaciones que arriben a puerto.

VI. Los concesionarios de marinas que, sin sujetarse a los requisitos establecidos en el reglamento, autoricen el arribo o despacho de embarcaciones de recreo; y

VII. Los pilotos de puerto, por infracción al artículo 55;

VIII. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones no graves a la presente ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que realice la autoridad marítima por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias.

Artículo 335 (AHORA 318)

PRIMER PÁRRAFO

· Se modifica el artículo para disminuir el monto de la multa, de conformidad con lo expuesto en el DOCUMENTO DOS RESPUESTAS GENERALES AL PROYECTO DE PREDICTAMEN. CCMCD
Con base en lo expuesto se modifica el artículo 335 para quedar como sigue:
ARTÍCULO 335.- La Secretaría impondrá una multa de veinte
 mil a sesenta
 mil días de salario a:

I. Los navieros y operadores por carecer del seguro a que se refiere el artículo 141;

II. El propietario, naviero u operador que autorice o consienta el manejo de la embarcación, cuando la tripulación no acredite su capacidad técnica o práctica;

III. Los capitanes y patrones de embarcaciones por no utilizar el servicio de pilotaje o remolque cuando éste sea obligatorio;

IV. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por:

a) Proceder al desguace en contravención con lo establecido por el artículo 88;

b) No efectuar en el plazo que fije la autoridad marítima, la señalización, remoción o extracción de embarcaciones, aeronaves o artefactos navales a la deriva, hundidos o varados;

c) Por prestar los servicios a que se refiere el artículo 38 sin permiso de la Secretaría;

d) Por no cumplir con lo dispuesto por el artículo 176;

e) Por no contar con el seguro a que se refiere el artículo 174;

V. Las personas físicas o morales que actúen como agente naviero u operador, sin estar inscritos en el Registro Público Marítimo Nacional;

VI. Los capitanes o patrones de embarcaciones por no cumplir con la obligación establecida en el artículo 160;

VII. Los concesionarios, por incumplimiento de lo establecido en el artículo 60;

VIII. Los solicitantes de permisos temporales de navegación que de cualquier manera realicen actos u omisiones con el propósito de obtener aquél de modo ilícito;

Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones graves a la presente ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que realice la autoridad marítima por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo  Cuarto Transitorio

· Se precisa la redacción de este artículo para referir expresamente “esta ley”  en lugar de decir “a la misma” SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo cuarto transitorio para quedar como sigue:
Artículo Cuarto. En tanto no sean expedidos los reglamentos derivados de esta ley, se continuará aplicando el vigente, en lo que no se oponga a esta Ley.
 

Artículo  Quinto Transitorio

· Se modifica el artículo para señalar que lo relativo a lo dispuesto en el artículo 37 apartado B para ampliar el plazo de su entrada en vigencia . SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo quinto transitorio para quedar como sigue:
Artículo Quinto. La facultad de la Secretaría para otorgar permisos temporales de navegación de conformidad con la prelación establecida por el artículo 37 Apartado B de la presente ley no podrá exceder del 1 de junio del año 2006
.
Artículos  Sexto y Séptimo 

· Se modifica estos artículos para eliminar la palabra “concesiones”. Lo anterior en función de que  la inclusión de este término es incorrecto.  AMANAC/ ASOMAR
Con base en lo expuesto se modifica el artículo sexto transitorio para quedar como sigue:

Artículo Sexto.-  Los 
permisos y autorizaciones otorgadas con anterioridad a la fecha de promulgación de la presente ley, continuarán en vigor hasta el término de su vigencia, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley de Puertos.

Con base en lo expuesto se modifica el artículo séptimo transitorio para quedar como sigue:
Artículo Séptimo.- Las solicitudes de
, permisos o autorizaciones, que se encuentren en proceso de trámite al entrar en vigor la presente ley, quedarán sujetas al régimen y condiciones previstos por éstas.
Artículo Octavo Transitorio

Se agrega un artículo transitorio

· Se agrega un artículo correspondiente a la aplicación retroactiva de lo dispuesto en el artículo 87 respecto del abandono de las embarcaciones. SCDCM
Con base en lo expuesto se modifica el artículo octavo transitorio para quedar como sigue:
Artículo Octavo.- Las embarcaciones que a la entrada en vigor de esta ley se ubiquen en los supuestos normativos señalados en el artículo 87 de la misma, tendrán un plazo de 30 días hábiles para ser retiradas sin que la Capitanía de Puerto competente declare su abandono.
Artículo Noveno Transitorio

· Con el agregado del artículo transitorio relativo al abandono, el  contenido del artículo octavo transitorio del proyecto pasa a ser al Artículo Noveno. SCDCM
Artículo Noveno.- La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

� DOCUMENTO DOS RESPUESTAS GENERALES A LOS COMENTARIOS AL PROYECTO DE PREDICTAMEN; DOCUMENTO TRES RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS 10 Y 37 DEL PROYECTO DE PREDICTAMEN; DOCUMENTO CUATRO RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS A LOS ARTÍCULOS QUE HACEN REFERENCIA A LA LEGISLACIÓN APLICABLE; COMPETENCIA DE AUTORIDADES Y REGULACIÓN LABORAL 


� Se sustituyeron los términos de naturaleza militar o auxiliar a ésta y se elimina la última parte de este segundo párrafo o bien cuando respecto a cualquiera de ellos un Estado ejerza su soberanía de conformidad con los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.





� Se sustituye


� Se modifica esta definición: El mar territorial, la zona económica exclusiva, las aguas marinas interiores, los ríos, las corrientes, los vasos, los lagos, las lagunas, los esteros navegables y los canales que se destinen a la navegación, así como las superficies acuáticas de los puertos, las terminales y las marinas; todo ello con apego a lo dispuesto por la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, los demás tratados internacionales vigentes en la  materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte y la Ley Federal del Mar. 


� Se elimina esta definición, Tráfico Marítimo: La actividad comercial que realiza una embarcación para transportar por agua a personas o mercancías de un punto a otro. 


� Se suprime permanentemente


� Se modifica la definición de Artefacto Naval Cualquier otra construcción flotante que pueda desplazarse sobre el agua para el cumplimiento de sus fines operativos específicos. No se considerarán artefactos navales, aquellos que habiendo sido diseñados y construidos para navegar permanentemente durante su vida operativa, se les hayan retirado los elementos estructurales o funcionales necesarios para navegar.


� Se elimina la definición de Unidad Mar Adentro: Unidad Mar Adentro: Toda instalación o estructura mar adentro, fija o flotante, dedicada a actividades de exploración, explotación o producción de hidrocarburos, gas, u otros recursos naturales existentes en el suelo o subsuelo marinos, o a la carga y descarga de los mismos.


� Se elimina el siguiente texto No se considerarán integrantes de la marina mercante mexicana los sujetos y bienes que complementan las funciones de aquélla, ni los usuarios de los servicios prestados por sus integrantes. Sin embargo, serán también considerados por la Secretaría para la conformación de la política marítima nacional de conformidad con el título respectivo de esta ley.


� Se sustituye y en general todos los actos y hechos que en virtud de aquéllas se lleven a cabo. Se ordenan los párrafos segundo, tercero y cuarto en fracciones I, II y III.


� Se sustituye el siguiente texto: Es competencia de los tribunales federales


� Se sustituye valorarlos


� Se agrega esta fracción


� Se elimina Las unidades mar adentro


� Se elimina el siguiente párrafo De conformidad con lo dispuesto en esta ley, a las unidades mar adentro y a los artefactos navales se les aplicarán las mismas normas que a las embarcaciones, salvo en los supuestos que deba atenderse a las características técnicas propias de aquéllos, de acuerdo a la interpretación administrativa que de solicitarse formule la autoridad marítima sobre el caso en particular.


� Se elimina: con los límites impuestos por esta ley y por los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.


� Se sustituye el texto siguiente: en general, la legislación mercantil


� Se agrega 


� Se elimina o incorpore por referencia


� Se sustituye el siguiente texto: directamente en el ámbito de su competencia 


� Se elimina el siguiente texto: Las capitanías de puerto;


� Se sustituye los siguiente La Secretaría de Marina en el ámbito de su competencia, mediante el ejercicio de los derechos de soberanía, de jurisdicción y de vigilancia de las costas del territorio nacional y las zonas marinas mexicanas con apego a lo dispuesto por la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, los demás tratados internacionales vigentes en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, la Ley Federal del Mar y las demás disposiciones aplicables;


� Se agrega este texto.


� Se agrega este texto y queda la fracción I


� Antes fracción XVII 


� Antes fracción XV


� Antes fracción XVIII


� Se agrega este texto. Antes fracción II


� Antes fracción III


� Antes fracción IV


� Antes fracción X


� Se sustituye el siguiente texto en coadyuvancia con la Secretaría de Marina Queda fracción IX


� Antes fracción XI


� Antes fracción XX


� Se agrega esta fracción. 


� Se sustituye el texto  “Inspeccionar y certificar que las embarcaciones, los artefactos navales y la unidades mar adentro mexicanas cumplan con la legislación nacional y con los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, de prevención de la contaminación marina por embarcaciones así como de trabajo y seguridad social de los tripulantes, coordinando el ejercicio de sus atribuciones con otras dependencias de la Administración Pública Federal que cuenten con competencias concurrentes en las citadas materias; Antes fracción V


� Se sustituye el texto. Se elimina:  Requerir los certificados correspondientes a las embarcaciones y artefactos navales extranjeros con apego a los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte en materia de seguridad en la navegación y de la vida humana en el mar, prevención de la contaminación marina, trabajo y seguridad social de los tripulantes; y ante la falta de dichos certificados, inspeccionar el cumplimiento de los citados tratados internacionales, y en su caso, imponer las sanciones aplicables por su incumplimiento, coordinando el ejercicio de sus atribuciones con otras dependencias de la Administración Pública Federal que cuenten con competencias concurrentes en las citadas materias; Antes fracción VI


� Antes fracción VII


� Se sustituye:   Regular y organizar el Servicio de Inspección Naval, en materia de seguridad de la navegación, prevención de la contaminación marina, trabajo y seguridad social, a cargo de un cuerpo de supervisores operativos de navegación, mismo que deberá coordinarse en el ejercicio de sus atribuciones con otras dependencias de la Administración Pública Federal que cuenten con competencias concurrentes en las citadas materias; Antes fracción VIII


� Se modifica el siguiente texto: Previa opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, registrar las tarifas de fletes marítimos de carga de las embarcaciones que presten servicios regulares de línea en la navegación de altura y cabotaje, así como las tarifas de pasajes Antes fracción XII


� Se eliminan las fracciones: XIII Previa opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, autorizar las tarifas que se aplicarán a los demás servicios marítimos y portuarios que se presten en el territorio nacional, incluidos los de navegación costera y de aguas interiores;/ XIV. Solicitar la intervención de la Comisión Federal de Competencia Económica, cuando presuma una falta de condiciones de competencia económica de conformidad con la legislación de la materia; Se eliminan las fracciones XIII y XIV


� Antes fracción XIX


� Antes fracción XVI


� Se agrega esta fracción.


� Queda fracción XXI


� Queda Fracción XXII


� Se sustituye mexicano o extranjero que se encuentre en aguas de jurisdicción nacional de conformidad con las fracciones V y VI respectivamente del artículo VII de esta ley.


� Se sustituye: Recibir todo tipo de reclamaciones en materia laboral de los tripulantes de embarcaciones y artefactos navales nacionales o extranjeros ya sea por su propio derecho o mediante apoderado que exhiba poder notarial o carta poder firmada por sí mismo ante dos testigos, sin que sea necesaria la ratificación ante la autoridad laboral, y remitirlas de inmediato a las autoridades competentes para su trámite, las cuales estarán obligadas a hacer efectivos de forma expedita los derechos de los tripulantes sin importar su nacionalidad, la de su patrón o la de la embarcación o artefacto naval en donde presten sus servicios, aplicando los tratados internacionales vigentes en la materia, de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte y la legislación nacional.


� Se agregan estos párrafos 


� Se sustituye su bandera 


� Se agrega el texto.


� Se elimina: Si la embarcación o artefacto naval se encuentra en aguas de jurisdicción extranjera, la autoridad consular mexicana, o bien la Secretaría de Relaciones Exteriores en territorio nacional, a solicitud de la Secretaría, estará facultada para a solicitud del propietario o naviero, abanderar provisionalmente embarcaciones o artefactos navales como mexicanos; y para expedir un pasavante de navegación provisional de conformidad con el reglamento respectivo, válidos para un solo viaje con destino a puerto mexicano, donde se tramitará la matriculación en la forma reglamentaria.


� Se sustituye el artículo 13 publicado. Por su extensión  este no se reproduce.


� Se elimina del título: y del Registro Especial Marítimo Mexicano


�  Se elimina , así como el Registro Especial Marítimo Mexicano, que dependerá de aquel.


� Se agrega este término


� Se agrega este término


� Se elimina y del Registro Especial Marítimo Mexicano


� Se agrega el texto


� Se elimina: para cuya inscripción bastará acompañar copia de sus estatutos sociales o acta de nacimiento según corresponda


� Se agrega este texto


� Se elimina este párrafo Si por solicitud de su propietario estos fueran inscritos en el Registro Especial Marítimo Mexicano, la Secretaría establecerá los límites para que puedan gozar de las condiciones señaladas en el artículo 17 de esta ley, de conformidad con el reglamento respectivo.





� Se sustituye la definición que se daba de operador: la persona física o moral que, sin ser propietario o naviero, celebra y ejecuta a nombre propio y por cuenta de aquéllos, contratos de utilización de embarcaciones o artefactos navales.


� Se sustituye marítimo 


� Se sustituye la siguiente frase: se encargue de una o más embarcaciones y quien a su, nombre o representación podrá actuar como: 


� Se sustituye marítimo 


� Se sustituye marítimo 


� Se sustituye  que se le encomienden con relación a la embarcación en el puerto de consignación


� Se agrega el texto.


� Se agrega este texto.


� Se sustituye marítimo 


� Se sustituye Para actuar como agente marítimo se requiere


� se sustituye marítimo 


� se sustituye marítimo


� Se sustituye marítimo


� Se sustituye marítimo


� Se elimina La obligación de registro de ciertas tarifas y fletes por parte de los agentes navieros ante la Secretaría se realizará conforme a lo que se establezca en el reglamento respectivo.


� Se sustituye 	No se considerarán tripulantes de los artefactos navales y de las unidades mar adentro, el personal técnico especializado que realiza actividades distintas a lo que en esta ley se defina por tripulación.


� Se elimina el siguiente párrafo Todas las personas embarcadas para laborar en la dirección, operación, maniobras y servicios de una embarcación o artefacto naval, integran la tripulación del mismo.


� Se sustituye este párrafo El número de tripulantes de una embarcación pesquera deberá ser tal que garantice la seguridad de la navegación, la vida humana en el mar y la prevención de la contaminación marina. Para ello, y de conformidad con lo que se establece en esta ley, los tripulantes deberán acreditar el conocimiento técnico y práctico en materia pesquera.


� Se agrega esta frase.


� Se sustituye El oficial de guardia


� Se agrega este texto.


� Se sustituye las disposiciones internacionales, legales y reglamentarias


� Se sustituyó esta párrafo. A quienes obtengan los títulos de Piloto Naval, en los términos del reglamento correspondiente, la Secretaría les expedirá conjuntamente los títulos de Ingeniero Geógrafo e Hidrógrafo, o bien Ingeniero Mecánico Naval. El Maquinista Naval por su parte, podrá optar por el de Mecánico Naval.


� Se agrega el término y se elimina: y de conformidad con los tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte.


�  Se elimina. Las embarcaciones que naveguen en zonas marina mexicanas deberán estar abanderadas en un solo Estado y enarbolar su bandera; tener marcado su nombre y puerto de matrícula, así como mantener una relación auténtica con el Estado de la Bandera de conformidad con la Convención de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar y los demás tratados internacionales vigentes de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. La falta de cumplimiento de estas obligaciones acareará las sanciones administrativas establecidas en esta ley sin que por ello se prejuzgue sobre la comisión de un delito. 


� Se agrega este término


� Se agrega esta frase 


� Se elimina del Convenio sobre un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas y de los demás


� Se agrega 


� Se agrega


� Se suprime el último párrafo: Para el pago de derechos por el otorgamiento de permisos para prestación de servicios referidos en este Artículo, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal de Derechos .


� Se suprime así como a las disposiciones internacionales


� Se suprime el siguiente texto de seguros, fianzas,


� Se agregan los términos en días hábiles


� Se agrega esta fracción 


� Se sustituye “o que ocurra en lugares distintos al previsto en el despacho de salida, por causa justificada debidamente comprobada”


� Se agrega el término 


� Se elimina el Convenio Internacional sobre Facilitación del Tráfico Marítimo, así como a aquéllos señalados en


� Se sustituye “En todo caso, la autoridad marítima estará obligada a verificar que en la autorización de arribo a puerto de las embarcaciones se respeten las normas internacionales, legales y reglamentarias en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, prevención de la contaminación marina, así como de trabajo y seguridad social de los tripulantes, coordinando” 


� Se elimina: Se entiende por recalada la aproximación de las embarcaciones a las costas o riberas, para reconocerlas o rectificar la posición prosiguiendo el viaje. Las embarcaciones que hayan establecido contacto directo con el puerto o que sólo se hayan comunicado con tierra a distancia, se considerarán autorizadas a abandonar su lugar de fondeo sin aviso o formalidad alguna.


� Se sustituye el plazo de veinticuatro horas por el de cuarenta y ocho


� Se suprime la fracción II Cuando exista un riesgo inminente en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, así como de la prevención de la contaminación marina de conformidad con las disposiciones internacionales, legales y reglamentarias aplicables;


� Se suprimió la palabra competentes.


�  Se sustituye la palabra insatisfactoria por incompleta


� Se agrega esta frase


� Se elimina de adeudos comprobables a la administración portuaria por uso de infraestructura, o bien por


� Se sustituye “Por tener conocimiento de algún accidente, incidente o situación de riesgo de importancia para la seguridad de los tripulantes sucedida a bordo de la embarcación, de conformidad con las disposiciones de esta ley en materia de investigación de accidentes marítimos, a menos que se haya acreditado suficientemente la compostura correspondiente de la embarcación a criterio de la autoridad marítima.”


�  Se elimina propietario, operador u otro interesado responsable de la embarcación.


� Se elimina Cualquiera de las personas señaladas en el párrafo anterior


� Se sustituye “En todo caso, la autoridad marítima estará obligada a verificar para que en la expedición del despacho vía la pesca, así como los avisos de entrada y salida y en la información a ser presentada por el naviero, se respeten las normas internacionales, legales y reglamentarias en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, prevención de la contaminación marina, actividades pesqueras, así como de trabajo y seguridad social de los tripulantes y demás personal embarcado, coordinando el ejercicio de sus atribuciones con otras dependencias de la administración pública federal que cuenten con competencias concurrentes, en las citadas materias o en otras aplicables.”


� Se eliminó el siguiente párrafo De conformidad con la Convención y Estatuto Jurídico sobre el Régimen Internacional de los Puertos Marítimos, así como los demás tratados internacionales vigentes en la materia de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte, No habrá distinciones por el pabellón o por el monto de los importes que deban pagarse por los servicios portuarios


� Se sustituyó El Secretario 


� Se eliminó la misma obligación


� Se eliminó del Capitán de Puerto.


� Se sustituyó 	En el supuesto de que una embarcación que no sea de turismo náutico, recreo o deportiva permanezca en puerto durante un lapso superior a diez días naturales desde su atraque, el Capitán de Puerto ya sea de oficio o a petición de parte interesada, aplicará las normas de esta ley relativas al amarre y abandono cuando se encuentre en riesgo la vida o  la integridad corporal de los tripulantes. La Secretaría de Marina tendrá la obligación de cooperar para ello con el Capitán de Puerto más cercano, cuando la embarcación se encuentre  fondeada más allá de su jurisdicción. Las mismas pasan en lo que correspondan al artículo 85 de acuerdo con la explicación que se da en el DOCUMENTO DOS RESPUESTAS GENERALES A LOS COMENTARIOS AL PROYECTO DE PREDICTAMEN


�  Se elimina público


� Se elimina de acuerdo con las reglas de operación de cada puerto.


� Se agrega esta frase 


� Se sustituye ser piloto de puerto


� Se agrega este párrafo


� Se sustituye este párrafo , directa o indirectamente, en empresas navieras, agentes navieros, así como en cualquier entidad relacionada con éstas en la prestación de servicios marítimos o portuarios.


�  Se elimina “así como para tomar las medidas convenientes para garantizar la competencia y libre concurrencia de servicios marítimos portuarios”.


�  Se elimina en base a


�  Se sustituye  Si durante las maniobras del servicio sobrevienen situaciones de peligro para la embarcación a la que éste se presta, que den lugar a servicios especiales de salvamento o apoyo a operaciones de salvamento, quien realice el servicio estará legitimado a que se considere una remuneración de acuerdo a lo dispuesto por esta ley con relación a él.


� Se sustituye De conformidad con las reglas de operación de cada puerto, los prestadores del servicio deberán caucionar anualmente sus servicios por los daños y perjuicios que pudieran causar. 


� Se agregan estos párrafos 


� Se elimina internacionales y nacionales


� Se sustituye “De conformidad con las especificaciones técnicas que se establezcan en el reglamento respectivo y en las reglas de operación de cada puerto, la Secretaría será responsable del dragado en las vías navegables ya sea con fines de construcción o de conservación, debiendo coordinarse con la Secretaría de Marina en las labores de carácter estratégico,  que realice ésta.”


�  Se agrega Ante la falta de certificados adecuados y en su caso ante la falta de las obligaciones señaladas en este artículo, la autoridad marítima impondrá las sanciones establecidas en esta Ley.


� Se sustituye “como perito del Servicio de Supervisión Operativa de la Navegación”


� Se agrega este párrafo 


� Se sustituye “Certificar e inspeccionar el cumplimiento de las obligaciones en materia de trabajo y seguridad social de los tripulantes de conformidad con lo establecido en este capítulo”


� Se eliminó el siguiente texto o de la autoridad municipal del puerto correspondiente,


� Se agrega este texto.


� Se elimina: unidades mar adentro y se sustituye por el término señalado.


� Se elimina unidades mar adentro y se sustituye por el término señalado


� Se elimina para efectos de esta ley


� Se elimina unidades mar adentro para sustituirla por artefactos navales


� Se elimina más allá del ámbito portuario pero dentro de


�  Se específica el nombre del Plan Nacional de Contingencias


� Se agrega este texto.


�  Se elimina esta frase y numeral de la embarcación


� Se sustituye este texto Si el documento se otorga en el extranjero, deberá ser legalizado ante el Cónsul mexicano respectivo, salvo cuando tal requisito no sea necesario conforme a las disposiciones internacionales aplicables.


� Se sustituye 


I.  Contrato de construcción;


Dejación o abandono a favor del asegurador;


Buena presa;


Derecho de angaria;


Abandono.


� Se agrega este texto


� Se agrega esa disposición.


� Se sustituye esta fracción La Capitanía de Puerto declarará el amarre temporal, designando el lugar y tiempo de permanencia, si no perjudica los servicios portuarios, cuando a criterio fundado y motivado de esa autoridad se prolongue la estadía de una embarcación en el recinto portuario de forma injustificada y se ponga en riesgo la seguridad de los tripulantes, de la embarcación o del puerto.


� Se agrega este texto


� Se agrega este texto


� Se agrega este texto


� Se agrega este texto


� Se elimina y del administrador portuario


� Se elimina por el texto del Convenio Internacional sobre Privilegios Marítimos e Hipoteca Naval, y


� Se elimina Los privilegios marítimos sobre las embarcaciones otorgan al acreedor el derecho de preferencia para hacerse pagar su crédito en relación con los de los demás acreedores,


� Se elimina Las disposiciones sobre privilegios marítimos sobre embarcaciones, contenidas en este capítulo, son aplicables a los artefactos navales  y unidades mar adentro en  lo conducente.


� Se sustituye NAVAL


� Se sustituye este término  facultará a


� Se elimina: unidades mar adentro


� Se elimina: por el texto del Convenio Internacional sobre Privilegios Marítimos e Hipoteca Naval


� Se corrige el error de omisión y se señala el aún no 





� Se modifica el artículo para sustituir  Los contratos de utilización de embarcaciones deberán incluir los contenidos mínimos establecidos por esta ley. Se aplicará asimismo la legislación supletoria referida por ésta con respeto a la naturaleza marítima del contrato, así como a los usos y costumbres internacionales en materia marítima.


� Se elimina  esta frase de carácter navegatorio


� Se agrega la frase señalada


�  Se sustituye la siguiente frase para el transporte marítimo


� Se agrega el término 


�  Se agrega esta fracción.


� Se agrega este texto


� Se elimina el siguiente párrafo: Para la ejecución del contrato, el transportista marítimo se obligará a presentar la embarcación en estado de navegabilidad y aptitud para las actividades de carga y transporte, teniendo además sobre las mercancías transportadas el deber de custodia desde la carga hasta la descarga de las mismas.








� Se agrega este texto


� Se suprime la siguiente frase mediante conocimiento de embarque


� Se sustituye este texto Cuando se presuma una falta de condiciones de competencia económica de acuerdo a la legislación en la materia, la Comisión Federal de Competencia, a solicitud de la Secretaría, de la parte perjudicada o bien de oficio, estará facultada para emitir una opinión a partir de la cual la Secretaría establezca las bases tarifarias de acuerdo a lo establecido en el reglamento respectivo.


En caso de que se fijen tarifas, éstas deberán ser máximas e incluir mecanismos de ajuste. Las tarifas que se fijen y sus respectivos ajustes, deberán permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad y permanencia. La regulación tarifaria sólo permanecerá en tanto subsistan las condiciones que le dieron origen. Una vez fijadas, las tarifas deberán ser registradas y publicadas por la Secretaría.


� se elimina transportista marítimo


� Se agrega el párrafo señalado


� Se sustituye transportista marítimo


�  Se elimina el siguiente texto , de conformidad con el reglamento respectivo.


� Se sustituye este texto Cuando se presuma una falta de condiciones de competencia económica de acuerdo a la legislación en la materia, la Comisión Federal de Competencia, a solicitud de la Secretaría, de la parte perjudicada o bien de oficio, estará facultada para emitir una opinión a partir de la cual la Secretaría establezca las bases tarifarias de acuerdo al reglamento respectivo.


En caso de que se fijen tarifas, éstas deberán ser máximas e incluir mecanismos de ajuste. Las tarifas que se fijen y sus respectivos ajustes, deberán permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad y permanencia, de conformidad con lo que establezca el reglamento respectivo. La regulación tarifaria sólo permanecerá en tanto subsistan las condiciones que le dieron origen.


� Se sustituye transportista marítimo


� Se elimina: Para el periodo de responsabilidad del transportista marítimo, así como para el régimen de responsabilidad de éste y para su limitación cuatitativa por la misma se estará a lo dispuesto por el texto del Convenio Internacional relativo al Transporte de Pasajeros y sus Equipajes por Mar y sus protocolos de enmienda. La aplicación del texto de este tratado internacional y sus protocolos de enmienda en el ámbito interno, se hará con independencia de la ratificación que respecto de ellos se realice.


� Se agrega texto.


� Se sustituye el término un año


� Se sustituye este texto Cuando se presuma una falta de condiciones de competencia económica de acuerdo a la legislación en la materia, la Comisión Federal de Competencia, a solicitud de la Secretaría, de la parte perjudicada o bien de oficio, estará facultada para emitir una opinión a partir de la cual, la Secretaría establezca las bases tarifarias de acuerdo a lo establecido en el reglamento respectivo.


En caso de que se fijen tarifas, éstas deberán ser máximas e incluir mecanismos de ajuste. Las tarifas que se fijen y sus respectivos ajustes, deberán permitir la prestación del servicio en condiciones satisfactorias de calidad, competitividad y permanencia, de conformidad con lo que establezca el reglamento respectivo. La regulación tarifaria sólo permanecerá en tanto subsistan las condiciones que le dieron origen.


� Se elimina el concepto de o choque


� Se elimina: Comunicar de inmediato el hecho por todos los medios de comunicación de que se disponga y enviar una llamada internacional de auxilio cuando la gravedad del abordaje lo requiera;


Llevar a cabo todas las gestiones técnicas necesarias hasta comprobar que se puede continuar navegando sin riesgo alguno;


Prestar ayuda a la embarcación con la que se sufrió el abordaje;


Una vez que se confirme  la capacidad de la embarcación para continuar navegando sin riesgo alguno, comunicar la situación a las embarcaciones que atendieron la llamada de auxilio.


� Se agrega el término de “o gruesa”


�  Se agrega el término de “o simple”


� Se suprime de conformidad con lo dispuesto por las Reglas de York y Amberes.


� Se sustituye este texto.


� Se agrega este texto.


� Se suprime de búsqueda y rescate marítimos, así como de salvamento marítimo, y los demás vigentes


� Se agrega el término 


� Se sustituye del Capitán de Puerto


� Se sustituye El Capitán de Puerto


� Se sustituye el Capitán de Puerto


� se sustituye el siguiente término seis


� Se sustituye al Capitán de Puerto


� Se sustituye un año


� Se agrega 


� Se elimina naufragadas


� Se agrega el término


� Se sustituye “Los derrelictos o pecios que se encuentren en aguas donde se ejerza soberanía o jurisdicción o que representen un interés arqueológico, histórico o cultural de acuerdo con la ley de la materia, serán considerados propiedad de la nación”


� Se elimina o unidad mar adentro


� Se agrega este texto


� Se agrega este texto


� Se elimina y las unidades mar adentro


� Se elimina , bien en tránsito en otros medios de transporte


� Se sustituye esta fracción El valor del flete o de los desembolsos en que incurra quien organice               una expedición marítima; o


� Se agrega este texto


� Se elimina , salvo la testimonial.


� Se elimina , unidades mar adentro,


� Se sustituye el término económica


� Se agrega ese término


� Se agrega el término


� Se suprime el término hundimiento


� Se agrega este texto


� Se sustituye premio


� Se agrega este texto


� Se sustituye por año


� Se agrega este texto


� Se agrega este texto


� Se elimina del país del pabellón de la embarcación;


� Se elimina: deje de emprender el viaje contratado


� Se agrega término


� Se agrega este texto


� Se sustituye un año


� Se sustituye hará


� Se agrega este texto


� Se agrega este párrafo 


� Se sustituye texto: para cubrir el pago de las primas adeudadas por el presente.


� Se sustituye éste


� Se sustituye cosa


� El resto del artículo se pasa al 205.


� Se elimina este artículo 205 En el seguro genérico de mercancías no se reputarán comprendidos los metales amonedados o metales preciosos en lingotes, las piedras preciosas, ni las municiones de guerra.





� Se agrega 


� Se agrega esta frase


� Se sustituye los objetos


� Se elimina El seguro cubrirá las mercancías y demás intereses relacionados a ellas, siempre que sean transportadas a bordo de embarcaciones en estado de navegabilidad y con la aptitud técnica para recibir y manipular la carga específica.


� Se agrega este término


� Se agrega este término


� Se sustituye asegurador


� Se agrega este término.


� Se agrega esta frase


�se sustituye  forzados


� Se agrega ese término


� se sustituye éste


� se sustituye económica


� Se sustituye económica


� Se agrega esta frase


� Se sustituye el término económica


� Se agrega este texto


�  Se elimina  la fracción Por apresamiento, embargo o detención del Gobierno Nacional o Extranjero.


� Se sustituye el término económica


� se sustituye económica


� se sustituye tres


� se sustituye naturales


� Se sustituye recuperado


� Se sustituye recuperación


� Se sustituye todo el título por el presente texto. En este caso no se reproduce el documento por la extensión del mismo, sin embargo sustituyen, en general a los artículos 257 al 279.


� Se sustituye expida constancia relativa a la calidad de agente naviero


� Se sustituye cuarenta


� Se sustituye domicilio del agente.


�  Se elimina Según lo que se haga valer, estos documentos serán:


El original del conocimiento de embarque o de cualquier otro título representativo de mercancías;


El original o copia certificada por fedatario público en donde conste la subrogación;


El original o copia certificada por fedatario público del contrato de que se trate el asunto;


El original o copia certificada por fedatario público de las diligencias efectuadas ante la autoridad marítima en los casos de accidentes marítimos, abordajes, avería común o salvamentos; y


El original o copia certificada por fedatario público de la constancia relativa de la calidad del agente naviero, cuando se emplace a través de éste.


� Se agrega 


� Se agrega


� Se agrega 


� Se elimina o la particular


� Se sustituye levantar actas de protesta


� Se agrega 


� Se agrega este texto


� Se sustituye entregarse


� Se agrega 


� Se agrega este texto


� Se sustituye a las demás autoridades correspondientes, si alguna de ellas no estuviere conforme


� Se sustituye el texto del capítulo por el presente


�  Se sustituye ARTÍCULO 288.- En todo caso, únicamente se admitirá el embargo o retención de embarcaciones por los créditos previstos por el texto del Convenio Internacional sobre Embargo de Buques.


� Se agrega 


� Se agrega 


� Se agrega 


� Se agrega este texto


� Se agrega este texto


� Se agrega este texto


� Se sustituye y con la Convención Internacional para la Unificación de Ciertas Reglas relativas a la Competencia Penal en Materia de Abordaje


� Se agrega 


� Se agrega 


� Se agrega


� Se agrega


� Se elimina: inmediatamente


� se sustituye cuarenta y ocho horas 


� Se agrega el texto 


� Se sustituye y por medio de mensajería, con acuse de recibo


� Se agrega este texto


� Se integra 


� Se sustituye la Secretaría de Economía con el objeto de confirmar que aquéllas son respetuosas de los tratados internacionales en materia comercial y de cooperación económica de los que los Estados Unidos Mexicanos sea parte. 


� Se sustituye Secretaría de Economía


� Se sustituye Secretaría de Economía


� Se sustituye administrativo auxiliar desconcentrado de la Secretaría


�  Se sustituye será una organización no gubernamental de naturaleza consultiva exclusivamente.


� Se sustituye con sus estatutos sociales, los cuales deberán ser autorizados por la Secretaría, por conducto de


� Se sustituye En la autorización a la que se refiere el artículo anterior, la Secretaría


� Se agrega este texto y se elimina: I La Secretaría le hará saber las presuntas infracciones, concediéndole un plazo de quince días hábiles para que presente pruebas y defensas; y manifieste por escrito lo que a su derecho convenga; II Presentadas las pruebas y defensas o vencido el plazo señalado en la fracción anterior sin que se hubieren presentado, la Secretaría dictará la resolución que corresponda en un plazo no mayor a treinta días hábiles


� Se sustituye mil


� Se sustituye cinco


� se sustituye cinco


� se sustituye cincuenta


� se sustituye cincuenta


� Se sustituye cien


� Se sustituye “a la misma”


� Se sustituye 30 de junio del 2005


� Se elimina Las concesiones,


� Se elimina  de concesiones





